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CAPITULO I 

INTROOUCCION 

a) Antecedentes históricos del Fideicomiso en México. 

b) Definición de Fideicomiso. 

c) Tipos de Fideicomiso en México. 

d) Dinámica del Fideicomiso de Inversión de 1924 a 1987. 



l. INTRODUCCION. 

La presente investigaci6n tiene por objeto el dar a CQ 

nocer la forma en que funciona un fideicomiso de inversión 
al apoyar la construcci6n de areas turísticas con el otorga
miento de créditos, incluyendo así, desde el momento en que 
se define el espacio donde se construirá, todos sus factores 
condicionantes, hasta que se ponga a trabajar a toda su cap~ 

cidad. 

Daré a conocer también en forma generalizada la estru~ 
tura, aplicación y control del fideicomiso de inversión y 
posteriormente se desarrollará un caso práctica aplicando tQ 
dos estos elementos al Fideicomiso de Bahías de Huatulco. 

Las Bahías de Huatulco es un Centro Turístico muy jó
ven, creado por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(FONATUR) como Centro Turístico Integral. 

Bahías de Huatulco se encuentran en la Costa del Esta
do de Oaxaca con una longitud de aproximadamente 35 Km 2, lo
calizada a 120 Km de Puerto Escondido, a 145 Km de Salina -
Cruz y a 29 Km de Santa María Huatulco. 

Considero conveniente mencionar que me interesó este 
tema por la importancia que reviste en cuanto a la genera
ci6n de empleos y a la entrada de divisas que son parte fun
damental para el desarrollo econ6mico de nuestro Pais; asi 
como la intervención de la Contadurla POblica como factor i~ 

portante para el logro de estos objetivos. 

Finalmente aspiro a que este trabajo sea de utilidad 
a la gente que lo consulte. 



El Turismo en México. 

A) Antecedentes. 

El turismo en México presenta una gran variedad de f~ 

cetas, tanto desde el punto de vista de la persona como de 

las instalaciones. 

En efecto, existe el turista que viaja en condiciones 

inc6modas y sujetándose a pasar la noche en un lugar abie~ 

to, cubriéndose con mantas y haciendo uso de equipo que él 

mismo lleva, hasta el turista sofisticado para quien las 

instalaciones más lujosas resultan insuficientes. En esas 

condiciones, en México hay diferentes tipos de hospedaje, 

desde mesones hasta hoteles de lujo y por cuanto a lugares 

para servir alimentos, se encuentran desde tabernas y ba

res de fnfima categoría, hasta restaurantes competitivos 

con lugares famosos del extranjero. 

De las cr6nicas de la conquista de México por Hernán 

Cortés, se desprende que las primeras manifestaciones de 

turismo datan de esta época, ya que con él llegaron los 

primeros extranjeros de que se tiene noticia, entre ellos 

ocho viajeras, las primeras mujeres occirlentales que visi 

taran nuestro país. Se nombra a Isabel Rodríguez, quien 



se dice que era la que curaba a los heridos, combatfa y 

hasta hacfa guardia; también Marfa Estrada, que estuvo en 

combate en la primera entrada a Tenochtitlán, escapando 

de morir e~ la Noche Triste. La Revista Mosaico Mexicano 

dice que era gran amazona que vencfa en el caballo a los 

soldados y que realizó proezas con la espada. 

También tenemos a Beatriz de Palacio, Elvira Hernán

dez, Catarina M8rquez, etc. 

Desafortunadamente, el grupo del que formaban parte, 

ven~a con la finalidad de conquista y poder, por lo que se 

dice que eran de personalidad guerrera y por lo tanto no 

pensaban en la necesidad de instalaciones como las que ac

tualmente se usan, ya que no fué sino hasta diciembre de 

1525 que empezaron a operar los dos primeros mesones, est'!_ 

blecidos en la calle de Mesones en el centro de la Ciudad, 

estableciendo Cortés un reglamento muy estricto, segan el 

cual quie11es lo violaran, tanto mesoneros como huéspedes, 

eran azotados. 

El hospedaje vino a satisfacer necesidades de los vi'!_ 

jeras, no necesariamente de los turistas, si se les define 

como personas que viajan por placer. Los viajeros en cam-
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bio, se trasladaban de una ciudad a otra por razones merca~ 

tiles, para vender su mercancfa o para adquirir productos 

en diversas plazas; es asf como se abri6 cerca de Cuajimal

pa una venta para albergar a quienes viajaban de México a 

Toluca o viceversa. 

Cabe mencionar que los diversos atractivos de los que 

se hizo uso para atraer al turismo fueron muy importantes, 

entre ellos destaca La China Poblana que fué uno de los 

personajes más característicos. El origen de ésta, tan ex

tendido en el extranjero, se relaciona hist6ricamente con 

Catalina de San Juan, nacida en la India y enviada a Pue

bla de los Angeles, a donde llegó en 1619, aún niña y en 

calidad de esclava, y cuyo atuendo oriental pudo influir 

desde entonces en la manera de vestir de ciertas mujeres p~ 

blanas. La promoción turfstica las ha producido en serie, 

para ganar voluntades y transformarlas en buenas voluntades 

turísticas en diferentes latitudes extranjeras, de entre 

las cuales, con cautela saludable, los sagaces promotores 

han excluido a China. 

Por lo que respecta al antecedente de los viajes todo 

pagado, éste puede estar relacionado con La Monja Alferez 

(Catalina de Erauzo}, quien desembarco en Veracruz en 1630 



con el nombre de Alfonso Rodrtguez y quiejl'poco·iú~mpo dei 
~ i\;: -

pués mont6 un negocio, una empresa de' arrierfaqlíe;c{Úbrfa 

la ruta Méxi co-Veracruz. Supo combin~I-' ti::í;f;}ri,~~-~r.~~,Y,.;,~1 
es.i:ableéfé~dose: co;_ alojamiento, vendiéndolo en. p~quetes·y 

mo mesonera. 

En el transcurso de la cuarta década del Siglo XVI, 

el Cabildo de la Ciudad de México decide reglamentar el 

funcionamiento de las tabernas. Esto ocurrió el 28 de junio 

de 1548, cuando las cantinas de la época empezaron a fun

cionar, s6lo dejaron fuera a los solteros, quienes no po-

dfan poseerlas, 
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Es importante también relacionar lo que se ha venido 

haciendo en cuanto a la publicidad sobre los atractivos de 

México a nivel internacional. Dos de los primeros escrito- '· 

res que se pueden citar son William Bullock en 1824 y el 

señor Mark Seaufroy en 1828, quienes son dos de los prime

ros viajeros que escribieron sobre México. 

Frances Erskine Inglish, la marquesa Calderón de la 

Barca, quien era esposa del Embajador de España en México 

en 1839, escribió el libro La Vida en México durante dos 

años en este Pafs, publicado en inglés simult§neamente en 



Londres y en Boston en 1843. 

Es de mencionar también Vfajes en México, escrito por 

Albert M. Guilliano, publicado en 1846. Este libro habla 

de los atractivos turist1cos de México en esa época. 

La señora Fanny Chambers Goock se dedicó a promover 

el turismo en· México. Publica en 1897 en Nueva York, el li_ 

bro Cara a Cara con los Mexicanos, donde entre otras cosas, 

habla de la grandiosidad de los templos mexicanos e inclu

ye una gufa para futuros turistas, Pocos años antes de 1866 

Samuel 6<\sch y Félix St1len Salen, publica ron sus obras, 

Una de las personas que mis ha escrito sobre México, 

es la señora Brilliana Harley de Tueddle, inglesa de naci

miento. Escribió tres libros titulados México como yo te 

Veo (gufa para turistas, libro descriptivo, se podria de

cir que es un reportaje perlodistico, elogia los monumen

tos prehisp~nicos entre otras cosas, haciendo menc16n de 

los entretenimientos populares como las peleas de gallos, 

ferias, charreadas y las comidas de tacos), otro 11bro, 

Porfirio Diaz constructor del México Moderno (a inv1taci6n 

de la señora de Porfirio Diaz y el Oltimo, De Ofaz a Kai-

ser. 

6 



Otra escritora es Alma Marfa Prescott Sullivan, bauti 

zada por Carrillo Puerto como Alma Reed, La inspiradora de 

"Peregrina". Despu~s de la muerte de Carrillo Puerto, se d! 

dicO a proyectar hacia México a todos los puntos cardinales 

del planeta, ya fuere en conferencias o en artfculos de 

Prensa, asf como en libros. 

La forma como estos escritores describen los atracti

vos turfsticos mexicanos incita al lector a conocerlos pe~ 

sonalmente, y a convertirlo en turfsta. No obstante que en 

esa ~poca, a fines del siglo XIX, el principal hotel era 

el Iturbtde, con una capacidad de 130 cuartos, también es

taba El Jardfn, el Gilow, casi todos los hoteles de la ép~ 

ca eran edificios viejos que se les acondicionaba como ho

teles. 

La señora Rosa E. King, quien además de escritora se 

convirti6 en empresaria turística al inaugurar un salón de 

té en el Zócalo de Cuernavaca, lugar obligado para los re

sidentes y turistas, donde se vendfa la cerámica de Cuern~ 

vaca y donde despuls se construya el Hotel ~llavista, con 

30 habitaciones, el primer hotel de lujo, el más elegante 

de Cuernavaca, inaugurado un año antes de la Revolución de 

1910. Se puede decir que la primera publicidad turfstica 



que tuvo México, fue a través de estos libros y artfculos 

citados, escritos unos por simples turistas, quedándose ·al 
gunos de ellos a vivir en México. 

Doña Emma Hurtado, esposa de Diego Rivera, también C!g__ 

be mencionarse, puesto que fundó la revista turfstica bi

lingüe de México llamada 'This Week' en el año de 1g35, y 

la cual, hasta la fecha sigue cumpliendo semana a semana, 

con la información turfstica, aan cuando ya ha muerto su 

editora. En el año en que fundó su revista la Sra. Hurtado, 

se celebró la convención internacional del Club Rotario 

que motivó al General Plutarco Elfas Calles a construfr e!!_ 

rreteras. 

Pancho Villa también encaja en el renglón del turismo, 

al adquirir uno de los negocios de hospedaje más importan

tes de la Ciudad de México, aunque haya sido por un lfo de 

faldas que lo convirtió en hotelero. Esto ocurrio al se

cuestrar en su propio hotel El Palacio, a la francesa due

ña del mismo quien solicitó la intervencion de la Embajada 

Francesa. Villa no tuvo más salida que comprar el hotel 

para evitar mayores problemas. 

La primera Delegada de turismo con sede en El Paso, 
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Texas, fue la Sra. Georgia Burlingham Ch., nombrada por el 

Jefe de la poblaci6n de la Secretaría de Gobernación, depe~ 

dencia que en aquel entonces, por el año de 1930, era res

ponsable de las actividades turísticas, y un año antes, en 

192g fue cuan~o se cre6 Comisión Mixta Pro-Turismo, depen

diente de la Secretaría citada anteriormente. Esta Señora 

cuenta entre sus hazañas, la de haber logrado que se lleva 

ra a cabo una Convención internacional en Cuernavaca, en 

el año de 1937. 

En 1930, los guías de turistas que existían eran per

sonas que sa1ieron del pais durante la Revolución. Eran d~ 

rigidos por la Sra. Esthella Grandison, quien siempre pug

nó porque los guías de turistas tuvieran una categoría di

ferente a la de los taxistas que hablaban inglés, asf co

mo para el establecimiento de la carrera de guías de turi~ 

tas en la Universidad Nacional, deseos que vió coronados 

cuando se estableció la Escuela de guías que originalmente 

se alojó en el antiguo Palacio de Minería. Cabe ser menci~ 

nado que México estableció su primera oficina en el Conti

nente Europeo cuando entonces se tenían medios de comunica

ción no efectivos ni capacidad de transportación, ni servi 

cios apropiados ya que se contaba con un presupuesto de 

Onicamente $25,000.00 para atraer al turismo. 

9 



10 

La Comisión lntersecretarial creada por la Ley Federal 

del Fomento al Turismo en su articulo 15, en la cual, parq_ 

cipan todos los organismos y dependencias que tienen que 

ver directa o indirectamente con la actividad turística; 

ha puesto en marcha un programa que facilitará los tr~mites 

y estimulará el turismo, canalizándolo hacia todo el Pais, 

dicho programa ha sido llamado Plan Nacional de Turismo. 

La Comisión Intersecretarial, últimamente ha emitido 

su resoluci6n, determinando las facilidades y estfmulos i~ 

mediatos para el fomento y desarrollo del turismo orienta

das a la consecución del Plan Nacional de Turismo. 

Entre las facilidades y estímulos se encuentran los 

siguientes: 

- México incrementará servicios y vías de comunicación 

en todo su territorio 

- Se incrementó la red nacional de intercomunicación r!!_ 

diofdnica y telefónica, 

- Se duplico el número de equipos móviles (Angeles ver

des) en las carreteras de mayor circulacidn para que 

ofrezcan auxilio no solo a los vehículos sino también 

a las personas. 

- Se mejorar5 el servicio que ofrecen las gasolineras, 

- Se dará información a los visitantes en cinco idiomas, 
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en un nOmero que Teléfonos de Mexlco, pondr~ a dlspo~L 

cl6n de la Secretarfa de Turismo. 

- Se pondrá en servicio toda vfa de comunicación que fa

cilite el acceso a los Centros Turísticos. 

- Mejoramiento de los servicios turísticos mediante cap~ 

citación del personal especializado. 

- Creación de la Procuradurfa de Defensa al Turismo ex

tranjero con Delegaciones en todo el Pais. 

- Establecimiento de prototipos para las policfas mexl~~ 

nas en caso de arresto o detención de ·turist.as ex.tran-. 

jeros. 

- Permitir a los turistas extranjeros usar radios 'de ba11 

da civil. 

- Cualquier Agencia de servicios turfsticos podrá otor

gar tarjetas turísticas. 

- Eliminación de revisiones aduanales en los Aeropuertos 

internacionales del Pais y simplificación en la revi

sión en las aduanas terrestres. 

HoJtWa-t.h, EIUlut B. "Cott.tab.i.Udad HoteleJta". Ed. V.iano.. M~x.lco. 1984. 



a) Antecedentes históricos del Fideicomiso en México. 
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a) Antecedente Hist6ricos del Fideicomiso en México. 

En el año de 1905, el Sr. José !ves Limantour, entonces 

Secretario de Hacienda, envi6 a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Uni6n, una iniciativa de Ley para constituir 

en la República Mexicana, una Instituci6n Comercial que des~ 

rrolle funciones de Agentes Fideicomitentes. 

Esta iniciativa, fue creada por el Lic. Jorge Vera Es

taño!, pero, a pesar de ello, a través del tiempo, se cono

cfa como Pll.oyec..to L¿mcrn.toull., en el cual, se hacía una breve 

explicaci6n sobre el giro de diversos negocios comerciales 

que se real izaban a través de lo que el Derecho Anglosajón 

denomin6 TRUST COMPANIES, o Compañías Fideicomisarias, que 

tienen como objeto primordial, el intermediarismo y el bene

ficiar a terceras personas. 

Dicho Proyecto constaba de lo siguiente: 

1.- La función que debería desempeñar el Fideicomisa

rio como resultado del contrato entre dos o más 

personas, para ejercer actos, operaciones o contr~ 

tos lícitos respecto de determinados bienes en be

neficio de algún tercero con el cumplimiento de lo 

establecido en el mismo. 

2.- En la ceremonia hecha al Fideicomisario por la par

te interesada, por mandato judicial para ejecutar 

actos, operaciones o contratos lícitos para benef! 

cio de un tercero respecto de un bien. 

3.- Una Instituci6n, puede legalmente efectuar diver

sas funciones, siempre y cuando, cumpla con los r~ 

quisitos legales y previa autorización de la Seer~ 
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taria de Hacienda y Crédito Público. 

4.- En las concesiones que se otorguen a las Institu
ciones Fideicomisarias, se les podrá autorizar a~ 
jecutar actos u operaciones que no sean incompati
bles en las funciones fundamentales que se desempe
ílen. 

5.- La Ley fijará los términos, bajo los cuales, las 
empresas que actúen como Fideicomisarias deberán 
de garantizar el fiel cumplimiento de sus obliga
ciones, así como los principios conforme a los CU! 

les, pueden inspeccionarse por la Secretaría de H! 
cienda, en beneficio de los usuarios. 

6.- El Ejecutivo podrá modificar aquellas Leyes que 
sean necesarias para asegurar el debido funciona
miento de las Instituciones Fideicomisarias. 

A pesar de que el Proyecto Limantour no fue discutido 
por las Comisiones correspondientes conforme a su versión fi 
dedigna debido a la oposición del Lic. Rosendo Pineda, al ser 
enviado a la Cámara de Diputados, fue el primer intento le
gislativo en el mundo pira adoptar el Trust Anglosajón en 
los paises de tradición Romana. 

En 1920, el Dr. Ricardo Alfare elaboró el Proyecto, -
El F.i.de.leom-llo, uH eJ.tud.i.o Joblle la nece•.i.dad y conven.i.enc.i.a 

de .i.n.tllodue.i.ll en la leg.i.•lac.i.61t de la• pueblo• La.t.{no~, una 

!H•tituci6n nueva, •emejante ae TlluJ.t del Vellecho 1ngll•, 

convirtiéndose en Ley en la República de Panamá, en Bolivia 
en 1928, en Chile en 1930, en Colombia en 1933 y en Perú en 
1935, entre otros, que por consiguiente, se trata de un pro-
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yecto más completo y sistem<Hico', en comparación con el Pro
yecto Limantour. 

En 1924, se crea el Proyecto Creel, que contenía las 
bases para que el Ejecutivo expidiera una ley General sobre 
las funciones de las Compañías Bancarias de Fideicomiso y A
horro, en donde la prircipal de las operaciones que se cele
bran en esos Bancos y que es característica de las Compañías 
de Fideicomiso. 

Dicho proyecto consiste en la aceptación de hipotecas 
de contratos de Fideicomiso de toda clase de propiedades, bQ 
nos de Compañías, de Ferrocarriles, entre otras. 

La primera Ley que habla del Fideicomiso en México, 
fue 1-a Ley General de Instituciones de Crédito y [sta!ileci
mientos Bancarios en su decreto del 24 de diciembre de 1924, 

publicada el 7 de enero de 1925. 

En ella se habla ya de los Bancos de Fideicomiso y de 
las normas que los regirían, prohibiendo asi, a los Bancos 
extranjeros, fungir como fiduciarios, contiene además, dos 
artículos referentes a los Bancos de Fideicomiso, en uno de 
los cuales se anuncia una Ley Especial sobre Bancos de Fide1 
comiso que fue publicada hasta el año de 1926. 

Dicha Ley, no hace referencia del Fideicomiso como una 
operación de Crédito, sólamente especifica las funciones de 
los Bancos de Fideicomiso. 

En 1926, el Lic. Vera Estañol, presenta un nuevo pro
yecto, aunque en términos más amplios y detallados, mantiene 
sustancialmente las ideas de su proyecto anterior. 
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En el mismo 1926, para ser exacto, el 30 de junio, se 
expide la Ley de Bancos de Fideicomisos, misma.que estable
ce las obligaciones de los Bancos Fiduciarios, que constitu~ 
ye en el fondo, una adaptación de las Prácticas Anglosajona~ 
pero con las modificaciones adecuadas para instituirse en 
las demás disposiciones del Derecho Positivo Mexicano; agre
ga además, que el Fideicomiso es una Institución distinta de 
las anteriores y muy en particular, del Fideicomiso del Der~ 

cho Romano. 

La mencionada Ley de Instituciones de Crédito y Esta
blecimientos Bancarios, define al Fideicomiso como Aquella~ 
pe4aci6tt que ae 4ealiza po4 euenta ajena y en 6avo4 de te4ce 
4oa aob4e una baae de con6ianza y buena 6«. 

La Ley de Bancos de Fideicomisos fue abrogada por la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 
Bancarios, limitándose a incorporar como parte integrante de 
su texto, el de la Ley abrogada; segun Bauche Garcia-Diego, 
durante la vigencia de esta Ley, se realizaron los primeros 
Fideicomisos de Garantfa en México. 

Posteriormente, en agosto de 1932, se promulgó la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, que definió al 
Fideicomiso en forma muy clara y precisa, augurándole en su 
exposición de motivos, un probable gran desarrollo por con
siderarlo de evidente utilidad en la actividad económica del 
Pais; paralélamente con la Ley General de Instituciones de 
Crédito, que establece que sólo pueden ser Fiduciarias las 
Instituciones especialmente sujetas a vigilancia del Estado 
y se acaba la confusión entre el Fideicomiso y los actos de 
administración o de representación de terceros, en donde el 
Fideicomiso queda concebido como, .•..•.......•.........•.•. 
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ración, se•.:pub,i i c6 de . Ley Genera l .• d,e InstiÚ~i'ti~e5':di;ctédf-· 
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Como consecuencia de 1 a NaciOnÚiza'c}iin.~e:ia Banca • 
del primer~ de septiembre de l9B2;•,la,LeY.Geneta(;JeJnst{tu .·. 
e iones de .CrÚito y Organizaciones Á~~ilia~~s'fu¿ ~b;·~'.~~dá~-:-·· 
por 1 a Ley Regl amen tari a del Ser~ icÍo Pú~Í leo' dé ,s"~nca y Cr! ·. · 

di to del 30 de diciembre de 1982y ~ suvez}fsf~;::~~r.~:1.~~~~:~Y. -· 

Regla~entaria del SerViCio POb.lico ae Bá11ca Y~.Cré~.Yfo,Sd~.1:~2.8., 
de diciembre de .1984, en vigor. .. ::_>: , .. ~;,LX_ 

- Una .vez que se instituye el Fidei¿omi~o·K~léxico,."sur 
ge un~ .gran·v~riedad de ellos/que•sé cla.sÚic'inJs'egún\el~'·~ - -

·Lic .. R~doÚ~ B~tiza, de.acue~do connueStroOereéh'o Positivo 
y la pil~tidipaciÓ~ b~ncaria, .enÚe el.los: .. 

_-.·;."·,,;:._.º--:>" - .. ,.;~~-,.-_-.;.-·. ·. : :·:_' 

- .·_:· ___ :_:.:: ___ ,.';'_.:_~:- :~'.'.: ;":_-/·.-;)-) .-... : 

Fidejcoini sci -Expreso e 1'mpl fcito .. - · - ·· ·· 
Fide.iconiiso coriciicional, secr~to y st!áKv~·-: 
Flde~coiniso de IÍeneficiencia \_'.i¡\, 
Fideicomiso Oneroso y Gratuito 
Fideicomiso de Inversión, Administr~ci6;; y·Garantfa 
Fideic~miso de Voto 
Fi dei comiso de Zona Prohi bidh .•. i~~:..~-~-?~ 
Fideicomiso Público y Privadó· 
Fideicomiso en otras clasificaciones, 
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Antes de proceder a realizar un bosquejo sobre la nat~ 

raleza del fideicomiso, es conveniente tener una idea sobre 
su significado, raz6n por la cual se ha optado por sus raí
ces etimolOgicas: la palabra fideicomiso se deriva del voca
blo latino "Fideicomissum", cuyas raíces son: Files (fe) y 
Comissum (Comitto) o confiar. 

Una vez expuesto el desarrollo hist6rico del fideicomi 
so, se estará en posibilidad de especificar algunas otras de 
índole jurídica y económica. 

De acuerdo con la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito que dispone en su artículo 346: 

"Eu vi4tud del Fideicomiao, el Fidcicomitcnte doitina 
cie4toa blenea a un 6ln lícito dete4minado, encomendando la 
4ealüacl6n de cae 6in a u11a ln1t.ltt1ci6n Fiducia4ia". 

El Fideicomiso puede constituirse sin señalar fideico
misarios, siempre y cuando su fin sea lícito y determinado. 

Asimismo, pueden ser fideicomisarios las personas fí
sicas y/o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para 
recibir el provecho que el Fideicomiso implica. 

El Fideicomitente puede designar varios fideicomisa
rios para que reciban simul ttineamentc o sucesivamente el pr~ 

vecho del Fideicomiso. 

S6lo pueden ser Fiduciarias las Instituciones expresa
mente autorizadas para ello conforme a la Ley General de Ini 
tituciones de Crédito. 



c) Tipos de Fideicomiso en México. 

A través de este subtftulo, pretendo dar a conocer la 
clasificac16n de los Fideicomisos que se operan en nuestro 
Pais, asi como algunas de sus características. 

l.- Fideicomiso Expreso e Implícito.-

18 

Su manifestación es generalmente indubitable en la 
voluntad o se deriva de algún acto en forma tácita 

2.- Fideicomiso Oneroso o Gratuito.-

Según se trate de que devengue honorarios el Fidu
ciario o no, en su caso, de que en relación con la 
transmisión de bienes, ésta sea gratuita. 

3.- Fideicomiso Público y Privado.-

Público será aquél, en el que intervengan Institu
ciones Gubernamental es, o tenga por objeto, 1 os 
bienes del Gobierno Federal, o real izar activida
des de interés públ leo, o en su caso, privado. 

4.- Fideicomiso de Garantía.-

Asegura que el cumplimiento de las obligaciones 
contraidas por quien lo constituye, o por terceros 
en este caso, al Fiduciario se le transmiten en 
propiedad Fiduciaria ciertos bienes, valores o de
rechos por el Fideicomi tente, para res pal dar el p~ 

go de la obligación a favor del Fideicomiso. 
En caso de incumplimiento, el Fiduciario sigue un 
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procedimiento de ejecuci6n, que permite la recupe
raci6n del adeudo y la entrega del remanente al Fi 
deicomitente. 

Dentro de esta clasificaci6n, se encuentra también 
el Fideicomiso de Garantía con Inmuebles que tien
de a ser un procedimiento lgil que asegurarl que 
la venta del inmueble, se realice en condiciones, 
tales que se obtenga un mejor precio del inmueble, 
~ebido a que el Fiduciario, es el que se encargará 
de proceder a dicha venta y como Instituci6n de 
Crédito, estl en el mercado de los bienes inmue
bles y, en consecuencia, en mejores posibilidades 
que cualquier otro. 

Como ventaja en su utilizaci6n, tenemos las siguie~ 
tes:. 

Mediante este Fideicomiso, es posible obtener de 
un tercero, o de una Instituci6n de Crédito, hasta 
el ciento por ciento del valor del bien dado en ga
rantía, ya que no existe la limitaci6n que para los 
Créditos Hipotecarios, señala la Ley de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

º - En caso de que el .Fideicomiso de Garantfa sea liso 
y llano, no se causa Impuesto de Timbre ni el Impues
to local de Traslado de Dominio. 

También se encuentra el Fideicomiso con Muebles, 
Valores o Derechos, que dice que es necesario que 
la Fiduciaria tenga posesi6n de los bienes mue
bles, o en su caso, que sean endosados y entrega-
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dos a la Fiduciar_ia, para que el -Fideiéom.iso surta 
•/"ó;;y'.··· 

efe_ctos contra terceros. 

El Fideicomiso de Garantía es utilizado por una empre
sa con mayor frecuencia en los siguientes casos: 

Garantía de una linea de crédito con Inmuebles 
Garantía de un financiamiento para la construcción con 
Inmueble 
Garantía colateral para asegurar el pago puntual del 2_ 
rrendamiento financiero 
Garantía para suscribir aumento de Capital 
Garantía de un crédito con base en acciones I (Crédito 
por Industria Extranjera) es decir, una empresa mexic2_ 
na constituida con cllusulas de admisión de extranje
ros, solicita de una industria extranjera, un crédito 
a largo plazo. 
Garantía de un crédito con base en acciones II (Crédi
to a una persona extranjera). Cuando una sociedad con 
cllusula de exclusión de extranjeros, solicita un cré
dito a una persona extranjera. 

5.- Fideicomiso de Administración.-

El Fiduciario, recibe del Fideicomitente, determinados 
bienes o derechos para que le sean administrados, de 2-
cuerdo a las instrucciones del Fideicomitente y en prQ 
vecho del Fideicomisario. En estos casos, el Fiducia
rio se caracteriza como Institución técnicamente espe
cial izada, en una forma mis señalada que en otro tipo 
de Fideicomisos, pues para poder manejar estas opera
ciones, se requiere de una experiencia adecuada y razQ 
nable conjunto de conocimientos técnicos sobre la nat~ 
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raleza de ese patrimonio. 

Existen varias causas que dan origen a la constitución 
de un Fideicomiso de Administración, siendo las princi 
pales la minorfa de edad, la falta de tiempo, la falta 
de experiencia, la falta de vocación para los negocios, 
etc .. 

También dentro del Fideicomiso de Administración hay~ 
na subdivisión, el Fideicomiso de Administración de E~ 

presas. 

En algunos tipos de sociedades con recursos considera
bles, que pueden manejarse con muy poco personal, el 
Fiduciario puede encargarse de estos casos, del manejo 
completo de los ingresos y egresos de la empresa, in
versiones y pagos, obligaciones, contabilización, li
bros de actas, presentación de informes al Consejo o 
al Comit~ Técnico, etc. Con esta operación, la empresa 
se maneja por el Fiduciario y un Comité Técnico. 

6.- Fideicomiso de Inversión.-

Tiene como finalidad que la Fiduciaria destine el patri 
monio fideicomitido, a la realización de operaciones e
conómicamente provechosas, para el beneficiario. 

En este caso, el Fideicomitente,entrega al Fiduciario, 
una cantidad determinada de recursos monetarios para 
~ue sean invertidos en valores de renta fija y/o vari~ 
ble, destinado a los rendimientos que produzcan y, en 
sü caso, el capital, a diversos fines licitas, prévia
mente establecidos en el Contrato. 
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Para la inversi6n de fondos fideicomi.tidos, la fiduci! 

ria deberá observar las siguientes regh~.:,, 

En toda clase de operaciones que signifiquen a<:l:~uisi'~ 
ci6n o sustituci6n de bienes o derechos, inverSi'6ri de 

dinero, deberá ajustarse estrictamente a 1 as. instruc

ciones del Fideicomitente. 

Si éstas no fueran suficientemente precisas, o si hu

biera dejado a su discreci6n, tal determinaci6n, la i.!!, 

versi6n se realizará necesariamente, en valores aprob~ 

dos para tal efecto, por la Comisión Nacional de Valo

res. 

La inversión, la contabilizaci6n y la notificaci6n al 

beneficiario, deber4n haceMas dentro del menor tiem

po posible. 

La Institución Fiduciaria, deberá conservar en Caja o 

en el Banco de tléxico, S.A., los fondos de los FideicQ. 

misos, o los provenientes de las Operaciones Fiducia

rias, mientras no se realice la inversi6n ordenada, o 

se dé a los beneficiarios la inversión, o no se haga 

la aplicación que espresamente indique el Contrato. 

Las Instituciones Fiduciarias, no podrán depositar los 

fondos, a que me refiero en el inciso anterior, dentro 

de la Institución Bancaria de Depósito, en cuentas de 

cheques, sin la autorización expresa del Fideicomiten

te, ni tampoco invertirlos sin la condición anterior. 

Se puede estipular que 1 as utilidades percibidas por 

la inversi6n, se reinvertirán o serán abonadas a la 
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tener dere-

en la 

7.- Otra Clasificación de los Fideico.misos.-

Es la que los divide en Para Emisi6n de Certificados 
de Participaci6n, secretos, ·etc., que por su presenta
ci6n tan esporádica, se puede decir que normalmente no 
son muy usuales. 

Bauc.he Ge/tc.la-V-iego, M<Vtio. "OpeJr.ac.io11e.6 Banc.aM.M". Ed. Polúu1a Hno4. 
MWc.o. 1974. 

Ba..tlza, Rodol6o. "TJte.6 E4.tttCÜ.o4 SobJte el. F.idúCfJmú.o". lmpJte11.ta Un.ive.M:f_ 
.taJWi. MWc.o. 1954. 



d) Dinámica del-Fideicomiso de Inversión de-1924 a ¡qa7. 
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d J ·o; nániica '~~11~;;~%c-o:~;:i-;~~::;ri~s~~:s;;{6~-~cn' Mi~-¡~~ l~ 
1924 ~~1ia7;' ~:~·"~;;c~~:t ;~,.-~"'f,<é es-·:· ;·::.\/''C..-óC•:• 

: : : ;. :::J.:i!~~iitt~i;!f J~~!~~~;¡J,;;t:;ki~;*:~;~:f~,:~{~';::: 
-·~, '•;s «•- - . -- )-['_ .. ·.· .. ·,¡;; .... 

>, Af're~p.ecto; ·~1 Or .. Rodrfguez y Rpdriguez •afirmá":~''ll'or~ • 

~::i::~:le i;\::~-:1~i~:~~es :s ~::~:::a s':;o~:l~ ~:r-~t;i;~u~~~+:·dt~~J~ 
terviv~s~ o en .su testa'mento". i : ... 

E~ este ¿~so, -sude~Íar~c.i6n. es obÚ9~t~ria i~mediata~: 
pa-r'~ ~jí7i~lí~~{o ~~~-·x~ ¡;~ edt r~v·o~a'r.'~l-··fi d~icomi so .s 1 

e~presaíriente rio is( ~es.~rv(es~-fatuJtad; no puede ~odif ica r -

. ~:c-~~1 ~-;~5~IJl~~;~~i~~.: "·~~i~J:~:t~~tf~~~#p~~:¡~ l~~; !;ª·~ :º.~ ª;--~:: . 
cept'a e iooes'.~(Je lfidiic ia ~; ó'~y del. fJ de i cómi sa ri o. que ; por lo-. ~::~Ln~ 1 s~-~g~:f_1ff~f~~~J~¿1si?e . v~_l untad _esencial es· para· in - -

·-;__··~. 

__ -" e·--'-= - --.-· _ ',· 7-:=<·--''· - --

La adhesión del .fidui:iarfo a· las' normas establecidas -
por el ~~to con, ~tit~tivÓ y;la aceptación del cargb son ~on. 
diciones 'jurídic.as parf l;(ejecÚción del Jid~lcoft/~o,p~r~~ n: 
para su perf_ecc;9n JurJ~jcá'f .. --/., '.' ",·-~:· ·-~/'' - "~-: .. -~· 

• .. se· é~tiend'e p~r-~id~~·~omisÓde.-inv~r·::i;~ a~Ü~í~·~u.e .co~· 
siste en el éiítii(go heclíO pifr el fiditconiftente'al fiduéia -
rio que conceda préstamo\ con un fondo. const,iÚido_ al efecto. 
Celebrándose así dos'o'más tontratos:• 
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b) En su ejecuciOn, el de o los'.de_mutfro;' 
: . '~··<·-:·:?'. -

En el contrato de fideicomiso s~ consagr~n el.nombre,, · 
ia Raz!in Social o denominación de las.•.parÚs:::T{d~i~~-mitente, 
fiduciario y fideicomisario, la suma de dinef~ q~~ ~~nst1tu
ye el fondo, el fin del fideicomis~. clispóniéndos'e qÚe ton -
si sti rá en e1 otorgamiento de préstalll~Va't·1¡,t~rés, ai'i conw 

las demás claúsulas integrantes del éo'ntr~to(tales'co~o la 

irrevocabilidad del fideicomiso d~rante,.{~ v_i~eíl.~ia\Jelmu -
tuo, la obligación del fiduciariode ~ct~ar'.somo)uen padre 

de familia, su responsabi 1 id ad por P¡f~fdas :y; rii~no~cabos del 
fondo causado por su culpa, ~1 im~nto.¡ije ·~\,¿h-on;rarlos o co-

~:~::n::~ ~ :g:~m::i~: ::~::;a~~¿~~~J~~-¿;:"~•?·;~¡~~1~'.~:J-~.os •trib~ 
··.;,c)·>··"·i ,::·: 

En forma intencional se han puesto ·d~N~~a"Xtll'.~Ías·,¡)aia--·· 
bras fi dei comitentes para dar paso a 1 a acfara:(i.6n de qÜe; -
no s6lo en la valuación para el registro en contab'ilidacl cié~· 
los m~ebles, inmuebles y derechos que se afectan e~ fideico

miso, las instituciones fiduciarias tienen apreciaciones re
sultantes de la apl icaci6n de los más cariados criter;"os, \i 
no que tampoco están unificadas las opiniones para dar forma 

contractual a las operaciones fiduciarias, no obstante la u
tilización de contratos-tipo en las operaciones de fideicomj_ 

miso y de mandato de inversión, pués en la práctica se ha o~ 

servado que coexisten contratos tanto de fideicomiso como de 
mandato con los mismos objetivos y características, diferen

ciándose tan sólo por la ¿trcunstancia de que, se incorpore 

en alguna de las claúsulas del contrato la mención "fondo fj_ 
duciario", patrimonio fiduciario o alguna otra expresión e -

quivalente, considerándose la operación en este caso como -
de "fideicomiso" y como de "mandato" cuando no se hacen en -



dicho instrumento estas alusiones a la operaci6n fiduciaria 
en si. 

26 

Conviene reflexionar en que las dos figuras jurfdicas,
fideicomiso y mandato son mucho muy semejantes, pero sin per 
der de vista el hecho de que se distinguen una de otra, fun
damentalmente, "por la transmisión de dominio que produce el 
fideicomiso" (Lic. Batiza), asf los llamados mandatos de in
versión, que son los que predominan en la práctica, deben m~ 
jor clasificarse como fideicomisos de inversión si se consi
dera que el fideicomitente transmite al fiduciario el domi -
nio del patrimonio en efectivo, que es la materia de esta 
clase de fideicomisos para que lo invierta en títulos-valor 
o en préstamos (a sociedades o a particulares, éstos últimos 
existentes en mucha menor cuantía que los citados en primer 
término, según se ha visto en la práctica), siendo necesario 
para el Banco ser el "duefio fiduciario" de ese patrimonio p~ 
ra invertirlo de acuerdo con las instrucciones del fideicoml 
tente, en títulos-valor o en préstamos, pero conforme a su -
competencia técnica basada no s6lo en sus experiencias sino
también muy principalmente en la prudencia que se atribuye a 
"un buen padre de familia" en el cuidado y administración de 
su patrimonio. 

Es de utilidad, anotar el concepto de mandato que pro -
porciona el articulo 2546 del Código Civil en el sentido de
que el mandato es contrato (bilateral) por cuya virtud una -
persona se obliga a ejecutar, por cuenta de otra, Jos actos 
jurldicos que ésta le encargue; siendo el mandante la perso
na que otorga poder o mandato a otra para que en su nombre -
realice determinados actos, en tanto que mandatario es la 
persona que recibe poder o mandato de otra para realizar en 
nombre de aquélla determinados actos. 
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Este concepto, comparado con el que del fideicomiso pr_Q. 
porciona la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
en su artículo 346 y con la opini6n expresada por la Suprema 
Corte de sus ejecutorias, en el sentido de que, ... "la fidQ 
ciaría no actúa en nombre de otro, sino que ejerce un dere -
cho propio en virtud de que tiene el dominio-la propiedad fj_ 
duciaria- sobre los bienes afectados en fideicomiso•, dan e
lementos para adoptar un criterio de distinción adecuado, -
entre fideicomiso y mandato; dice el artículo 346 de la Ley 
de Titulas: "En virtud del fideicomiso, el fideicomitente 
destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomen
dando la realizaci6n de ese fin a una institución fiducia 
ria", y ya se ha visto que el fiduciario, para la realiza 
ción de ese fin actúa, respecto a esos bienes o patrimonio -
fiduciario, como "due~o fiduciario". 

En consecuencia, si el fideicomitente trasmite al fid~ 

ciario el dominio sobre el patrimonio fideicomitido, que en 
tratándose de los fideicomisos y mandatos de inversión es -
dinero en efectivo, para que dicho fiduciario lo invierta -
en títulos-valor y en préstamos a sociedades o a particula
res, debe contratarse y contabilizarse la operación como fj_ 
deicomiso y no como mandato. 

Así el fideicomiso de inversión puede subclasificarse
de la siguiente manera: 

a) fideicomiso de inversión pura, en títulos-valor. 
b) fideicomiso de inversión pura, en préstamos o crédj_ 

tos, a sociedades y a particulares. (Estos últimos
en número muy reducido). 

c) fideicomiso de inversión con destino al cumplimie~ 
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to de diversos fines. 

Con la indicación de inversión pura se pretende distin
guir a aquéllos fideicomisos en los que se estipula que los 
rendimientos deben disfrutarlos los mismos fideicomitentes, 
quienes son simultáneamente los fideicomisarios, de los de -
más fideicomisos de inversión en los que intervienen los 
tres elementos personales del fideicomiso que son: el fidei
comitente, el fiduciario y el fideicomisario. 

A continuación se hacen las explicaciones relativas a -
cada una de las tres subclasificaciones anotadas: 

a) El fideicomiso de inversión pura en títulos-valor de 
renta fija en dominante proporción con respecto a los de 
renta variable ofrece al inversionista (fideicomitente} la -
obtención de rendimientos satisfactorios en operaciones de -
comprobada seguridad y liquidez que pueden hacerse efectivos 
en cualquier momento, sin pérdida para el mismo porque el fi 
duciario ha elegido libremente títulos-valor de primera cali 
dad, de los emitidos en su gran mayoría por empresas indus -
triales mexicanas, asesoradas por instituciones de crédito -
(sociedades financieras), conocedoras de nuestro mercado de
capitales pudiendo el fideicomitente dar instrucciones en 
el acto constitutivo del fideicomiso en el sentido de que 
los rendimientos de la inversión se le entreguen periódica -
mente a sí mismo (o a tercera persona que él designe), o que 
sean esos productos reinvertidos en nuevos títulos valor. 

Este elemento de seguridad (calidad de los títulos-va -
lor} cobra mayor fuerza con la obligación que la Ley Banca -
ria en su artículo 45, fracción VI, párrafo segundo, impone-



a las instituciones fiduciarias por cuanto a que se absten -
dran de aceptar el desempeño de fideicomisos, mandatos o co
misiones mediante los cuales reciban fondos destinados a la
adquis1ci6n de valores o al otorgamiento de créditos que no
se ajusten a las disposiciones que dicte el Banco de México, 
S.A. 

b} El fideicomiso de inversión pura en préstamos o crédi 
tos a sociedades y a particulares también produce para el -
fideicomitente rendimientos satisfactorios; provenientes, en 
general, de préstamos directos concedidos a instituciones fi 
nancieras que destinan estos recursos a operaciones activas
de crédito a mediano y a largo plazo canalizando parte muy -
considerable de esos fondos al financiamiento de la produc -
ción industrial (tan necesitada de capitales en nuestro 
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pais} y al financiamiento de la distribución de muy diversos 
artículos manufacturados (vehículos, maquinaria, televisores, 
estufas, lavadoras, etc.}. 

Estas sociedades financieras, como ya se ha indicado, -
son instituciones de crédito sometidas, como todas las demas, 
a la vigilancia del Estado; la Ley Bancaria les impone es 
trictos regímenes de inversión y en la actualidad, y en tér
minos generales, son administradas por banqueros y técnicos, 
expertos en problemas de financiamiento de su especialidad.
de tal manera que los recursos que les son confiados los 
prestan tomando siempre riesgos normales, otorgando créditos 
que reOnan los elementos de seguridad, liquidez y productivi 
dad convenientes, con la finalidad de no exponer esos recur
sos a pérdida parcial o total. 
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Aunque por s~m~scd~;pota .importancia, puede apreciarse 
que con fondos fideicomitidó;·sé~hacen préstamos a empresas 
privadas y en 'algunas acaiió"nes' eventuales, a particulares; 
pero en todo-ca•o~¡-~nstituci6n fiduciaria, independiente -
mente del .conocimiento :que tiene de la solvencia, posición -
econ6mico-financjera-y seriedad de las sociedades emisoras -
de los tHulos~v·alor .Y de las instituciones financieras, em
presas privadas o personas _físicas prestatarias, se ajusta -
siempre a,_la,( instrúcciones que en el acto constitutivo del
fi deico¡ni so. té d.! ·el fi dei comitente. 

~os·reri~~mientos (ingresos) provenientes de inversiones 
en tíl:ulos:vaiory en cr~ditos, obtenidos por el fideicomis! 
ria causan diversos impuestos que,~;se cubren puntual y opor
tunamente ya que las instituciones·fiduciarias retienen y P! 
gan esas contribuciones, que constituyen una importante fue~ 
te de ingresos para el Estado. 

Es en el fideicomiso de lnversi6n, que se ha senalado 
como destinado al cumplimiento de diversos fines, en el que 
las instituciones fiduciarias entran más en el terreno de la 
práctica fiduciaria propiamente dicha, ya un tanto desprovi~ 
ta la operaci6n del aspecto financiero comercial-bancario 
que predomina en el caso del fideicomiso de inversi6n pura -
de los dos tipos que se acaban de explicar. 

c) El fideicomiso de inversi6n con destino al cumpli 
miento de diversos fines lícitos y posibles, el objeto es 
también efectivo y las finalidades para las que se constitu
ye, siempre en beneficio de uno o varios fideicomisarios, 
son de lo más variado, listándose a continuaci6n las más fr~ 

cuentemente abservadas en la práctica: (se utilizarán, en t~ 
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do caso, nombres y cifras supuestas, sólo con fines ejempli
ficados): 

a) Inversión del fondo en valores de renta fija, 
en ·bienes rafees de productos, o en préstamos a interés 
para que la viuda fideicomitente disfrute mensualmente
de esos productos, mientras viva; y a su fallecimiento, 
hacer beneficiarios de esos productos a sus herederos -
(tres hijos de edad) que heredarán los bienes objeto 
del fideicomiso por partes iguales, cuando alcancen la 
mayoría de edad, una vez reconocidos sus derechos here
ditarios. 

b) Formación de un fondo, por parte de una Compa
ílía de transportes, de acuerdo con un plan de jubilaci~ 
nes, para sus empleados, fondo que deberá siempre estar 
invertido en títulos-valor o en bienes de productos có
modos, o en préstamos a interés. Los productos de la i~ 

versión se irán capitalizando, y deberán ir siendo des
tinados a cubrir a su personal las pensiones de jubila
ción establecidas en el plan de referencia. (Tanto las 
aportaciones .que hacen las empresas para constituir el 
fondo, como los rendimientos provenientes de su inver -
sión gozan de consideraciones fiscales en nuestro pais). 

e) Constitución de un fondo revolvente para pré~ 
tamos que deberá ser invertido en títulos-valor de ren
dimientos satisfactorios y seguros. Los préstamos, con 
cargo a los rendimientos de la inversión, deberán hacer 
se a estudiantes universitarios o politécnicos de esca
sos recursos, debidamente autorizados por un comité far 
mado por funcionarios de la Dirección de los respecti -
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vos planteles, que podrán aprobar o desaprobar la desi~ 
naci6n de los estudiantes propuestos como prestatarios, 
sin tomar en cuenta diferencias de raza, color, credo,
sexo u opiniones políticas, debiendo valorizar los ta -
lentos y la situaci6n econ6mica de los beneficiarios, -
su vocaci6n y su aplicaci6n al estudio y sus dotes de -
capacidad y voluntad para ayudar a sus semejantes. 

El citado comité fijará el importe del préstamo -
tomando en cuenta los factores aludidos, el costo de la 
vida de un estudiante de modestos recursos, etc. ayuda
que se aplicará al pago de gastos de alimentación, hos
pedaje, asistencia y libros de texto. 

Los préstamos que se otorguen cubrirán un año es
colar, pero el comité podrá solicitar al fiduciario que 
prorrogue los préstamos durante uno o dos años subsi 
guientes, siempre y cuando el beneficiario continGe 
siendo estudiante regular. 

Estos préstamos se hacen contra la expedici6n de
una carta que los beneficiarios otorgan al propio fidu
ciario en la que prometen cubrir su importe total dura~ 
te los cinco años posteriores a su graduación, pagando
también un interés equivalente al 6% anual, durante el
tiempo en que el adeudo hubiere estado insoluto, inte -
rés que no causará el Impuesto sobre la Renta, al ampa
ro de una autorizaci6n especial concedida por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público. 

En ningün caso se otorgarán pristamos con cargo -
al patrimonio fiduciario y al término del plazo de 



. 33 

treinta años de vigencia, el fiduciario entregará el im 
porte total del fondo (capital más rendimientos) al co
mité para que éste lo destine a los mismos fines que 
los establecidos en el contrato de fideicomiso. 

d) Establecimiento de un fondo a base de las apo~ 
taciones de trabajadores del Ferrocarril del pais, S.A., 
unidos en una Asociación de Auxilios Mutuos, con cuyos
productos se pagará a los miembros de esta Asociación o 
a sus parientes las cuotas de jubilación o de falleci -
miento, según sea el caso, de acuerdo con los estatutos 
de dicha Asociación. La inversión del fondo se hará en
préstamos al 12% anual a Productora de Carros y Vago -
nes de México, S.A. 

e) Constilución de un fondo en efectivo para in -
vertirlo en préstamos directos del 8% anual a la Socie
dad Financiera del Itsmo, S.A., con cuyos rendimientos 
se atenderán los gastos de colegiatura, relacionados 
con los estudios finales de preparatoria y profesiona -
les de dos jóvenes de 18 y 20 años respectivamente, hi
jos de la fideicomitente, viuda, a cuya muerte deberá -
repartirse al patrimonio (capital e intereses) por par
tes iguales a dichos beneficiarios. 

f) Establecimiento de un fondo que se invertirá -
en títulos-valor de renta fija (obligaciones industria
les), manteniendo la inversión por un periodo de 10 
años irrevocables mientras la empresa fideicomisaria 
(ubicada en el extranjero con la denominación de Stahl
Fabrikaufman y operando en el ramo de fundición al est! 
llar la Segunda Guerra Mundial) no reclama los derechos 
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que tiene.a la repartición del haber social que le co -
rrespondió al declararse su disolución y liquidación, -
nombrándose liquidador a uno de los asesores mexicanos 
de di cha empresa, que es el que figura en el contrato -
de fideicomiso como fideicomitente, de los fondos que -
dicha empresa alcanzó al finalizar la liquidación. Si -
no reclamara sus derechos la fideicomisaria al llegar -
el término fijado, el fiduciario deberá entregar el pa
trimonio (capital más intereses} a una institución de -
beneficiencia designada en dicho contrato. 

g} Constitución de un fondo para invertirlo en 
préstamos directos del 12% anual a la Financiera del 
Transporte Urbano, S.A., con cuyos productos se cubri -
rán los gastos de hospitalización y curación de la fi -
deicomisaria, privada de razón, a cuyo fallecimiento 
quedará representado por un comité integrado por tres -
miembros de su familia que lo representarán ante el fi
duciario, quien deberá seguir cumpliendo el fin origi -
nalmente establecido, con los rendimientos del patrimo
nio fideicomitido. 

h) Entrega al fiduciario de determinado fondo pa
ra que lo invierta en valores de renta fija, a su libre 
elección, que aseguren el fideicornitente (que desea su
permanencia en el pais en calidad de rentista, ya que -
es europeo) un rendimiento que le permita subsistir du
rante el tiempo que se requiera para arreglar su situa
ción migratoria en la Secretaría de Gobernación, garan
tizándole los gastos de repatriación, llegado el caso. 

Ba.tiza, Rodol6o. "El F.idúc.o~o". Ed. PolillÚll. MVúc.o. 1913. 

Voml1tguez MaJLtútez, Jollge At61ledo. "El F.úlúc.omll.o An.te la Teo!L(a Gene/tal 
del Negoc.to JWLlcllc.o". Ed. PolrJU1a 111106. Mrnc.o. 1972. 



CAPITULO 11 

INTEGRACl0N DEL FIDEICOMISO 

a) Organigrama General del Fideicomiso de Inversión. 

b) Consti tuci6n Le~al del Fideicomiso. 

c) Reglamentación del Fideicomiso de Inversión. 

d) Contrato de Fideicomiso de Inversión. 



a) Organigrama General del Fideicomiso de Inversión. 



a) Organigrama General del Fideicomiso de Jnversi6n. 

El Centro Turfstico de Bahfas de Huatulco, fue creado 
como ya lo he mencionado, por el Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (FONATUR), como un Centro Turístico Integral. 
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Para llegar a su objetivo, dicho Fondo ha estructurado 
en un programa de técnicas, un proyecto del Centro Turísti
co. 

Para la organización del Proyecto Bahías de Huatulco, 
se han planteado dos fases; la primera consiste en la estru~ 
turaci6n y es precisamente aquí donde hablaré de la estructQ 
ra orgánica del Fideicomiso de Inversión; la segunda fase, 
representa la etapa dinámica o funcionamiento. 

A medida que el organismo crece, va adquiriéndose una com 
plejidad de problemas organizativos y de direcci6n que re
quieren soluci6n inmediata. 

El constante crecimiento que experimentan las empresas, 
debe estar sujeto a la planeaci6n y organizaci6n de sus ac
tividades, deberán también, establecerse estrategias de cre
cimiento y ajustar su planeaci6n de acuerdo con los consta~ 
tes cambios del medio ambiente en los que operan estas empr! 
sas. 

Una buena organización requiere de una buena planeaci6n, 
sin embargo, con frecuencia se observa que se permite que 
una estructura orgánica se amplíP o se redu1ca sin ningdn 
plan general. 

Las organizaciones que trabajan por proyectos, se defi-
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nen como aquellas que en un momento determinado de su expan

sión, necesitan de la realización de un proyecto, generalmen 
te de planeación estratégica, para cuyo desarrollo, es nece~ 
sario crear un departamento dentro de la estructura formal 
de la empresa mientras dure la planeación, elaboración y con 
trol del propio proyecto. 

El agrupamiento de funciones dentro de un organismo S! 

cial, puede deberse a una amplia gama de motivos. Normalmen
te las organizaciones seleccionan entre varios enfoques para 
realizar la departamentalización o división del trabajo. 

La selección final, depende del tipo de actividades a 
desarrollar, se sus objetivos finales y de las relaciones de 
cada departamento con las metas totales de la organización. 

Los métodos que co1nunmente son aceptados para el agru
pamiento del trabajo en departamento, son los siguientes: 

1.- Departamentalización o División Funcional. 

Se coloca cada actividad particular en un departa
mento especffico. 

2.- Departamentalización Territorial o Geográfica. 
Se divide el trabajo en departamentos que represen 
tan localidade> o áreas geográficas. 

3.- Oepartamentalización por Producto. 
Se ur·y~niza la dcpartam~11t~lizaci6n alrededor de 
determinados productos o lineas de productos. 

La división por proyectos, requiere agrupar las funci! 
nes en departamentos especificas, obliga a una integración 
de requerimientos internos y externos para proporcionar da-



tos objetivos y concretos. Las 
del nivel de la Alta Dirección 
siguientes puntos básicos: 
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necesidades· de· i_nformac Úir(' 
puede conden~arse ~~bre .los 

' '' ,' ~:-" 

1.- Compromisos adquiridos 
2.- Actividades a desarrollar 

t :f;_,,::.i\.·:·· 

para a lcanzaf l~s objetj, 
vos 

3.- Magnitud de los trabajos a realizar 
4.- Volúmenes a manejar 
5.- Fechas de terminación de los trabajos por etapas 

si gn if i ca ti vas 
6.- Fechas de obtención de resultados 
7.- Resposables de las distintas areas involucradas 
8.- Recursos necesarios que deben proveerse (materia-

les y humanos) 
9.- Uso que se les dará a los resultados 

10.- Consecuencia del incumplimiento de los compromisa;. 

De acuerdo con los conceptos expresados sobre organiz~ 
ción y sobre las características de los proyectos, se dedu
ce que cada proyecto, por tener un objetivo específico y únj, 
co, requiere de una organización tembién específica para ej~ 
cutarlo, y normalmente cuentan con las sinuientes caracterí1 
ticas: 

1.- Ser temporal o de duración finita 
2.- Centrada en el objetivo 
3.- Flexible 
4.- Permitir toma de dectsiones rápidas 
5.- Considerar y estruclurar la participación en el 

proyecto de entidades ajenas a la ejecutora. 
G6mez Ceja, GtútleJuno. "Pta11eau611 fJ 01Lga1úzau611 de EmplLeAM". Ed. EVZ
COL. Méx.i.co. 1975. 
V.i.Uega.1 11. EduMdo. "U S.U.tema F.úuwc.leltO /.le:úcmw. Ed. PAC. lli!x-<.co.1984. 



38 
Para representar la Estructura Orgánica de un Fideico

miso de lnversi6n, tomaré como base el Organigrama General 

del Sistema Financiero Mexicano·y la propia estructura que 
guarda el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) en 
en el Proyecto Bahías de Huatulco que a mi parecer, es muy 
s61ida y muy bien preparada, el secreto está en que lo pla
neado hasta el momento se desarrolle tal cual. 

El Sistema Financiero Mexicano, en su estructura no ha 
cambiado desde hace ya varios anos. (Veh g•J6Lca Il-11. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público sigue sien 
do la autoridad máxima, ejerciendo sus funciones a través de 
la Subsecretaría de la Banca y regulando y supervisando la 
actividad financiera a través del Banco de México, la Comi
sión Nacional Bancaria y de Seguros y la Comisión Nacional 
de Valores. 

Dentro de lo que se conoce como Sociedades Nacionales 
de Crédito, se encuentran las Instituciones de Banca Múlti
ple: 

Bancomer 
Banco Nacional de México 
Banco Mexicano Somex 
Multibanco Comermex 
Banco Internacional 
Banca Serfin 
Banco del Atlántico 
Bonco de Crédito y Servicio 
Crédito Mexicano 
Banco B.C.H. 
Banca Confía 



Mul ti banco Mercantil de MbicÓ 
Banca Cremi 
Banpa is 
Unibanco 
Banco Continental Ganadero 
Banco Latino 
Banco del Norte 
Banco Mercant i 1 de Monterrey 

Las Instituciones Privadas de Banca Múltiple son: 

Citybank 
Banco Obrero 

Las Instituciones ~e Banca de Desarrollo son: 

Nacional Financiera 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
Banco Nacional de Comercio Exterior 
Banco Nacional Pesquero y Portuario 
Banco del Pequeno Comercio 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aerea y Armada 
Banco Nacional de Crédito Rural 
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El Fideicomiso de Bahías de Huatulco, ya se dijo que 
es manejado por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, és
te, a su vez por la Nacional Financiera, por tal motivo, es 
que hago esta somera explicaci6n del Sistema Financiero Mexl 
cano. 

El Organigrama o Estructura Orgánica que guarda el Fi
deicomiso de Inversi6n de Bahías de Huatulco se conforma de 
la siguiente manera: 



Estructura Orgánica del Fideicomiso de, Inversi6n. 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICD 

DIRECTOR GENERAL 

Subdirecci6n General de Desarrollo 
Direcci6n de Proyectos y Construcci6n 
Dirección de Planeaci6n Urbana 
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Gerencia General de Ingeniería de Costos, 
Gerencia General de Concursos y Contratos 
Gerencia General de Construcci6n y Mantenimiento 
Gerencia General de Proyectos Náuticos 
Gerencia General de Evaluaci6n de Proyectos 
Gerencia General de Planeación Territorial 
Gerencia General de Diseño Urbano 
Gerencia de la Coordinaci6n Huatulco 

Subdirección General de Mercadotecnia 
Dirección de Promoción y Publicidad 
Direcci6n de Ventas 
Gerencia General de Prensa y Difusi6n 
Gerencia General de Estudios de Mercado 
Gerencia General de Publicidad 

Subdirección General de Inversiones 
Dirección de Control de Proyectos 
Dirección de Control de Gestión 
Gerencia General de Ar~uitectura y Decoración 
Gerencia General 
Gerencia General 
Gerencia General 
Gerencia General 

de 
de 
de 
de 

Programaci6n y Control 
Ingeniería 
Construcci6n 
Diseño y Equipamiento 
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Gerencia General de Control Administrativo y Fj_ 

nanzas 
Gerencia General de Planeaci6n y Evaluaci6n 

Oirecci6n General de Crédito 

Gerencia General de Evaluaci6n Financiera 

Gerencia General de Programas Especiales 
Gerencia General de Evaluaci6n Técnica 

Oirecci6n Administrativa 

Gerencia General de Recursos Humanos 
Gerencia General de Recursos Materiales 

Gerencia General de Sistemas 
Gerencia General Administrativa 

Di rece i 6n de Finanzas 

Gerencia General de Programac i 6n y Presupuesto 

Gerencia General de Tesorería 

Gerencia General de Contabi 1 id ad 

Contra 1 orí a 
Gerencia General de Auditoria 

Gerencia General de Control 

Dirección Jurídica 

Gerencia General Corporativa 
Gerencia Ge~eral Opera ti va 

Residencias 

Direcci6n del Proyecto Cancún 
Gerencia General del Proyecto 

Gerencia General del Proyecto 
Gerencia General del Proyecto 

1 x tapa 

Lo reto 

Los Cabos 
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Gerencia General del Proyecto Bahías de Huatulco 
Dirección del Proyecto Huatulco 
Gerencia General de Desarrollo de la 

Comunidad 
Gerencia General de Proyectos, Cons
trucción, Operación y Mantenimiento. 
Gerencia General Técnica. 

En el Caso Práctico del Proyecto Bahías de Huatulco, 
daré a conocer los avances tan interesantes que se han logr~ 

do a la fecha, en donde la cooperación organizada de los se~ 
tares PGblico, Privado y Social lo han logrado para contrib~ 
ir en la generación de empleos productivos, captación de di
visas y el desarrollo económico y social para nuestro pais. 

Asi pues, las funciones que desempena cada nivel de la 
estructura orgánica, depende de las necesidades de cada pro
yecto que por su objetivo de fomentar la inversión en inst~ 

laciones y actividades turfsticas a lrav6s de financiamien
tos preferenciales y establecer Instrumentos de financiamieil 
to acordes con las necesidades del sector turismo, lo Gnico 
que cambia es el nivel especial que se forme para un proyecto 
determinado; siendo asi que para el Proyecto lluatulco, hay 
un Coordinador dependiente de la Subdirección General de De
sarrollo y la Residencia formada especialmente para dicho 
proyecto, formada por el Director del Proyecto, la Gerencia 
General de Desarrollo de la Comunidad, la Gerencia General 
de Proyectos, Construcción, Operación y Mantenimiento y la 
Gerencia General Técnica 

Este Nivel formado especialmente para el Proyecto llua
tulco cuenta con el apoyo técnico y administrativo del resto 
de la Estructura Orgánica de FDNATUR. 
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b) Constituci6n legal del Fideicomiso. 
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b) Constitución Legal del Fideicomiso 

No es posible negar que el concepto legal del Fide1comi 
so mexicano se inspira esencialmente en la idea del patrimonio 
de afectación de un fin, con la mutilación de su esfuerzo 
traslativo de dominio. Sin embargo, el concepto de afectación 
patrimonial es insuficiente por si mismo, para determinar la 
naturaleza jurídica del Fideicomiso. Lo mismo puede decirse 
de otras doctrinas, como la del negocio fiduciario. 

La lectura de la Ley sustantiva revela cláramente que 
la constitución del Fideicomiso resulta en un vínculo de una 
relación legal que liga a las partes entre sf, de la cual d~ 

rivan deberes y derechos recfprocos. 

Jurídicamente, el Fideicomiso es una obligación; aun
que el Código Civil se abstenga de definirla, dando su no
ción por supuesta, desde las Instituciones de Justiniano -
(533 OC), la obligación ha sido un concepto fundamental en 
el acervo jurídico de las naciones de tradición romanista. 
Pese a que no la defina, el Código Civil en su libro cuarto 
llamado "De las Obligaciones en General", Tftulo primero, 
Fuente de las Obligaciones, Capítulo 1 (Contratos y Fuentes 
de Obligaciones - Contratos), ofrece las siguientes defini
ciones: 

~ e6 et ac.ue1Ldo de do<1 o md6 pe1L<1011a<1 paila c.1Le

a1L, .t1La11<16v1..<-11., mod.i.6.i.c.a1L u ex.l.ü1gu.í1L obl.i.9ac..lonei> (a-':.t.1792); 

Los convenios que producen o transfieren las obl igacig_ 
nes y derechos, toman el nombre de Co11t1La.to<1 (art. 1793). De 
ahí que el Fideicomiso constituido por acto entre vivos es la 
obligación jurídica resultante de un contrato. 
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La primera parte del art. 352 de la Ley sustantiva di

ce: El F.lde-lcom.üo puede aefl conatLtuido polL acto e11t1Le v,i.voa 

o polL .teatamento; la nueva Ley Reglamentaria del Servicio 

Bancario dispone en su art. 65: Cttando fa In•tLtuc.t611 de Clté

d,i.to, al HIL .tequefl-lda no 1Li11da laa cuenta& de au ge1t-l611 

de11t1Lo de un plazo de quince d,i.aa h«bllea, o cuando aea de

claltada, pOIL 1 en.tencia ej ecuto1Lü1da, culpable de la& pé1Ld,i.da1 

o menoacabo que 1u1Lja11 de loa 6-lenea dado& e11 F,i.delcomlao o 

fleaponaable de eaaa pl1Ld-lda1 o me1101cabo polL 11egllge11cla gfl! 

ve, pllocedefll au 1Lemoc-l6n como F,i.duclafl,i.a. Es decir, la re

glamentación no s61o va dirigida al Fideicomitente. 

A su vez, de acuerdo con el art. 137, incisos by e de 

la Ley Bancaria mencionada, el Fiduciario podrá renunciar al 

desempeño de su cargo si el1 Fideicomitente o sus causahabie!!_ 

tes, se negaren a pagar las compensaciones estipuladas a su 

favor, o si los bienes dados en Fideicomiso, no rindieran el 

producto necesario para cubrirlas. 

Puede afirmarse que el legislador mismo, reconoció in

directamente la naturaleza contractual del Fideicomiso, ya 

que al referirse en la exposici6n de motivos en la Ley, a 

las Operaciones de Crédito (dentro de la cual está reglamen

tada la Institución), indica que no es s6lo una necesidad 

analítica la que ha hecho incluir en la nueva Ley, diversas 

formas contractuales, y que no se limitan por supuesto, las 

formas particui ares de contratación. 

Aludiendo al Fideicomiso Expreso, la Ley señala que 

puede servir a prop6sitos que no se lograrían sin el citado 

contrato por el mero juego de otras Instituciones Jurídicas 

o que exigirían una explicación extraordinaria en la contra

tac16n. 
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La práctica bancaria demuestra que con frecuencia, el 
Fideicomiso constituye un acto mixto en los términos del ar
tfculo 1050 del C6digo de Comercio, para el Fideicomitente 
civil y para el Fiduciario mercantil, en virtud de su cal i
dad de Instituci6n Bancaria. Dicho acto, es susceptible in
clusive, de ser administrativo, laboral y posiblemente, agra
rio. 

La naturaleza contractual del Fideicomiso otorgado por 
acto entre vivos y la forma testamentaria alternativa en que 
puede constituirse, así como las numerosas lagunas de la le
gislaci6n sustantiva y bancaria nos obligará a recurrir con 
frecuencia al Derecho Común. A este respecto, la Ley sustan
tiva de Comercio, conforme a éste, a falta de disposiciones 
del mismo, serán aplicables a los actos de comercio, las del 
Derecho Común (art. 2). 

Según la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito, los actos y operaciones mencionados se rigen: 

Primero: Por disposiciones en la Ley y en las demás L~ 

yes especiales relativas. 

Segundo: Por la Legislación Mercantil General. 

Tercero: Por los Usos Bancarios y Mercantiles y en su 
defecto; 

Cuarto: Por el Derecho Común, y se declara aplicable 
en toda la República Mexicana, el C6digo Civil del Distrito 
Federa 1. 

La nueva Ley Reglamentaria de Servicio Público de Ba~ 
ca y Crédito de 1984, dispone en su art. 5: En .t'.aó opeJr.ac.l!!_ 
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ne..& y .&eJr.vi.c-i.o4 banc.aJL-i.o.&, la4 1114.t.i.tuúoni~ ··di BiinC:éi ·Múlt-i.~ 

ple H Jr.e.gü411 poll eW Ley, poJr. e.a L~~ 0Jr.g41;~d~¡cúlj~ndp 
de. Mx-i.c.o y ett 41! deóec.to, e11 el 0Jr.de11 4,lg'u:(1{ii;i¡.ej~: ·· .'<_,_~">.-

:.-:;_ .. (;.;·;\\·-,,- ,~. 

l. - PDIL ta Legülac.-i.611 Meilc.ant-i.t 

2. - PDIL to& LJ404 y PJr.4c.Uc.a& Ba11c.ail-Í.a4 y Melic.an.t-i.le& 

3.- Y poiL C6d.<go c.<va paila el VütlL.<.to Fede1Lat, 

A partir de 1936, pocos años después de que se empeza
ran a celebrarse los primeros Fideicomisos entre particula

.res, se inicia la constitución de los Fideicomisos Públicos 
u Oficiales, cuya cuantía y campo de aplicación han aumenta
do extraordinariamente y representan una categoría muy espe
cia l. 

Conforme a diversas disposiciones legales, la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, es el Fideicomitente úni
co del Gobierno Federal. Las Instituciones Nacionales de Crf 
di to, con pocas excepciones, son fiduciarias, valga la redu~ 

dancia, de los Fideicomisos que actualmente operan en nues
tro pais. 

Aunque estrictamente, no es parte de la relación fidu
ciaria sino mis bien, un órgano de Fideicomiso, el Comité 
Técnico o de Distribución de Fondos, previsto en el art 45, 
fracc. IV, último parr. de la Ley Bancaria, viene en reali
dad (sobre todo en Fideicomisos Oficiales) a desempeñar la 
función del Fideicomitente, y actúa en esa forma como Fidei
comitente Delegado. 

Si el Fideicomitente no se reserva ciertos derechos, 
(revocación, supervisión y aprobación de inversiones) aún 
cuando la Ley sea omisa sobre el particular, no hay objeción 
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legal alguna contra una pluralidad de Fideicomitentes, como 

en la situación de un bien sujeto a copropiedad que se diera 

en Fideicomiso, o como en el caso de varios propietarios de 

bienes distintos que convinieran en constituir un solo Fidei 

comiso, con la salvedad de no tratarse de Fideicomisos Test! 

mentarios. 

Respecto del Fideicomitente, la Ley sustantiva dispone 

en su art. 349: S6lo pueden ae4 Fidelcomlten.tea laa pe4aonaa 
6lalcaa o junldlcaa que tengan la capacidad neceaa4la pana 

hace4 la a6ectacl6n de blenea que et Fldeicomlao lmpllca, y 

laa Auto4ldadea Ju4ldlcaa o Admlniat4a.tlvaa competwtea, 

cuando ae .t4a.te de ble.nea cuya gua4da, co11ae4vacl6n, admútl! 

t4acl6n, l.i.qllidacl6n, 4epan.to o enejettac.i.611, co44eaponda a 

dlchaa au.to4idadea o a laa pe4aonaa qlle (a.taa aaignen. 

Respecto del Fiduciario, nuestro Derecho exige que sea 

persona moral, concrétamente, una Institución de Crédito au

torizada. La exposición de motivos de la Ley Bancaria de!932, 

indicaba que, siguiendo en ello el precedente establecido en 

la Ley entoces vigente, la nueva sólo autorizaba la constit~ 

ción sujeta a la vigilancia del Estado, 

La exposición de motivos de la Ley sustantiva , se co!!_ 

creta a decir que se circunscribe a ciertas personas la cap! 

cidad p(!ra actuar como Fiduciarias 

Esta limitación de la Ley, es una caracterfstica que 

tiene en común con la legislación de los diversos paises Sud 

americanos que han adoptado como versión del Trust,;_, lla

madas Comlalonea y Opeftaclonea de Con6lanza. 

El art. 350, parr. primero, de la Ley, dispone: S6lo 
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pueden heiL F.lduc..la.JL.la..6 la..6 !lt.6.U.tuc..lone.6 e.xpiLe.ha.me.nte. a.utoiL~ 

za.da..6 pa.Aa. ello c.on601Lme a. le. Le.y GeneAa.f de Ina.t.l.tuc..lone• 
de CiLéd.lto y OJLga.n.lza.c..lone• Aux.lfla.Ae• que como consecuencia 
de la Nacionalización Bancaria del 1 de septiembre de 1982, 
fue abrogada por 1 a Ley Reglamenta ria del Servicio Público 
de Banca y Crédito, adiciona que para que las Fiduciarias 
puedan dedicarse al ejercicio de la Banca y del Crédito, se 
requiere de la autorización del Gobierno Federal que le co!!'_ 
pete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con la opinión de la Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros y del Banco de México. 

En la circular No. 274 del 26 de junio de 1944, dirigi 
da a las lnstituciones y Departamentos Fiduciarios por parte 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, se expresa, 
que tan prcinto como sean nombrados los Delegados Fiduciarios, 
se debe dar aviso a la citada Comisión para que resuelva se 
ejercita o no el derecho de voto que la Ley concede y que a 
fin de contar con todos los elementos de información neces! 
ria para fundar la resolución, debe enviarse con la notifi
cación,los siguientes datos respecto a la persona designada: 

1.- Su nacionalidad, con la indicación de si es mexic! 
na por nacimiento o por naturalización y es este 
último caso, cuanto tiempo lleva de radicar en el 
pais. 

2.- Su edad. 
3.- Si es bien conocido y reputado en los círculos fi

nancieros y si tiene la experiencia y aptitud nec~ 
sarias para la administración de empresas y nego
cios de cualquier clase, con la explicación neces! 
ria sobre los antecedentes del interesado. 

4.- Sus ingresos aproximados y si puede considerarse, 
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que tiene la solvencia económica necesaria para la 

mayor garantía de eficaz cumplimiento de las comi

siones que se le confieren. 

5.- Todos los demás datos complementarios y referen

cias que puedan servir para integrar la informa

ción requerida. 

La nueva Ley Reglamentaria del Servicio PObl ico de Ba.!)_ 

ca y Crédito dice al respecto: 

En el Ac:to ConU . .i.út:t.ivo del F.i.de..lcomüo o c.11 6ll6 11.c.60~ 

ma6, 6e pod11.« p11.eve11. la 601tmac..i.6n de un Com.i.t! Ttcn.i.co, La 

dac..i.6n de la6 1tegla1 pa11.a 6u 6unc.i.onam.lento y 6.i.Ja11. 6U6 6a

cultade1. Cuando la¡ ln6t.i.tuc.i.one.6 de C1t!d.i.to abiten ajuat«n

do1e. a. loa d.i.ctámenea , ¡¿¡;ta,\á L.lb1te de. toda 1te.6ponaab.lt.ld,1d 

(a11.t. 61 últ.i.mo p«Ma6o). 

El origen del Comité Técnico de nuestra Ley, es desco

nocido. Su estructuración en 1 a práctica , como órgano del 

Fideicomiso, segOn aparece en diversos contratos, por su or

gani zaci6n, facultades y funcionamiento, lo hace asemejarse 

a los Consejos de Vigilancia y Administración de las Socied! 

des Mercantiles. 

Con respecto a los Fideicomisarios, la Ley dispone la 

cantidad de ellos, de acuerdo con la decisi6n del Fideicomi

tente de asignar a uno o varios para que reciban simultánea

mente o sucesivamente el provecho del Fideicomiso. 

Coll.ILea. Veigado, Manue.l'.. "C6d.i.gu Je Comc.~uc". Ed, Pn1uu1a. Méx.foo. Cornp.U.. 
Ooir.b:gue: flaJt:t.útez, Jo11.ge. Al61tedo. "El F.i.de.i.coni.i..f>o A1tte R.a Te.o!U'.a Ge.neMl 
del Negou'.o J1túd.i.co. Ed. Po-Jtúa H1106. Néx.<c.o. 1972. 
Fome.tito Cul:tttll.a.l Somex. "La.a Jn1i.Utuc.i.011c.a F.i.duc.i.M.i.a6 y e.e F.lde.i.c.om.Uo en 
l.léx.éco". Ed. Fomento Cu.R.:twuti'. Somc.x. Mfrlco. 1982. 
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c) Reglamentación del Fideicomiso de Inversión. 

Dentro de los capítulos contenidos en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, correspondientes a Fideic.Q_ 
miso, se pone de manifiesto el campo tan grande en el que -
puede desplazarse la autonomía de la voluntad privada, cuan
do tiene lugar la celebración de una de esas operaciones, -
más aún, precisamente por ello, no existe otra figura jurfdi 
ca en toda la legislación perteneciente al Derecho Privado -
Mexicano en el que hace resaltar su versatilidad. 

El fin al que se destinan los bienes Fideicomitidos, -
pueden ser cualquiera, siempre y cuando sea éste licito; en 
donde puede o no designarse el Fideicomisario y además de e
llo, es factible la designación de varios, en cuyo caso, -
los rendimientos son seguros para él o ellos. 

El Fideicomitente estl facultado por la Ley, para desi~ 
nar una o mis Fiduciarias para el desempcno del cargo, ya -

sea todas a la vez o de manera sucesiva. 

El objeto del Fideicomiso, podrl estar represeotado en 
cualquier bien o propiedad o derecho, salvo los personales; 
la voluntad del Fideicomitente está prevista en la Ley para 
constituir el Fideicomiso ya sea entre vivos o por testamen

to. 

La reglamentación tan abierta como la del Fideicomiso, 
en los términos de la Ley General de Títulos y Operaciones -
de Crédito, debido su flexibilidad, se ha abierto la posibi
lidad de manejar un sinnúmero de operaciones; es decir, que
lo mismo se fideicomite un inmueble que un Título de Crédito 



y los derechos de un crédito que los derechos de un fideico

miso. 

Los fines que se proponen mediante la celebraci6n de un 

Fideicomiso, van desde una transmisión de propiedad, la ga

rantía de una prestación y la administración de un capital

hasta la liquidación de una universalidad para después de la 

muerte de su titular. 

Se ha descartado la posibilidad de que como consecuen -

cia del Fideicomiso, o de cualquier otra figura, se llega a 

crear un patrimonio o una masa de bienes, que carezcan de ti 

tular, por estar en contra del principio elemental que con

siste en que no puede existir derecho subjetivo sin derecho

habiente y ni obligación sin obligado. 

El problema correspondiente al régimen aplicable a los 

bienes fideicomitidos, se hace consistir en determinar si é2_ 

tos llegan a formar un patrimonio distinto de los patrimo

nios personales correspondientes a cada uno de los sujetos 

del Fideicomiso, y en su defecto, quien o quienes son los t_i 

tulares, o por el contrario, una masa de bienes afectos a un 

fin, por lo que cabe rr.alizar algunas consideraciones para -

procurar la determinación de si el Fideicomittonte conserva -

en niayor o OH!nor medida la propiedad sobre los bienes o en -

realidad los transmite a la Fiduciaria sin reserva ni limit~ 

ción alguna. 

Adem~~ de 1a di1i<JPncia Cl"'dinaria por medio de la cual
el síndico es puesto en posesión de los bienes que estuvie

ren en el local de la empresa del fallido, el juez liberará 

los exhortos necesarios a fin de que se lleve a cabo el as~ 

52 
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guramiento respeétivo por la autoridad comp~téntedélos bii 
nes que se encuéntren fuera deleolugar.de(Juicio, excepto a~ 
quellos ·cuyos tenedores' fuesen personas llloral y_econ6níicame.!!. 
te solventes, pÚes en este 'l:as.o, areserv~ de lo que el Sfn~ 
die.o. resuelva, se les atribuirá eLcaráéter de Depositarios¡ 
además, ~Úán.asegurados .lo's biene's qu~ por embargos anteri.Q. 
res, 'se 'encuentren en dep6sito con: terceros, requiriendo .el
juez ·p.ar~ ese efecto, a::1os depositarios .correspondientes ~ 

co.n et.objeto de que se los entreguen al Sindico; por su pa.r: 
te, quienes destinan bienes no grabados pertenecientes ar f! 
llido, serán pre.venidas por. el 6rgano jurisdiccicrnal paraé¡ue· 
a través de ~ota~ •. manifiesten ál juez ta 1 es bi.enes, y eJ1: C! _ · · 

~so :de'nó ·h.acerlo',~serían pro'Cesailas. 

Conforme;a1 precepto ~nterior, losbienes noperten~
ciente~:a,;.l a émpresa ¡+serán :igua Jniente ocupado~ .~.Y e~~ cü§~ ~ 

. caso ,,;e)~jufrfosÜ"~faculfado~ para ádopÚr. 1 iÍS medidas ad~CU! 
das tendi~ii't~s:a la·s~guHdacf de los mismos. 

T~J~p~ovfsiÓ~efaparente, puesto que es uoamera ocupa 
ci6n qu'e ~i,.miím~nfo de ejecutarla, diflcilmente podrí~ dis-
tinguirse'.entre los bienes propiedad del quebrado y los que
no ·lo.~cin;.ést'e.no implica que los propietar1os de'diéhos'¡_ 
bienes,-;i~rdan s~s derechos para recuperarlos¡ l~ ocupa~J6n 
de dichos bienes, no es definitiva sino parcial o temporal, 
provoc~da por las caracterlsticas de la situaciOn de urgen -
cia._en,el-procedimiento de quiebra;: pero sin descarfa-r-la---·· 

progresiva selección de los bienes pertenecientes al falli
do, para ser en definitiva, los que respondan a sus obliga
ciones, tomando en cuenta, la exclusión que de acuerdo con
la Ley, requiere de los bienes personales e inembargables. 
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En esas condiciones, ·cabe considerar, otros grupos· de '

bienes: 

Por una parte, el resultado de la ocupación. 

Y el que se encuentre integrado con posterioridad .Por -

aquellos bienes que pueden responder legalmente a las obllgi!_ 

cienes contraidas por un deudor en general y en concreto, -

por un fallido. 

Las operaciones tendientes al aumento del activo del -

quebrado, como son el ejercicio de la acción pauliana y de

simulaci6n, entre otras, permitirán la reintegraci6n al con

junto de ciertos bienes, dando lugar a la reducción de la -
misma. 

Estas acciones se conocen generalmente como acciones s~ 

paratorias, siendo precisamente, las siguientes: 

1.- El Juicio Constitucional 

2.- La Acción Reivindicatoria Ordinaria. 

3.- La Acción Reivindicatoria Util y las tercerías. 

En ese orden de ideas, los actos con sus finalidades -

respectivas, convierten a un hecho en derecho, es decir, la 

que según Rodríguez y Rodríguez Estñ representada por el co~ 

junto de bienes, que por su disposición, quedan leg!l.lmente ~ 

rectados pa.rn ntender n aquella so.tisfa.cción. O dicho de o

tra manera, en este caso la costumbre se hace Ley. 

El régimen jurídico aplicable a 1os bienes fideicomiti

dos en casa de quiebra, ya sea del Fideicomitente, de la Fi

duciaria o del Fideicomisario, es muy semejante, dada la si-
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tuaci6n tan especial que guardan dichos bienes. 

Además de la posibilidad de que quienes quiebran sean 
el Fideicomitente, la Fiduciaria y el Fideicomisario en la -
vigencia de un Fideicomiso, puede acontecer lo mismo con los· 
propios bienes fideicomitidos, por tratarse de una universa
lidad jurídica. 

Al determinar la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito en el párrafo 11 del art. 351, que los bienes da

dos en Fideicomiso, se consider~rán afectos nl fin que se -

dcatin~n, 5Ólo podrán ejercitarse los derechos y acciones al 

fin que se refieran. Durante la vigencia de un Fideicomiso, 
puede ser declarada la quiebra del Fideicomitente y los bie
nes fideicomitidos no formarán parte de el objeto de derecho. 

En consecuencia, el Síndico carece de accción para de
mandar la reivindicación de dichos bienes al patrimonio del 
Fideicomitente quebrado, mediante la solicitud de que el Fi
deicomiso se revoque si éstos estuvieran en poder de la Fid~ 

ciaria o de terceras personas. 

En consecuencia, si por alguna circunstancia, los bie
nes fideicomitidos estuvieran ocupados por estar en poder -
del Fideicomitente, la Institución Fiduciaria, podrá contar 
con el derecho de la separación correspondiente. 

Deben tenerse en mente las situaciones especiales que
pueden presentarse en la quiebra del Fideicomitente: 

f.!j_~: Es factible que habiéndose reservado el Fideic.Q_ 
mitente en derecho de revocar el Fideicomiso, con base en lo 
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establecido en el art. 351 de la Ley General de Títulos y O
peraciones de Crédito, lo revocase ante la declaración de -
quiebra en contra. Entonces, los bienes fideicornitidÓs deja
dan de serlo al instante para pasar a formar parte de la rn! 
sa, entiéndase por masa al conjunto de bienes de los que la 
Fiduciaria puede disponer corno propios. 

Segundo: Deben mencionarse los derechos que el Sfndico 
tiene, en ejercicio de su representación, para demandar la -
nulidad del Fideicomiso, en caso de éste se hubiere consti
tuido en fraude de acreedores, según lo previsto por el men
cionado artículo 351. 

Tercero: Conforme a lo establecido por el art. 358 de -
la LTOC, una vez que los bienes fideicomitidos, por la exti! 
ción del Fideicomiso, y si así se hubiere señalado, que re -
gresaren el patrimonio del Fideicomitente, resulta indubita
ble su incorporación a la masa de la quiebra. 

Aún cuando parece poco probable, no sólo debido a la e~ 
tricta intervención ejercida por el Estado, sobre las Fidu -
ciarias, sino además, por la solvencia económica y moral que 

lo caracterizl, de cualquier modo, no es para descartarse la 
posibilidad de una quiebra de la que fuese victima una de e~ 

tas Instituciones. 

El Fideicomis1rio es quien recibe les beneficios del Fi
deicomiso, el Sindico puede ejercitar las acciones cuya fin! 
lidad sea la reintegración de los bienes fideicomitidos a la 
masa de la quiebra, siempre y cuando, no se trate de bienes 
que gocen de inembargabilidad y quedando sin efecto alguna -
acción separatoria por parte del Fideicomitente y del Fidu-
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ciario. 

Jurídicamente, es factible la quiebra de la masa de bi~ 
nes dados en Fideicomiso, pues se trata de una universalidad 
jurídica. 

Sin em~argo, es debido a la situación jurídica de los -
bienes fideicomitidos, existe un criterio doctrinal uniforme 
respecto a la mencionada posibilidad de quiebra. 

CoMea Velgado, Manuel. "C6cügo de ComC!JLC..i.o". Ed. PoMJ1a Hno6 .M!!x.lc.o .CompU. 
Vom.lnguez M1vr.tútez, JoJLge Al61Ledo. "El F.úle.icom.Wo An.te R.a TeoJÚa GeneMR. 
del Negoúo Jwúcüc.o". Ed. PoMJ1a Hno6. Mmc.o. 1972. 
Rod/L[guez Rtúz, Rauf.. "ER. F.i.duc.omll.o !/ la 01Lga1úzaú611 Contable F.iduú<Vúa" 
Ed. ECASA. 6a. Ecüúón. M~. 1985. 
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"Toda. opeil.a.c.l611 ó e 
6oJLma.l.lza a tJLa.vé& 

de un cantil.a.to. 
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En un F.lde.lcomüo, 

la& ope!Lac.lo11eó ó'e 

6oiLmal.lza.n a. tJLa.vél> 

de un co ntil.a.to tam

b.len, en é&te óe e~ 

pec.l6.lcan tadaó la& 

cond.lc.lone4 legalei. 

que il.egüd:n d.lclta !!. 
peil.a.c.l6n". 

Como ya se ha hecho menci6n en ~a Definición de Fidel 
comiso, los elementos del Fideicomiso son: El Fideicomiten
te, el Fiduciario y el Fideicomisario, asimismo se ha dicho 
que al constituirse el Fideicomiso, el Fideicomitente desti 
na ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendánd~ 
selo a una Fiduciaria. 

Según el C.P. Raúl Rodríguez Rui z, "lo& depail.tamen.toó 

6.lduc.laJL.lo• no e6ecttfa¡1 ope!Lac.lone• act.lvaó n.l paó.lvaó de 

CiLéd.lto &.lno que, en 6unc.l6n de med.la.doJLaó, lleva.u a cabo ! 
pe!Lac.i.one• .t.lp.i.cM de f.i.de.lcom.li.o y ope!La.c.lonel> que .impR..i.

can ac.toi. de 1tep-tcóe11.tac.l611 de d.lveil.óoó l>ciLv.lc.loi. que dei.de 

luego óe !tacen con•talt po!t eóciL.lto, e& dec.liL que &e con.t1ta

ta11", en efecto, dado que el contrato es el comprobante por 
escrito que justifica toda operación. 
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En caso de que al constituirse el Fideicomiso, no se 

designen nominalment• la Institución Fiduciaria, se entend! 
rá por designada la que elija el Fideicomisario o en su de
fecto, el Juez de Primera Instancia del lugar en que estuvi! 
ran ubicados los bienes de entre las Instituciones expresa
mente autorizadas conforme a la Ley. 

El Fideicomitente podrá designar varias Instituciones 
Fiduciarias para que conjunta o sucesivamente manejen el Fi
deicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que 
hayan de sustituirse. Salvo lo dispuesto en el Acto Constit.!!, 
tivo del Fideicomiso, cuando la Institución Fiduciaria no~ 
cepte, o por renuncia o remoción, o cese en el desempeño de 
su cargo, deberá nombrarse otra para que la sustituya; si no 
fuera posible esta sustitución, cesará el Fideicomiso. 

Pueden ser objeto del Fideicomiso toda clase de bie
nes y derechos, salvo aquellos que conforme a la Ley sean ei 
trictamente personales de su ti tul ar. 

Los bienes que se den en Fideicomiso, se considerarán 
afectos al fin a que se destinan y en consecuencia,sólo po
drán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones 
que al mencionado fin se refieran, salvo los que cxpresümente 
se reserve el Fideicomitente. 

El Fideicomiso puede ser constituido por acto entre v! 
vos o por testamento. La constitución del Fideicomiso deberá 
siempre constar por escrito y ajustarse a los términos de la 
Legislación Común sobre transmisi6n de los derechos y la 
transmisi6n de la propiedad de las cosas que se den en Fide.1-

comiso. 
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El Fideicomiso, cuyo objeto recaiga en bienes inmue
bl•s, deberá inscribirse en la secci6n de la propiedad del 
Registro POblico de la Propiedad del lugar en que los bienes 
estén ubicados. El Fideicomiso surtirá efeCtos contra terc~ 
ros , en el caso, desde la fecha de inscripción en el Regi! 
tro. 

El Fideicomiso, cuyo objeto recaiga en bienes muebles, 
surtirá efectos contra terceros desde la fecha en que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

1.- Si se trata de un crédito no negociable o de un 
derecho personal, desde que el Fideicomiso fuese notificado 
al deudor; 

2.- Si se tratara de un título nominativo, desde que 
éste se endose a la Institución Fiduciaria y se haga cons
tar en los registros del emisor en su caso; 

3.- Si se tratara de una cosa corp6rea o de títulos 
al portador, desde que estén en poder de la Institución Fi
duciaria. 

El Fideicomisario tendrá, además de los derechos que 
se fo'conceden por virtud del Acto Constitutivo del Fideico
miso el de exigir su cumplimiento a la Instituci6n Fiducia
ria; el de atacar la validez de los actos que ésta cometa 
en su perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades 
que por virtud del Acto Const~tutivo o de la Ley correspon
dan, y cuando ello sea procedente, er de reivindicar los bi~ 
nes que a consecuencia de estos actos hayan salido del pa
trimonio objeto del Fideicomiso. 



Cuando no exista Fideicomisario determinado o cuando 

éste sea incapaz, los derechos a que se refiere el párrafo 

anterior, corresP,~oderán al que ejerza la p1rtri'a potestad, al 

tutor o al Ministerio Público según el caso. 
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La Instituci6n Fiduciaria tendrá todos los derechos y 

acciones que se requieran para el cumplimiento del Fideicomj_ 

so, salvo las normas o limitaciones que se establezcan el e

fecto, al constituirse el mismo; estará obligada a cumplir 

dicho Fideicomiso conforme al Acto Constitutivo; no podrá e~ 

cusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a jui

cio de un Juez de Primera Instancia del lugar de su domici

lio y deberá obrar siempre como buen padre de familia siendo 

responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes su

fran por su culpa. 

El Fideicomiso se extingue por lo siguiente: 

1.- Por la realizaci6n del fin para el cual fue cons

tituido; 

2.- Por hacerse éste imposible; 

3.- Por hacerse imposible el cumplimiento de la con

dici6n suspensiva de que dependa o no haberse verificado 

.dentro del término señalado al constituirse el Fideicomiso, 

o en su defecto, dentro del plazo de 20 años siguientes a 

su constituci6n; 

4.- Por haberse cumplido la condici6n resolutoria a 

que haya quedado sujeto; 

S.- Por convenio expreso entre el Fideicomitente y el 

Fideicomisario; 



6.- Por revocaci6n hecha pcir el Fideicomitente cuan
do éste haya reservado expresamente ese derecho al constit,!! 
ir el Fideicomiso. 

Extinguido el Fideicomiso, los bienes a él destinados 
que queden en poder de la Instituci6n Fiduciaria serán de
vueltos por ella al Fideicomitente o a sus herederos. Para 
que esta devoluci6n surta efectos, tratándose de inmuebles 
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o de derechos reales impuestos sobre ellos, bastará que la 
Instituci6n Fiduciaria asi lo asiente en el documento cons
titutivo del Fideicomiso y que esta declaraci6n se inscriba 
en el Registro de la Propiedad en que aquel hubiera sido in~ 
crito. 

Respecto a las restricciones del Fideicomiso, quedan 
prohibidos los siguientes: 

1.- Los Fideicomisos· Secretos·. 

2.- Aquellos en los cuales el beneficio se conceda a 
diversas personas sucesivamente que de9an sustituirse por 
muerte de la anterior, salvo el caso de que la sustituci6n 
se realice en favor de personas que estén vivas o concebi
das ya, a la muerte del Fideicomitente; y 

3.- Aquellos cuya duraci6n sea mayor de 30 anos, -
cuando se designe como beneficiario a una persona jurídica 
que no sea de orden pOblico o Institución de Beneficencia. 
Sin embargo, pueden constituirse con duraci6n mayor de 30 
años cuando el fin del Fideicomiso sea el mantenimiento de 
museos de carácter científico o artístico que no tengan fi 
nes de lucro. 
Ha.tí.za, Rodof.60. "El F.ide.lcom.Uo". Ed. PoMÚil Htto6. MWco. 1973. 
CoJVtea Vel'.gcuio, Manuel.. "C6cügo de ComC!tc.ia ". Po!v'UÚt. MWc.a. Comp.ltac.l6tt. 



CAPITULO !Il 

ASPECTOS CONTABLES DEL FIDEICOMISO DE INVERSION 

a) ·Integraci6n patrimonial del Fideicomiso. 

b) Catálogo de Cuentas. 

c) Caja General. 

d) Crédito y Cobranzas. 

e) Departamento de Compras. 

f) Departamento de Recursos Humanos. 

g) Departamento de Presupuestos. 

h) Departamento de Mercadotecnia y Publicidad. 

i) Departamento de Archivo General. 



-_o- --- •• • 

a) Integración Pa trimoni a 1 del Fi dei comiso. 
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a) Integraci6n Patrimonial del Fideicomiso. 

La labor principal de la Organización Contable es la 
observaci6n de los hechos Econ6mico - Financiero de una em
presa, que se va arreglando y concentrando en forma 16gica 
en la guia contabilizadora, donde se reflejan las operacio
nes que habitualmente se realizan. 

Haciendo un anllisis del patrimonio del Fideicomiso, 
llego a la conclusión que provienen de dos fuentes fundame~ 
tales: 

1.- Los recursos provenientes del propio Capital del Fidu
ciario. 
2.- Los recursos provenientes de los capitales que le son 
confiados para el cumplimiento de los mis variados firies en 
beneficio de los que afectan en fideicomiso o mandato los 
bienes o de las personas ffsicas o morales que aquéllos de
signen. 

Tales afectaciones patrimoniales dan como resultado 
el surgimiento de los elementos subjetivos y objetivos que 
son blsicos en el Fideicomiso. Como se explica en plrrafos 
anteriores: El Fideicomitente que se desprende de la titul! 
ridad de su patrimonio, El Fiduciario que se convierte en 
propietario, titular o dueño temporal del patrimonio afecto 
para la exclusiva finalidad de realizar los actos lfcitos 
con los bienes objeto o materia del Fideicomiso, y El Fidei 
comisario el o los beneficiario~ del patrimonio afeclo, con 
sus rendimientos o productos o con ambos a la vez. 

Otro aspecto importante es que antes de formalizar el 
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Contrato de Fideicomiso, la Instituci6n Fiduciaria debe con.Q. 

cer con toda precisi6n, lo relativo a los recursos financie

ros de que se dispone o de que se está en la posibilidad de 

tener para la ejecución de los programas, asi como los tér

minos y condiciones en que se otorgarán esos recursos finan

cieros. 

Si la promotora del programa es una persona ffsica o 

una ent·idad particular, es aconsejable que la Fiduciaria le 

oriente sobre las fuentes de financiamiento a las que debe~ 

cudir, asi como los planteamientos a seguir. 

Cuando sean éstos patrocinados por el Gobierno Federal, 

o por alguna otra Institución Gubernamental, con frecuencia 

ocurre que al solicitarse la intervención de la Institución 

Fiduciaria para el manejo y operación del Fideicomiso respe~ 

tivo, la propia Fiduciaria resuelve la cuestión del financi~ 

miento al establecer un monto de recursos financieros para 

la ejecución del programa; de lo contrario la propia Fiduci~ 

ria investigará de inmediato las posibles fuentes de los re

cursos que se han de destinar a dichos programas y es quien 

decidirá la forma en que se canalizarán para llegar al fin 

propuesto. 

CoNtea Ve.igado, Manuel. "C6cügo de ComeJLc..lo". Ed. Poll/U!a. M<!JÚC.O. Complf.. 
NAFINSA. "PILi11c1pa.teA Fondo~ de Fomento Econlnúc.o e11 1986 y 1987". Ed. 
NAFWSA. MWco. 1987. 



b) Catálogo de Cuentas. 
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b) Catálogo de Cuentas. 

El Fiduciario, siempre tiene que mantener una identi
dad clara y bien definida, entre las inversiones que efectúe 
con su propio capital y sus productos, debidamente registra
dos en sus cuentas de Activo, Pasivo, Capital y de Resulta
dos que integren ~u contabilidad; sin ~mbargo, las inversio
nes que efectúe con patrimonio y rendimientos propios, deben 
registrarse en Cuentas de Orden por ser las cuentas concen
tradoras o controladoras de todas las contabilidades que el 
propio Fiduciario tiene la obligacf6n de llevar para cada P! 
trimonio que maneje en Fideicomiso o mandato y para los ren
dimientos o productos derivados de la administración de esos 
patrimonios . 

El Catálogo de Cuentas, junto con su Manual de Jnstru~ 

clones, constituyen la base de la Organizaci6n Contable. En 
los libros de contabilidad de las Instituciones de Crédito y 
de las Organizaciones Auxiliares, deben utilizarse las cuen
tas que fije la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

El Catálogo de Cuentas Oficial del 1 de enero de ¡gso, 
se basa en las clasificaciones fundamentales que admiten a 
su vez, otras clasificaciones con el aprovechamiento de la 
forma decimal utilizada por Vewey, y consiste en lo siguien
te: 

1.- Cuentas de Activo 
2.- Cuentas de Pasivo 
3.- Cuentas Complementarias de Activo 
4.- Cuentas de Capital y Reservas 
5.- Cuentas de Resultados 
6.- Cuentas de Orden. 



En la elaboración de un Pla!l o c·aUlogo de cuen.tas· 
usan sfmbolos de identtficact6n 
alfabéticos o alfanuméricos~ 

El Catálogo de Cuentas establecido po~la 
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de Haciend.a y Crédito Público, por conducto de 1a:comtsi6n. 
Nacional Bancaria y de Seguros para las Instttucto.lles;\fe 
Crédito y Organizaciones Auxiliares sujetas a su ins¡)e~d6n 
y vigilancia es el más comunmente utilizado. 1~> 

;, :; _;'~~ . 

Por. consiguiente, para formular un Catá}ogo'~e/C~~~t~ 
en opúaciones fiduciarias hago .una Husfració"~ ~e'.'i~:Catá-
logo de,cu:ntas a~.~ci~ro; .'' <~ i'..'. ··:f'.; 
1 ;. A~f1\l~".:J:: ••. ,~.,~'.· " '"'.'~ ·· ·(c1~·~1r~ca:1ú' 9'eller~tl 

.· _ 1!!'~ ~7a1~·;,;a~~~;;i·fY:~c(¡'t;i'.esilo~a1~5 ' (s~b~-1~~iric'~~·¡ ón J 

100:- 't~ji ''\.'/ ., {E~ta~o Financiero de ~~~1ic~ci6n): 
lloi. > '~~AJ; (Cuenta de Máyor l 

110101.- Billetes (Subcuenta de mayor) 

2.- PASIVO 
21.- Captación de Recursos del Público 

500.- Depósitos a la vista 
2101.- CUENTAS DE CHEQUES 

210101.- Depósitos en Firme 

3.- CUENTAS COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO 
31.-Estimaciones para Depreciaciones y Castigos 

3101.-ESTIMACION PARA BAJA DE VALORES 
310101.- Acciones 

3102.- ESTIMAC!ON PARA CASTIGO DE CREO!TOS Y OTROS ADEUDOS. 
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Crédi t'os 
4. -,.cAp\fAt .-~.·: .,_._,·~º -

· 4 l. ~Capital; n'6 exhibi ~6;·~ péfd ida· l fqui da de eJerci ci os 

;;~~:4
1

't1ªor:1J •• ~c~ .. AtP; .• s1:.ºT'.cAc,t~.~ 1F;r.KnJ' 0oi;i;.EN~b~.·.~s'.bu)sOdc.ºR: .• 1·T•.º~~.V~' 
.·.: - - ·:.-,.ii•, •' :¿ ... ,.~ ........ ,. .. -"···~·· -, "l .. 1··· ~:.:\\:[::~-:~~--~'.:_:~·: 

41o2i"-CIÍPITIÍL l'rJo tfo EXHrli1óo': · · '\<: > .•. 
, 0.íQUIDA. DE EJERc.11:10:5 A.N,TERIDREs. 

':··~:_ ._, -.:· 

·5.~ CUENTAS DE RESULTADOS . 
.. . .. 5l;~.Cuentas de Resultados Deudora's 

· 790. - · Resulta dos del. Ejeréicio en Curso. 
5105.- REMUNERACIONES AL PERSONAL. 

510501.- Sueldos de Funcionarios. 
12.- Cuentas de Resultados Acreedoras. 

790. - Resulta dos del Ejercicio en Curso. 
5201.- INTERESES COBRADOS. 

520101.- Por Depósitos. 

6.- CUENTAS DE ORDEN. 
61.- Cuentas Deudoras Contingentes. 

BOO;- Tftulos Descontados con Nuestro Endoso. 
61 O l. - TITULOS DESCONTADOS CON NUESTRO ENDOSO EN INSTITUCIONES 

DE CREDITO. 
610101.- Descuentos. 

64.- Cuentas Acreedoras de Contingencias. 
6401.- RESPONSABILIDADES POR ENDOSO 

(Correlativa acreedora de la 6101.) 
62.- BIENES EN DEPOSITO,CUSTODIA O ADMINISTRACION. 

B50.- Bienes en custodia o en administración. 
6201.- VALORES EN CUSTODIA. 
6501.- DEPOSITANTES EN VALORES EN CUSTODIA. 

(Correlativa acreedora de la 6201.) 
63.- CUENTAS DEUDORAS DE REGISTRO 



6306.- HIPOTECAS EN ASEGURAMIENTO DE CREDITOS. 
6606.- GARANTIAS HIPOTECARIAS ADICIONALES. 

(Correlativa acreedora de la 6306.) 
6610.- GARANTIA DE PRESTAMOS DEL BANCO DE MEXICO. 
6613.- COBRANZA DE VALORES MATRIZ Y SUCURSALES. 
6616.- VENCIMIENTOS DE LA CARTERA DE CREDITOS. 
6617.- VENCIMIENTOS DE PASIVO. 
6619.- CONTRAPRESTACIONES AFECTAS AL IVA. 
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6640.- REGISTRO DE CONCEPTOS DIVERSOS NO ESPECIFIC. 

En el Catálogo de Cuentas utilizado por las Fiducia
rias, dentro del grupo 62 y 63, se encuentran establecidas 
las cuentas en las que se concentra toda la contabilidad de 
los mandatos y de los fideicomisos; a continuaci6n explico 
el Catálogo de Cuentas. 

6205.- MANDATOS Y COMISIONES. 
6206.- FIDEICOMISOS. 

6505.- MANDANTES Y COMITENTES 
6506.- FIDEICOMITENTES. 

6205.- MANDATOS Y COMISIONES. 
620501.- Garantfa. 

62050101.- Créditos. 

(Cuentas de Orden) 

62050102.- Valores de Renta fija o Variable. 
62050103.- Inmuebles. 
62050104.- Efectivo. 
62050105.- Otros. 

620502.- Administraci6n. 
62050201.- Créditos. 
62050202.-
62050203.-
62050204.-
62050205.-

Valores de Renta Fija o Variable. 
Inmuebles. 
Efectivo. 
Otros. 
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620503.- Invers16n. 
62050301.- Créditos a Instituciones de Crédito 
62050302.- Créditos a empresas particulares. 
62050303.- Valores en Cta. Corr. en Banxico. 
62050304.- Valores de Renta Fija. 
62050305.- Valores de Renta Variable. 
62050306.- Efectivo. 
62050307.- Otros. 

6206.- FIDEICOMISOS. 
620501.- Garantía. 

62060101.- Créditos. 
62060102.- Valores de Renta Fija o Variable. 

62060103.- Inmuebles. 
62060104.- Efectivo. 
62060105.- Otros. 

620602.- Administraci6n. 
62060201.- Créditos 
62060202.- Valores de Renta Fija o Variable. 
62060203.- Inmuebles. 
62060204.- Efectivo. 
62060205.- Otros. 

620603.- Inversi6n. 
62060301.- Créditos a Instituciones de Crédito 
62060302.-
62060303.-
62060304.-
62060305.-
62060306.-
62060307 .-

Creditos a Empresas Particulares. 
Valores en Cta. Corr. en Banxico. 
Valores de Renta Fija. 
Valores de Renta Variable. 
Efectivo. 
Otros. 

620604.-
620615.-

Traslativos de Dominio. 
Otros. 



Para el manejo del Catálogo de Cuentas, cada Area de 
Responsabilidad dentro del Fideicomiso como de cualquier 
entidad,se ancargará de controlar y analizar todos los a
sientos contables y saldos registrados en los auxiliares 
abiertos. 

El Departamento de Contabilidad será el responsable 
del mantenimiento de los catálogos de los auxiliares con
tables en sus respectivas areas de responsabilidad. 
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Asi pues, el presente Catálogo de Cuentas muestra los 
renglones más importantes y más usuales, por lo tanto, sol~ 

mente se incluyeron algunas de las cuentas para evitar dar 
mucho volumen a mi trabajo de investigaci6n. 

Rod!Uguez Ru.i.z, Raul. "Et F.ldúc.o111l.60 y .ta. Oilga.n.i.zac.i.6n Con.table F.lduc.i.a. 
//J..a.!' Ed ECASA. MWc.o. 1985. -
l6pez BIWLlo, Benjambt. "Loh F.i.duc.oml&oh TwúU.i.c.oh del Sec.toll PúbUc.o 
en MWc.o. Ed. M.i.u. M~o. 1973. 
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Una vez que se conoce el Catálogo de· cuentas, se de
cide la mecánica operativa de la contabilización. 

En nuestros tiempos, es necesario que los registros 
contables se hagan con rapidez y eficacia por lo que en mu
chas entidades, se ha optado por el uso de Las Computadoras. 

A continuación, les muestro el seguimiento de los a
sientos contables, procesados por Sistema Automatizado: 

1.- Se efectuará la captación de los datos contenidos en 
un documento fuente a través de un dispositivo electrónico, 
lector de tarjetas, creándose en ellom un archivo de asien
tos contables. 

2.- Se producirá un listado, utilizando el archivo mencio
nado para la validación de los datos introducidos al compu
tador. 

3.- Si en la validación se determinan errores, se utiliza-
rá el mismo listado para hacer las corecciones correspon
dientes y utilizando el mismo a acciones y elementos de la 
Organización Contable. 

4.- Observación y ordenación de los hechos económico-fina~ 
cieros. 

5.- Catálogo o plan de cuentas e Instructivo Contable. 

6.- Coordinación de los hechos económico-financieros. 

7.- Documentación contabilizadora. (VelL d.iagltama. !11-b-1) 
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Diagrama de Asientos ·contab1es ¡¡or Proceso Automatiza-
do. (!U.a.g1t.ama. Il!-b-1) . >' •' •.. · 

(Captación, Val idacl6n y Autoriz~cl6h). ·• 

Archivo 
Asientos 
Contable 

6 
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Proceso Automatizado.de Asientos.Contables.-

La Fiduciaria: 

1.- Una vez que el archivo de .asientos contables qued6 val! 

dado y autorizado, se procede a la creación de dos archivos 

de movimientos; el primero contará con los movimientos de C! 
da contrato, agrupados por cuenta para afectar la contabili

dad particular del el lente. el segundo, contendrá los movi

mientos agrupados por cuenta para afectar la contabilidad 

del Banco. 

2.- Con base en el archivo de movimientos, se procederá a ªf 
tualizar los saldos de las cuentas destinadas al registro de 

las inversiones que la Instituci6n hace con su propio capi

ta 1 . 

3.- Con apoyo en el mismo archivo de movimientos, se proce

derá a efectuar la actualizaci6n de los auxiliares que ten

gan establecidos para el análisis de las cuentas de mayor 

del Banco. 

El Cliente: 

1.- Síntesis de los hechos económico-financieros, libros 

principales. 

2.- Análisis de los hechos econ6mico-financiero, libros au

xiliares 

3.- Conclusi6n de los hechos económico-financieros, estados 

financieros diversos 

4.- Se efectuará la actualización de todas aquellas cuentas 
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que hayan reg'i s trado' movimie11to' 

5.- Se ef~~t~~ará''la·~·ctUal i~aci6n en el archivo d'e valores 

por lo; qu~ rés~e'cta:(~ J~s ~ovimi~ntos habidos an. las iriver

s iones~. {VeJL _Úaih:aind·11-1..:b-f). -



Diagrama por Proceso Automatizado de Actualizaci6n Banco y Cliente. 
(Viag~ama III-b-21 

Archivo 
Asientos 
Contab 1 es 

.' 

" "' 



e) Caja Genera 1 • 
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c) Caja General. 

Dentro de la organización contable de cualquier enti
dad, siempre existe la necesidad de alguna figura que se e~ 
cargue del manejo y del control de los recursos monetarios 
y circulantes líquidos; por tal motivo.el Departamento de 
Caja General cubre un papel importante dentro de dicha or
ganización. 

La Caja General, puede ser un departamento o una sec
ción de un departamento, todo esto en función de las nece
sidades y de la magnitud de las operaciones que se realicen 
dentro de la empresa. 

En este caso, para un fideicomiso, llámese de inver
sión o del que se trate, considero necesaria la existencia 
de un Departamento de Caja General, en virtud de que el vo
lumen de operaciones que se realizan es amplio y dichas op~ 
raciones son muy variadas. Por otra parte, la existencia de 
este Departamento define cláramente una Administración que 
cubra las necesidades prioritarias en lo referente a la pr~ 
tección, salvaguarda, control y distribución del efectivo y 
del circulante en general. 

Del personal que debe cubrir este departamento, por 
políticas de la empresa, en cuestiones de manejo de efecti
vo, se le solicita que firme o se le contrata una fianza, y 
en algunos casos.se le solicita también un aval. Todo ésto, 
por la responsabilidad imprescindible que se deriva del ma
nejo del efectivo, que sin restársela •1 manejo de documen
tos - valor, pero, por la disponibilidad inmediata en las 
transacciones con efectivo es que se maneja de t~l manera. 
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Una mercancía que se encuentra estática, es decir que 
no se realiza rápidamente, se dice que se trata de una •mer 
cancía nula", asimismo, los montos de efectivo que se acum_I!_ 
len en la Caja General, no deberán sobrepasar ciertos lími
tes; de acuerdo también con las necesidades del fideicomiso 
se fijará un monto de efectivo para que permanezca inm6vil 
como soporte o "fondo fijo de caja", 1 os excedentes se est_I!_ 
diarán para que generen rendimientos adicionales, ya sea i!l 
vertidos en La Bolsa de Valores o en otros fideicomisos, p~ 

ro dado que que el patrimonio del fideicomiso está formado 
por los recursos provenientes del propio capital fiduciario 
y de los provenientes de los capitales que le son confiados 
para el cumplimiento de diversos fines, el monto de efecti
vo que se maneje, (en general incluyendo el fondo fijo de 
caja) dependerá del monto de utilidades que se generen en 
el ejercicio social. 



d) Crédito y Cobranzas. 
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d) Departamento- de Crédito y Cobranzas. 

El Departamento de Crédito y Cobranzas, de acuerdo con 
la Estructura Orgánica del Fondo Nacional de Fomento al Tu
rismo, depende de la Subdirecci6n General de Inversiones y 

se encuentra a nivel Direcci6n, sus funciones son las siguie.!!_ 
tes: 

l.- Estudiar todas las solicitudes de crédito, la cual 

cuenta con los siguientes datos:¡ve~ Anexo 111-d) 
Nombre o raz6n social, domicilio, teléfono, giro, r.f. 
c., ca pi tal, los nombres de los jefes de seguridad in
dustrial, de compras, de pagos, los días de visita y 

de pago, los dias de revisión, asi como los horarios 
en que podrán hacerse todas estas operaciones. 

2.- Investigaci6n exhaustiva de todas las solicitudes 
de crédito 

3.- Informe de los resultados de la investigaci6n y de 
sus conclusiones personales al respecto 

4.- Llevar un control progresivo y cronol6gico de soll 
citudes e investigaciones 

5.- Seguir estrictamente las políticas preestablecidas 
por la Direcci6n General en relación a los crédi
tos 

6.- Efectuar los trámites de cobranza en forma oportu
na y eficaz 

7.- Formular un reporte diario de cobranzas con la di~ 
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tribuci6n respectiva de sus copias 

8.- Solicitar o contratar la fianza respectiva al per
sonal que dependa de este departamento, en espe~ 

cial, a los que manejen efectivo. 

9.- Respecto de los trámites de cobranza, cuando los 
recursos sean escasos, este departamento puede va
lerse de la ayuda de un abogado para resolver el 
caso y asi hacer más viable dicho cobro. 



Machote de Solicitud de Crédito. (Anexo 111-dl 

FONDO NACIONAL "X" 
Av. de la Cima No. 11525, 
Col. de la' Buenaventura, 
M~xico, 11750,D. F. 
Tel. 392-50-77. 

SOLICITUO DE CRED!TO 
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Nombre o Razón Social __________________ _ 
Dirección ________________________ _ 

Teléfonos ________________________ _ 
Giro ___________________________ _ 

Reg.Fed.Caus. 
Obreros ________ Empleados. 

Jefe de Seguridad Industrial 
Jefe de Compras 
Jefe de Pagos 
Di as de visitas representantes _______ Horarios ___ ,_ 

Di as de revisi6n Horarios --------------Di as de pago ________________ Horarios ___ _ 

Número de copias de facturas para revisión ________ _ 
Horario de recibo de mercancía ______________ _ 

Número de copias de factura para recepción de mercancía __ 

Hecho por. Revisado por. Autoriza do por. 



e) Departamento de Compras. 
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e) Departamento de Compras o Adquisiciones~ 

Este departamento, depende directamente de la Direc

ción Administrativa, su función primordial consiste en la a~ 

quisición de todos los bienes materiales que la entidad re

quiera, asimismo, a través de este departamento, se realizan 

todas las compras requeridas por cada uno de los restantes 

departamentos de la misma. 

Es función del Departamento de Adquisiciones, negociar 

un plan de financiamiento para la obtención de créditos, que 

permita a la empresa hacer frente a sus obligaciones adecua

damente. 

Antes de hacer la requisición de compra, se deberán e!!_ 

tudiar las diversas posibilidades de financiamiento de la e!')_ 

presa; sin embargo, para determinar el financiamiento de la 

compra, el encargado deberá informar al Director Administra

tivo para que éste tome las medidas necesarias. 

Entre otras de las funciones de este departamento, se 

pueden mencionar las siguientes: 

l. - Establecer sus pal íticas de operación, que deberán 

revisarse y aprobarse por el Director Admlnistrat.J. 

va. 

2.- Hacer los pedidos y controlar su entrega. 

3.- Tramitar permisos de importación si fuera necesa

rio y eleborar los pedidos. 

4.- Mantener un inventario adecuado en cada uno de los 

departamentos de la entidad. 
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5.- Atenderlas requisicion~s ~e 16s depart~m~ntos, pr! 

via autorizaci6n del Director ·y Su,bdirec,tor Admi
nistrativo, en su caso~, 

6.- En su proceso de adquisici6n,· ~n el caio de varios 
proveedores, 'investigar y seleccionar el. más conv! 
niente en cuanto a precio se reflerr, servicio y 
calidad. 

7.- Colaborar con el Director Administrativo, en el 
programa de control de gastos mediante políticas 
estrictamente legales, en cuanto a la acepta~i6n y 
trámite de las requisiciones. 

8.- Mantener estadísticas de compras, de precios y··de 
consumos, colaborar en el control de costos_mediaft, 
te un análisis de los mismos. 

9.- Presentar al Director Administrativo, los resulta
dos de sus actividades y comentar con él, la pro
blemática y perspectivas de su departamento. 

El Departamento de Compras o Adquisiciones, para ele
gir y determinar la compra de materia prima se vale de los 
siguientes medios: 

1.- Directorio de Proveedores y Contratis-
tas. 

2.- Directorio de Productos. 
3.- Archivo de Catálogos. 
4.- Archivo de Listas de Precios. 
5.- Muestrarios. 
6.- Cuotas de Transportaci6n. 
7.- Tarifas Aduanales. 
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8.- Listas de Agentes Aduana les 
9.- Archivo de Correspondencia con Provee-

dores. 
10.- Archivo para Contratos que se hayan C! 

l ebra do con Proveedores Principales. 
11. - Archivo de Ofertas Especiales. 

12.- Archivo General de Correspondencia. 

De todos estos medios, el Departamento de Compras o A~ 
quisiciones, selecciona el que más le convenga, después de 
hecer un estudio minucioso en donde juega un papel muy impor. 
tante, el precio, la calidad del producto y sin quedar atrás 
la presentación que es a primera vista, una demostración de 
la manufactura de dicho artfculo. 



f) Departamento de Recursos Humanos. 
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f) Departamento de Recursos Humanos. 

Este departamento depende de la Direcci6n Administratl 
va y sus funciones son las siguientes: 

1.- Controlar solicitudes de empleo 
2.- Atender requerimientos de plazas por parte de las 

diversas direcciones. 
3.- Abrir expediente-record individual, por cada fun

cionario o empleado de la entidad, mismo que por 
su importancia debe contener los siguientes datos: 

a) Fecha de aceptaci6n o incorporaci6n. 
b) Fotograffa tamaño credencial. 
c) Currículum vitae. 
d) Examen de Admisi6n. 
e) La Solicitud del Empleo. 
f) Copia de Aceptación o Nombramiento. 
g) Registro de Firma. 
h) Copia de su Afiliaci6n al IMSS. 
i) Copia de su Inscripci6n al RFC. 
j) Copia de su Cartilla Liberada en el caso 

de los hombres. 
k) Copia de la Cédula Profesional en el 

caso de que se requiera. 
l) Cualquier otra copia que surja durante 

el desempeño de sus funciones. 

4.- Llevar a cabo un estudio minucioso de cada requerl 
miento de las plazas, que hagan las diversas Dire~ 

cienes e informar a sus superiores de sus conclu
siones. 

5.-Aplicar siempre el mismo criterio, al efectuar las 
pruebas preestablecidas para la selección del per-
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so na 1. 
6.- Formular y presentar a la consideración del Jefe 

del Departamento Administrativo, un reglamento in
terno de trabajo y procurar su cumplimiento. 

7.- Vigilar el estricto cumplimiento de los horarios 
de trabajo y las reulas del mismo. 

8.- Aplicar las normas que le señale la Oirecci6n, con 
el objeto de que se refleje su cumplimiento en las 
percepciones individuales de los trabajadores. 

9.- Formular oportuna y correctamente, la(s) nomina(s) 
de sueldo con el fin de que se efectúe oportuna y 

correctamente la liquidación de las percepciones 
individuales de los trabajadores, cuidando su co
rr..ecto cálculo matemático y aplicación de la Ley 
en materia de Impuesto y Seguro Social. 

10.- Recabar las firmas correspondientes del Director o 
Subdirector Administrativo y del Contralor, en la 
nómina, con el fin de entregar ésta al Cajero Gen~ 
ra 1. 

11.- Transmitir a su debido tiempo, al Cejero General, 
la nómina de sueldo, con el fin de que éste pueda 
llevar a cabo los trámites para su liquidación. 

12.- Controlar mediante tarjetas y reloj checador, la 
puntualidad y asistencia del personal que le seña
le la Dirección o Subdirecci6n, asi como por rela
ción de firmas a los jefes de Departamento que és
tas le señalen. 

13.- Atender peticiones a sugerencias del personal, so
metido prlvi•mente a resoluci6n o decisión, y la! 
probación de sus superiores, todas aquellas que se 
consideren de importancia. 

14.- Tratar, invariablemente, de conciliar intereses 
trabajador-empresa, con el fin de que se mantengan 
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permanentemente, buenas relaciones entre ambos. 
15.- Someter a estudio y resolución del Dlrectdr y Jefe 

del Departamento Administrativo, ·1os problemas la
borales, asl como las sugerencias pertinentes, s~ 
gQn criterio, para una mejor solución. 

Estas reglas o políticas varían de acuerdo con las ne
cesidades de cada empresa, algunas empresas mantienen un Ma
nual de Organización bastante complejo y muy preciso, es de
cir que su Reglamento Interior de Trabajo es muy claro; sin 
embargo, en otras no se tiene reglamento alguno y manejan ei 
tas circunstancias de .acuerdo Qnlcamente a su conveniencia y 
muy desligadas de lo que establece la Ley Federal del Traba
jo 

Este trabajo no es de Administración de Personal, sin 
embargo puedo hacer la aclaración que si se tratase de ali
mentar la relación entre Empresa-Trbajador, ya sea por medio 
de incentivos o de cualquier otro estímulo, la productividad 
sería muy efectiva en el Sector POblico y en el Privado. 



g) Departamento de Presupuestos. 
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g) Oepartamento de Presupuestos. 

Este departamento depende directamente de la Subdirec
ción Administrativa, para su funcionamiento, se forma un Co
mité de Presupuestos. Dicho Comité, se integra de un grupo 
de Ejecutivos que deber~ coordinar la planeaci6n y el control 
presupuesta]; está representado por el primer nivel gerárgi
co dentro de la Estructura Org~nica. 

tes a: 
Oichos funcionarios deberán recibir los datos referen-

Presupuesto básico original 
Sistema de contabilidad y 

Flujo operacional en general, con el fin de establecer 
un desarrollo en el reglamento y formular así el presupuesta 
individual de su Dirección o División. 

El período presupuestal puede variar según el criterio 
que prevalezca en la organización y podrá ser anual, semes
tral , trimestral, bimestral o mensual, {aunque a la fecha, 
ésto parezca incierto, dada la situación econ6mica tan ines
table que prevalece en nuestro pais). 

Es recomendable definir este periodo en la primera reu 
ni6n del Comité de Presupuestos, con el objeto de que los 
criterios se unifiquen para las diferentes Oirecciones exi5-
tentes. 

Al iniciar sus operaciones, el periodo presupuestal d! 
berá ser más corto debido al volúmen mfnimo de operaciones y 

a la falta de datos de referencia. 

Posteriormente, se ampliarán las bases referentes a la 
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formulación y control de los presupuestos. 

Aunque en esta parte del Manual de Organización, se 
trata lo correspondiente a los presupuestos de operación, 
de determinación y control, respecto al proyecto de presu
puesto de gastos preoperativos, en vista de las circunstan
cias relativas a la iniciación de operaciones normales del 
Fideicomiso, se puede apreciar que resulta innecesario contr! 
tar de inmediato a todo el personal relacionado con el pres!!_ 
puesto de sueldos de cada División; por lo tanto, se ha con
siderado la posibilidad de adoptar un plan de integración o
portuna, por medio del cual, se programa la contratación en 
forma escalonada. 

Para normar el criterio de contratación, se toma como 
base lo siguiente: 

l.- Toda Organización requiere préviamente de la pla
neación de su funcionamiento, asi como de las ope
reciones presentes y futuras; dicha planeación, se 
hará con base en los programas formulados por los 
titulares de cada dependencia, postriormente a és
tos, deben ser aprobados por el Delegado Fiducia
rio y/o el Director General. 

2.- Los titulares.de las dependencias son básicos y c~ 
mo consecuencia, su contratación debe ser inmediata. 
Esto se comprueba con un flujograma que muestre 
las etapas naturales y fur¿usos dentro de todo or
ganismo, para el logro de sus fines. 

El Director Administrativo, deberl formar un Comité P! 
ra la aprobación y vigilancia de los presupuestos, mismo 
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que presidirá el Director General formando parte de los mis
mos, tanto éste, como el Director Administrativo, sobre todo 
por lo que se refiere a la vigilancia. Se informará de los 
resultados al Delegado Fiduciario, con el fin de evitar ero
gaciones excesivas por lo que se refiere a Impuestos Sobre 
la Renta, !VA, y algunas otras cuotas, se recomienda que se 
tome en cuenta lo siguiente: 

1.- Afiliar únicamente por el momento, al personal de 
la Direcci6n Administrativa, por ser los encarga
dos de la administraci6n del Fideicomiso. 

2.- Los demás funcionarios y empleados, se incorpora
rán al régimen mencionado, transcurridos seis meses. 
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FLUJOGRAMA DE PRESUPUESTOS. 

1.-El V-ikectok Genekal In6ok 
ma de la• pe4•pect-iva• y ob7 
je~vo• de la Emp4e•a paka 
el eje4c-ic.i.o p4e6upue•tal. 

2.-El Vepaktamento de F.i.nan
za• y la Secc.i.6n de P4e•u
pue•to•, cood-i11an lj evalúan 
lo• Inte4e•e• de la• d-i6e4en 
te• VL4ecc-ione•. -

3.-El Com-iti! de Pkeóupue•to• 
elabo4a un Plan de Acc-i6n. 

4.-El Com-iti! de P4eóupue•to• 
d-i•cute el Plan con el Vele
gado F-iduc-iak-io lj obtiene •u 
apkobac-i611. 

5.-El P4eó-idente del P4eóu-
pue•to, em-ite lo• -in•t4uct-i
vo• y 6o4mulak-io• a toda• 
la• VL4ecc-ione•. 

6.-El DL4ecto4 de cada V-iv-i
•-i6n, •e 4eúne con •u• Je6e• 
de Vepaktamento•, y e•tabl! 
cen la• meta• de cada depa4-
tamento. 

7.-Cada Jeóe de Vepa4temento 
elabo1¡a •u p4e•up¡¡e•.to con 
ba•e en •u e•tadl•tlca y de 
acue4do a lo1 lnat4uctLvo•. 

8. -El VL4ecto4 de VLvLú.611, 
apkueba lo• pke•upueatoa de
pa4tamentale• de •u á4ea. 

9,- Lo• P4eóupue•to• Vepa4ta 
mentale•, de cada V-ivL•.i.611, -•e envlan al V-i.kecto4 Adm-l
nLótkat-<.vO. 

1 O. - El V-iHcto1¡ AdmLn.é.ót4a
t-ivo, con•ol-ida y •uma4.iza 
lo• P4eóupue•.to• Vepa4tamen
tale•. 

11. -Et P4eaupueato Tentativo 
•e p4e• en ta al e om./..U de P1t e 
<lflpue•to•, palla au d.cacua-i61i 
IJ ap,tobac-i611. 

12.-El P4e•upue1to Tentat.i.vo 
•e pkel en.ta al V.i.1tecto1t Gen! 
kal, paka •« ap4obac.i.6n. 

13.-Se hacen co44ecc-ionea al 
plte<lf!pueato a.i. la• hub.i.eke. 

14 . -El e om-iti! T i!cn-ico, ap1tue 
ba el Pke•upue•to Tenta.t./.vo";" 

1 5. - El Pkeúdente del Pke•" 
pue•to, em.i.te el P1te1upue•to 
06Lc-ial, 1J lo g.i.Jta a lo• 
V.i.keetoJtea. 

16.-Cada V.i.kectok V-iv.i.a.i.onal 
g-ika a au vez, el Pkeaupue•
to 06.i.c-ial a •u• Je6e• de Ve 
pa4tamento. -

17.-Se .i.11.i.c.i.a el p1toce10 de 
Contkol Pkeaupueatal. 



h) Mercadotecnia y Publicidad 
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h) Departamento de Múcadotecn.ia y PubJ.1cidad. 

El Marketing, es el estudio o investigaci6n de merca

dos, del mercadeo, de la comercializaci6n o la mercadotecnia 

La Publicidad es la notoriedad pública; es un carácter 

de los que se hace en presencia del público, es decir, el 

conjunto de medios empleados para dar a conocer a una perso

na o una empresa comercial, industrial, de servicios, etc., 

para facilitar la venta de los productos y de los artículos 

en general que se fabrican, hecho a través de los an'uncios. 

Por lo tanto, el Departamento de Mercadotecnia y Publj_ 

cidad, en cualquier entidad, es el que se encarga de estu

diar los medios por los cuales, un producto puede hacerse 

llegar a las manos de los consumidores de una localidad de

terminada. 

El Departamento de Mercadotecnia y Publicidad, se ubi

ca como dependiente de la Subdirecci6n General de Mercado

tecnia dentro de la Estructura Orgánica del Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo. 

Las campañas publicitarias que FONATUR hace de sus Ce.!!_ 

tras Turfsticos, son intensas, constantes y sostenidas, lo 

que asegura una imagen muy consistente de estos Centros, asi 

como la excelente respuesta del turismo nacional y extranje

ro. 

Los medios de difusión que FONATUR ha empleado para 

dar a conocer el nuevo Centro Turfstico Integral de Bahfas 

de Huatulco, se extienden principalmente a nivel internacio

nal, ésto es con la finalidad de que el turista extranjero 



•·En mi ... opi nÍ6n; 1 osrend.imient~;s i~~e~'~'é -():btehga ~ .. :a tra•~ 
vés· de estas .acciones, serán pa~~ be~e:ficio de ¡á'propia co 
munidad local y del resto dé la~ pers9nas que:'particie,en di::
rectacC) indirectamente. 

11.odlúguez Ruiz, Rruú'.. "El F.ú:f.elcoml.lo y la 01lgruú.zaci6tt Cantable y F.ú:f.u
CÚULÚ111. Ed. ECASA, 6a. Ud6t1. Máic.o. 1985. 
L6pez BCWLi.o, Be11ja111út. "LM F.ú:f.e.icomi.60.1 TUIÚl>ÜC.o.\ del Sec.tolr. Pl1bllco 
en M~o". Ed. Mlu. Méx..i.c.o. 1913. 
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1) Departamento de Archivo General. 
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i) Departamento de Archivo General. 

El Departamento de Archivo General, depende directame!!_ 
te de la Subdirecci6n Administrativa; de acuerdo con el C6dj_ 

go de Comercio y las Leyes Complementarias en vigor, los co
merciantes e industriales, están obligados a conservar por 
espacio de cinco· años, las cartas.telegramas y demás docume!!_ 
taci6n recibida y expedida. 

La Ley faculta a los comerciantes a archivar su corre~ 

pondencia y demás documentos, además, les permite emplear el 
sistema que mejor les convenga. 

Un archivo es el conjunto de documentos y comunicacio
nes relativas a una entidad, que se guarda y conserva en fo.r_ 
ma apropiada, para que pueda localizarse en el momento que 
se le requiera. 

Por lo que respecta a la correspondencia, ésta tiene 
gran importancia en el desarrollo de las actividades, ya que 
un sinnúmero de negocios, se efectúan por el intercambio de 
correspondencia. 

Con base en lo anterior, la correspondencia es el arte 
que enseña a escribir con propiedad las comunicaciones, de 
acuerdo con las reglas gramaticales, su estilo y su uso est!_ 
blecidos. 

Las funciones del Departamento de Archivo son: 

- Elegir el sistema de archivo que mejor se adapte a 
la Empresa. 
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- Elegir el sistema de correspondencia idónea a la Em
presa. 

- Vigilar que los sistemas de archivo y correspondencia 
se lleven a cabo como se estipula en el Manual. 

- Llevar controles adecuados de la documentación que 
se recibe y proporciona en este departamento. 

- Vigilar que la correspondencia sea entregada al per
sonal de la Empresa en su oportunidad, asimismo, la 
vigilancia de recolectar la correspondencia que de
ba enviar la Empresa. 

- Vigilar e informar del buen uso de la franqueadora 
postal, si la hubiese. 

- Vigilar que se registre conforme al sistema estable
cido, todo documento que entre o salga en el Oepart~ 

mento. 

- Vigilar que se elaboren vales o recibos para la sali 
da de cualquier tipo de documentación archivada. 

Todo ésto, por la importancia que reviste el hecho de 
manejar, en algunos casos, documentación confidencial, y de 
que, de alguna manera se debe contar con evidencia de las o
peraciones realizadas en la Empresa . 

. La existencia de todos los departamentos que anterior
mente se explican, suponen la formación de un Fideicomiso 1~ 
dependiente manejado por un Fondo Nacional Autónomo como es 
el caso de FONATUR, con organización propia .y especial. 



LAS BAHIAS 
DEHUATULCO 

En la Costa de Oaxaca, México. 
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CAPITULO IV. 

CASO PRACTICO * BAHIAS DE HUATULCO 

Presentacl6n del Proyecto. 
Planeación Financiera. 

Presupuesto de Operación. 

* 

Presupuesto de Inversiones Permanentes. 
Presupuesto Financiero. 

Proyecto de Inversión. 
Estructura de Capital. 

Análisis de Costos de Construcci6n. 
Registro Contable del Caso Práctico. 
Análisis Financiero del Caso Práctico. 



Presentact6n del Proyecto. 



"CASO PRACTICO BAHIAS DE HUATULCO" 

Bahías de Huatulco fue asiento de la Cultura Zapoteca 
desde el año 900 AC. y protagonista de innumerables aconte
cimientos: guerras de conquista entre los primeros poblado
res de México, intenso tránsito de naves españolas a costas 
mexicanas y violentas incursiones de piratas. Durante el si 
glo XVI, fue puerto principal del Virreynato. En 1831, una 
de las playas de Bahías de Huatulco, la playa de El Entrego 
(en Huatulco le llaman la playa de La Entrega) fue el esce
nario donde se consum6 la traición al estadista y presiden
te de México, Vicente Guerrero. En 1849, Benito Juarez visl 
t6 el lugar y estableci6 la Villa de Crespo. 

El Proyecto Bahías de Huatulco cuenta con un Plan Ma
estro y se considera lo siguiente: 

La superficie tot·al de este nuevo centro turístico es 
de 21,000 Has. que se distribuyen de la siguiente manera: 

Montaña 
Valle 
Aeropuerto Internacional 

ron en el año de 1985. 

17,400 Has. 

2 '700 

900 

21,000 Has .. Cuyas obras se inicia-

El predio se compone de dos areas cláramente diferen
ciadas: La Zona de Bajos y La Zona de Bahías. La Zona de Bi 
jos cuenta con playas abiertas de gran capacidad, valles e! 
tensos y predominio de terrenos planos, ríos de volumen im
portante y cauces definidos, y areas agrícolas. La Zona de 
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Bahías cuenta con playas protegidas y limitadas,valles estr! 
chas y predominio de terrenos en pendiente, escurrimientos 
pluviales estacionales sin cauce fijo y grandes areas de mo~ 
taña. 

Según estadísticas, en el año 2000, Bahías de Huatulco 
tendrá una magnitud similar a la de Cancún, alcanzará en el 
largo plazo una poblaci6n permanente de más de 300,000 habi
tantes y generará más de 100,000 empleos permanentes y más 
de 75,000 temporales en la industria de la construcci6n. 

En cuanto al crecimiento turístico, éste se plantea en 
trés etapas que coinciden con periodos sexenales del gobier
no federal. A corto plazo, se ha estimado que se llegará a 
un total de 1,300 cuartos de hotel en operaci6n para 1988. 
En el mediano plazo, se espera que el incremento promedio a
nual será de 495 cuartos, para un total de 4,270 en 1994. En 
el periodo de 1995 - 2000, se estima que Bahías de Huatulco 
crecerá a un ritmo de 766 cuartos por año para llegar a --
8,870 en el año 2000 y a más de 26,000 en el 2018. 

Para Bahías de Huatulco se pretende establecer una im! 
gen arquitectónica formal acorde con las características de 
la costa de Oaxaca, en una combinación que enlaza dinámica
mente lo moderno con lo tradicional, contribuyendo a conso
lidar una arquitectura mexicana de costa. Por tal motivo, el 
proyecto arquitectónico urbano se adecúa al entorno natural y 
al clima de la zona para proyectar una imagen urbana con--
gruente con las formas de vida que se generarán en el desa
rrollo. 

Las normas arquitectónicas definidas se agrupan en fu~ 

ción de las siguientes zonas: Para 111ant~11et' una imagen original, 



·turfstica.: •. habitacional, comercial, de servicios;industrial, 
de destinos especiales y de conservaci6n. 

Los conceptos generales de Bahías de Huatulco en su di 
seño especifican espacios urbanos y arquitectura. Los prime
ros consideran la arm6nica mezcla de areas de vivienda y uni 
dades de convivencia, fomentando la absoluta identificaci6n 
del habitante con el medio. Los recorridos vehiculares y pe.!!_ 
tonales favorecen un permanente descubrimiento de la escena 
urbana. Se incluyen plazas,plazoleta y rinconadas que se in
tegran a una edificaci6n de tipo perimetral apoyada en por
tales con establecimientos de uso comercial, cultural y re
creativo. Se emplean materiales regionales y el arbolamiento 
con especies locales. El mobiliario urbano se incorpora a la 
escala de los espacios y al uso de la zona. 

La arquitectura es de volúmenes macizos, con techos iQ 
clinados, de una y dos aguas, utilizándose terrazas y escal~ 
namientos. El manejo de aleros muy gruesos y ventanas-hueco, 
favorecen la ventilación cruzada. En los interiores, desta
can patios y corredores, con rica vegetaci6n y arbolamiento 
para eficaces juegos de luz y sombra, de gran calidad for
mal y ambiental. Los sistemas de construcci6n son sencillos 
con cimentaci6n de piedra y muros que soportan vigas cubier
tas con tejamil, palapa o bóveda de ladrillos. Se utilizan 
colores vivos, en toda la gama de los ocres, para vincular 
la imagen arquitect6nica con los tonos de paisaje. 
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De acuerdo con Jas b~ses establecidaS~ara la creaci6n 
de Centros Turfsticos, debe contarse' con.\~· slgu\ente: 

l.- El Proyecto Urbanfstico.
Que comprende lo siguiente: 

Planos de los Hoteles y Edificios, trazo, rasantes, 
niveles y siembra de las habitaciones, planos y memo
rias de cálculo de las redes de agua potable, alcanta
rillado, distribución de energfa eléctrica y alumbrado 
público, análisis químico y bacterlol6glco del agua, 
especificaciones y presupuestos. 

Si se trata de uso habltacional, planos de lotfflca
ci6n con trazo de secciones, calles y andadores. 

Presupuestos de urbanizaci6n. 

Análisis del costo de los terrenos. 

2.- El Proyecto Arqultect6nico. 
Que comprende lo siguiente: 

Para cada tipo de construcci6n, se presentarán los pl! 
nos que determinen el proyecto en todos sus aspectos: 

Planos Arquitect6nicos, plantas, fachadas, cortes y a
cabados. 

En cuanto a la estructura: clmentaci6n, refuerzos ver
ticales y horizontales, entrepisos, cubierta, datos de 
cálculo y materiales por emplear. 
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Ins~al~ci6n Hidráulica;· Sanitaria y de ·Gas. 

lnstalaci6n Eléctrica. 

Carpinterfa y Herrería. 

3.- Los Documentos Especfficos: 

Especificaciones de Construcci6n. 

Presupuestos de Construcci6n. 

Análisis de Costos por metro cuadrado de construcci6n. 

4.- Los Documentos Generales: 

Calendario para la ejecuci6n de obras de urbanizaci6n, 
edificaci6n, asi como lo relativo a la promoción de 
ventas; en el caso de Bahías de Huatulco, todo esto co~ 
sisti6 en la limpia de los terrenos expropiados, su ni 
velación y la adaptaci6n para la construcci6n de lo pl!!_ 
nea do. 

Cuadro de características del Complejo Turístico. 

Relaci6n de precios de los materiales y de los sala
rios de los empleados que operen en esa zona. 

Descripci6n del Proyecto en general. 

Toda esta documentación, deberá ser aprobada por el 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, antes de que se forma
lice el Fideicomiso respectivo y su costo será con cargo a 
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los Fideicomitentes, que en este caso son los Coinversionis
tas y al patrimonio del propio Fondo. Asimismo, el Fondo de
berá contar con los perfiles financieros que contengan no SQ 
lo el importe de las obras de urbanización y edificación del 
Complejo Turístico, con sus costos indirectos, sino además, 
con los gastos de operación del Fideicomiso. 

Se estima conveniente que ~n la elaboración de este e! 
tudio, intervenga el Fondo, tan pronto como cuente con la in_ 
formación completa del programa, y se tenga la seguridad de 
que se dispone de los financiamientos necesarios para dicho 
programa. 

La Fiduciaria deberá presentar oportOnamente al Comité 
Técnico del Fideicomiso para su aprobación, tanto la docu
mentación técnica como el perfil financiero que se indiquen. 

Dentro del perfil financiero, para la obtención de los 
resultados esperados, es necesario que se incluya en éste la 
explicación de una planeación financiera con todos sus ele
mentos para que en forma clara y precisa nos permitan distin_ 
guir que es lo que se espera de este Centro Tur!stico y cuá
les son los medios por los cuales llegaremos a ese objetivo. 

NAFINSA. "PM.11upai.eA Fondo6 de Fomento Eco116mico en 1986 !f 1987". Ed. 
NAFINSA. MV<.i.co. 1987. 

Fomento CuLtuMC Somex. "La.1> I11<1.t.U:uc.<011eA F.i.duc.i.aJWu. !f et F.i.de.i.coml<lo 
en MV<.i.co". Ed. Fornen.to CuUwutC Somex. MWco. 1982. 



Planeac16n Financiera. 
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PLANEACION FINANCIERA· 

Es una técnica que reune un conjunto de métodos, instr~ 

mentes y objetivos con el fin de establecer en una empresa, 
los pron6sticos y metas econ6micas y financieras por alcanzar, 
tomando como base los medios que se tienen y los que se re
quieren para lograrlos. (Joaquín Moreno Fernández. "Las Fina!! 
zas en la Empresa". p305). 

Dice que la planeaci6n financiera es un procedimiento 
para decidir qué acciones se deben realizar en lo futuro para 
lograr los objetivos que normalmente se trazan en tres fases: 

1.- Planear lo que se quiere hacer. 
2.- Llevar a cabo lo planeado. 
3.- Verificar la eficiencia de c6mo se hizo. 

Para lograr que una empresa funcione correctamente, 
través del aprovechamiento de todos sus recursos, es necesa
rio que se implante un buen sistema de presupuestos. 

El Proyecto de Bahías de Huatulco, es un proyecto muy 
ambicioso, lo que representa una perspectiva de muy buenos 
resultados, en lo personal, auguro que éstos sean tan satis
factorios como lograr todo lo que se desea. 

Primeramente, puedo expresar de dicho proyecto, que su 
infraestructura, en la actualidad es bastante s6lida. 

Para que dicha infraestructura funcione y dé resulta
dos satisfactorios en su operación, debemos analizar los faE_ 
tares que en ella influyan. 

Considerando el entorno econ6mico y financiero, en que 
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se construye el Complejo Turístico' de Bahías de Huatulco, C.Q. 

mola capacidad de servicios, la capacidad de empleos, su e1 
tructura financiera, las condiciones de las instalaciones, 
las vías de acceso, etc., son puntos importantes para la ob
tención de altos rendimientos, siendo necesario el estableci 
miento de un programa con procedimientos detallados en el 
que se señale la secuencia de acción para lograr los objeti
vos que de acuerdo con sus necesidades se presenten. 

En cuanto a la ejecución de lo planeado, Joaquín Fer
nándel Moreno, dice que se necesita una buena política de 
personal que incluya reclutamiento, selección, adiestramien
to, promoción, planes de beneficios, retiro, incentivos, así 
como las facilidades para el desempeño de las funciones. 

El control toma un lugar muy importante, puesto que 
sirve para verificar la eficiencia de lo que se ha hecho, e
valuando los resultados en comparación con patrones estable
cidos previamente, Vgr. Cancún, Ixtapa Zihuatanejo, entre o
tros más, que sirven de partida para la comparación de los 
resultados obtenidos con Bahías de Huatulco. 

En la etapa presupuesta! que normalmente debe observar 
un negocio, Bahías de Huautulco deberá llevar a la práctica 
las siguientes técnicas financieras, que se conocen como pr_g_ 
supuestos: 

a) El Presupuesto de Operación.-

Se prepara tomando como base la estructura de la orga
nización y la delegación de responsabilidades, es decir, que 
suponiendo que el Centro Turístico de Bahías de Huatulco se 
ha terminado de construir por completo, y que FONATUR ha cu~ 
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plido con su cometido de entregarlo funcionando a toda su ca
pacidad, la responsabilidad de que haya buenos resultados, s~ 

rá de quienes compren las instalaciones y de sus administrad~ 
res, asignando a sus gerentes o directores, la responsabili
dad de lograr los objetivos determinados, llevando a la prac
tica una organización funcional, en donde haya responsables 
de cada uno de los elementos que participen en la prestaci6n 
de servicios dentro del Centro Turlstico, asi como de las pr~ 
mociones del mismo, en cuanto a la adquisición de Lotes, te
rrenos o de alguna actividad que represente un negocio formal 
para sus compradores. 

Estos responsables forman parte del primer nivel dentro 
de 1 a organi zaci 6n, a 1 os que se 1 es debe dar 1 a autoridad y 
responsabilidad necesarias con el fin de que se estimulen en 
el desempeño de sus funciones. 

Es importante que tanto dicha autoridad como la respon
sabilidad se asignen a segundos y terceros niveles para mane
jar pequeños grupos de utilidad y asi mismo, se podrá evaluar 
la eficiencia y calidad del personal. 

b} El Presupuesto de Inversiones Permanentes.-

Está relacionado con la adquisici6n y reposición de ac
tivos fijos, generalmente se prepara bajo la vigilancia de un 
comité de inversiones de capital distinto al comité de presu
puestos, en donde cada proyecto de inversi6n deba tener la 
justificaci6n que lo apoye. Vgr. aumentos de capacidad, efi
ciencia de operación, seguridad de operaci6n, creaci6n de nu~ 
vos atractivos turlsticos, etc. 

Este presupuesto, se utiliza cada vez con mayor frecue.!!_ 
cia con el fin de obtener un mayor control y vigilancia de 
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las inversiones de capital. 

Para determinar si una inversl6n de carácter permanente 
se puede o se debe hacer, es necesario primero estudiar sí su 
rendimiento sobre la Inversión es el apropiado o en caso ex
tremo, si existe o no la necesidad de hacer aquella inversi6n 
a corto o largo plazo; al respecto puedo afirmar: 

'Si la inversí6n en un activo fijo que sea trascendente 
por su funcionalidad y por su urgencia, se debe estudiar min~ 
ciosamente, si se trata de una inversi6n muy bien realizada, 
sin embargo, se observa en algunas compañías la existencia de 
bienes que en realidad no son necesarios y en caso contrario, 
en otras se carece hasta de la más indispensable, de tal for
ma que se puede interpretar como - ir a la guerra sin fusil 

Dicho estudio deberá comprender el análisis de las pro
piedades presentes, las condiciones físicas de los activos a~ 
tuales, la planificaci6n de las instalaciones, el aspecto op~ 
racional, el estudio económico que comprende las tendencias 
del mercado, las fluctuaciones monetarias, la capacidad adqul 
sitiva de los visitantes, la influencia gubernamental en el 
campo turístico y la política de precios y restricciones con 
el fin de conocer mejor lo que se debe hacer para lograr la 
inversí6n id6nea. 

c) El Presupuesto Financiero.-

Es representativo básicamente de la estructura financi! 
ra de la empresa, como el capital de trabajo, el origen y a
plicación óe recursos, el presupuesto de caja, el capital so
cial y las utilidades retenidas, en donde se debe c~tudiar la 
rentabilidad del mismo y toda la serie de operaciones de tipo 
financiero en que no interviene la caja (efectivo). 
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Oe acuerdo con su naturaleza, el presupuesto financiero 
tiene mas alcances que el presupuesto de caja, ya que esta in 
tegrado al capital de trabajo, a las estimar.iones sobre caja 
y bancos, asi como a la toma de decisiones. 

Este presupuesto, generalmente, se elabora al final de 
la etapa de presupuestos, ya que recibe constantes ajustes 
que por lo regular, se practican hasta el final. 

Mas adelante explicaré de manera detallada el contenido 
de cada uno de estos presupuestos. 

Lru<J1te11ce J. GUman. "Fundameiito~ de Adntúúl,t!w.ci6n F.útancleJUt". Ed. HARLA. 
3a. ed.i.clc511. /.IWco. 1986. 
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PRESUPUESTO DE OPERAClON. 

Comprende todos los conceptos que integran los resulta
dos de operaci6n, Vgr. el nivel de servicios que se presten 
en el Centro Tudstico, lo cual repercute en la capacidad de 
liquidez, cuentas por cobrar, inventarios, activos fijos,etc. 

El Presupuesto de Operaci6n, a su vez, se divide en Pr~ 
supuesto de Ventas, que para la elaboraci6n de éste, se deben 
conocer las tendencias de posibles visitantes de los dem&s 
Centros Turfsticos construidos por FONATUR y con las especta
tivas en los pr6ximos ejercicios. También se divide en Presu
puesto de Costo Directo de Ventas, Presupuesto de Gastos Gen~ 
rales de Ventas y de Administraci6n, Presupuesto de !SR, PTU 
y Utilidad Neta y en Presupuesto de Costo de Producci6n de 
los Servicios Vendidos. 

l. PRESUPUESTO DE VENTAS. 

El elemento principal en la elaboraci6n de los presu
es el Presupuesto de Ventas, segOn Lawrence J, Gitman en su 
libro "Fundamentos de Administraci6n Financiera", dice que un 
Administrador Financiero recibe una predicci6n de las ventas 
por parte del Departamento de Administraci6n; con base en e
lla, estima los flujos de efectivo mensuales que resultar&n de 
ventas proyectadas, recibos y producci6n, etc, Dicha predic
c16n de las ventas puede basarse en un an&lisis de datos ex
ternos o internos. 

Las predicciones externas se basan en las relaciones e! 
tre las ventas de la empresa y ciertos indicadores econ6micos 
como el Producto Interno Bruto y otros; este enfoque indica, 
en virtud de que las ventas de la empresa suele11 relacionarse 
con algOn aspecto de la actividad econ6mica, esta predicci6n 
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deberá indicar algo acerca de las ventas futuras. 

Las predicciones internas se basan en los canales de 
ventas de la empresa. Por lo regular, se pide a los vendedo
res, calcular el número de unidades de cada tipo de produc
ci6n que se esperen vender en el transcurso de 1 año siguien
te, dichaspredicciones pueden ajustarse por los factores in
ternos adicionales como las capacidades de producci6n. 

Deben hacerse investigaciones de mercado, considerando 
alzas y bajas en las ventas, las condiciones econ6micas de 
los dem~s Centros Turísticos nacionales y extranjeros, las 1! 
mitaciones gubernamentales y arancelarias. 

Factores Específicos de Ventas.-

Dentro del Presupuesto de Ventas, existen los Factores 
Específicos de Ventas, que nos sirven para determinar en un 
momento dado, el volumen de las ventas en el futuro. 

Los Factores Específicos de Ventas están compuestos por 
factores de ajuste, factores de cambio y factores corrientes 
de crecimiento que en conjunto, nos indican la pauta a seguir 
a manera de prevenci6n de los riesgos que representa el Com
plejo Turístico, 

a) Factores de Ajuste.-

Para el Complejo Turístico de Bahlas de Huatulco, es i~· 

portante determinar los cursos de acci6n pertinentes dentro 
del marco general de la política de la empresa para fijar las 
metas a corto y largo plazos de participaci6n en el mercado y 

asi mismo, asegurar de alguna manera la utilidad que se re
quiere para lograr los objetivos, por lo tanto, será para él, 
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factor de ajuste, la adecuaci6n de las instalacioné.s, ~1·. fnc 
ventario adecuado de alimentos y bebidas, e1:::1le';sonal ad~li~ 

ti vas. 

b) Factores de Cambio. 

t:l rediseíio de las i nstala¿ione~ p~·ra'1;1eJ'bra~-~\J~.fun~ 
cionamlento, su apariencia, calidad, efi2i~rie:i~~'! efi,,_';que 
serin de atractivo para una mayor concurrencia. 

La ~apaci tación de los empleados quedénate~fióK al 
público para que proporcionen éstos, un ser~;:~¡() e'.i"enipl~r;' 

Tener especial cuidado en el precio· de fo"S·s~rvfcios: 
con el fin de ganar mayor clientela. 

Garantizar la seguridad de los visitantes. 

Modificación si es necesaria, de las campañas publici

tarias !"ara lograr mayor atracci6n. 

Vigilar la justa remuneración de los empleados, así c~ 

mo de los beneficios adicionales, ya que influyen directame~ 

te en el rendimiento de cada uno en el desempeño de sus fun

ciones y así poder lograr los objetivos planeados en el pro

yecto. 

c) Factores Corrientes de Crecimiento en la Vena de 

Servicios. 

La construcción·"de nuevos ·cuarto_s de Hotel, núevas a-
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de las instalaciones en gene
de los próximos ejercicios 

Fuerzas ~conómicas Generales. 

, Las Fuerzas ~conómicas Generales también son parte del 
Presupuesto de Ventas, son el entorno económico en que vive 
cada empresa. 

tn un periodo de expansión económica, se requiere de 
la acción administrativa para contar con el volumen de pro
ductión para satisfacer al mercado, y en caso contrario, de 
un receso económico que seguramente influirá en las perspec
tivas futuras. 

La situación económica de nuestro pais, y en particu
lar del ido. de Oaxaca, tiene yran influentia en los result~ 

dos de operatión del Centro Turístico de Bahías de Huatulco, 
por lo tanto, el momento que vivimos actualmente, influye en 
las perspectivas futuras y más aún, que st avecina el cambio 
de poderes en el Gobitrno Federal y se desconoce totalmente 
el sistema en cuestión de aranceles en general. 

tl poder adquisitivo de nuestra moneda, la explosión 
demográfica, el desempleo, son otras de las fuerzas económi
cas generales para lo~rar la asistencia de los mexicanos o 
de los extranjeros con mayor facilidad a los Centros Turísti 
cos de esta magnitud. 

Influencias Administrativas. 

La administración de las Ventas es otro factor impar-
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tante en el logro de las ventas deseadas, ésto se puede lo

grar a través de programas o manuales de procedimientos, en 

los que debe considerarse lo siguiente: 

a).- Abatir los costos al utilizar materia prima bara

ta pero con la misma resistencia y presentación, Vgr. 

en la prestación de servicios en donde se necesite ut! 

11zar algunos instrumentos como folletos, revistas, 

etc. se deben utilizar los de menor costo pero no de 

menor calidad. 

b) .- Adaptación de las instalaciones de acuerdo a cada 

necesidad, Vgr. si una sala de convenciones puede ser

vir para una celebración distinta, o si el mobiliario 

de alguna sección se puede adaptar a otra, etc., todo 

esto, con el fin de cubrir algún imprevisto. 

c) La eficiencia en los servicios, puesto que el prin

cipal artículo que se venderá, es precisamente la ate~ 

ci6n a los huéspedes, dado que se trata como ya se ha 

mencionado, de una entidad netamente turística. 

d).- Si se tratara de dar a conocer todo lo que se pu~ 

de hacer por lo que Bahías de Huatulco, en el caso de 

que sean muy pocos los visitantes, es recomendable la 

promoción de paquetes turísticos con facilidades de p~ 

go. 

e).- Mantener precios que permitan lograr un buen mar

gen de utilidad a través de la combinación de los pre

cios con el volumen, del ·volumen con las utilidades y 

el ajuste de precios si se desea modificar el volumen 

y las utilidades; para ésto, es necesario practicar 
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los puntos de equilibrio necesarios para no descuidar 
algún rengl6n que afecte al patrimonio y en especial, 
las utilidades. 

FONATUR ha manejado el Proyecto de Bahfas de Huatulco 
desde la adquisici6n del terreno hasta estructurarlo por co~ 
pleto y ponerlo a funcionar; para lograr que funcione corre~ 
tamente, se ha iniciado con la especificaci6n de los objeti
vos generales y la forma en que se controlará su funciona
miento. 

Se ha dado a conocer cada uno de los componentes del 
Plan Maestro para cada etapa de desarrollo del proyecto, pa
ra lo cual, se aplicarán los detalles que por experiencia se 
han obtenido de los demás Centros Turfsticos, en lo que se 
refiere a captaci6n de las mejores utilidades, pero, dado 
que cada lugar es diferente en sf a los demás, deben tomarse 
en cuenta todos los factores condicionantes para lograr a 
gran escala, la afluencia de los visitantes. 

Se conoce que ya se cuenta con un Aeropuerto Interna
cional que representa un medio eficaz de acceso, pero no to
da la gente puede utilizarlo; es necesario que se cuide la 
seguridad de los que llegarán por carretera, ya que es otro 
medio muy importante de acceso, quizás el más usual. 

Para llevar un control eficiente de la venta de servi
cios, es necesario llevar un récord, en donde se especifique 
el tipo de servicios que se solicite en mayor o menor canti
dad, la época en que con mayor o menor frecuencia se presen
te, la forma en que los visitantes les gustarfa que se les 
proporcione dicho servicio. 
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Discutir la utilizaci6n de los factores especfficos de 
venta, representa la posibilidad de una buena toma de deci
siones que permita la utilizaci6n acertada de las fuerzas e
con6micas generales. 

Respecto de todo lo anterior, es necesario que se v1gi 
le el cumplimiento con lo estipulado en el manual o programa 
con el objeto de poder evaluar si los resultados son satis
factorios o si es necesaria lñ implementaci6n de algún sistf 
ma adicional. 

Presupuesto de Ventas en Unidades y en Valor. 

Las cifras del Presupuesto de Ventas deben calcularse 
en dos etapas, tomando como base los datos obtenidos a tra
vés de una hoja resumen por producto. En la primera etapa, 
se determinará el volumen y en la segunda, el valor de la 
venta. 

La hoja de resumen está dividida en dos columnas, una, 
para los factores que afectan al volumen y otra para los fas_ 
tares que afectan al precio. 

La primera etapa puede calcularse de la siguiente manf 
ra: 

PVU=(VUAB ~ % FEV) * ~ % FEG * ~ % IA 

en donde: 

PVU Presupuesto de Ventas. 
VUAB Ventas de Unidades en el Año Base. 
FEV Factores Especfficos de Venta 
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FEG Fuerzas Económicas Generales. 
IA Influencia de la Administraci6n o Administra

ción de las Ventas. 

La segunda etapa, parte de las unidades que deben va
luarse al precio unitario del afio base para obtener el valor 
del presupuesto a precios del afio base. Lo anterior, se pue- · 
de calcular. a través de la siguiente fórmula: 

PVV= (VVAB ~ % FEV) * ~ % FEG * ~ % IA. 

en donde: 

PVV Presupuesto de Ventas en Valor. 
VVAB Ventas en Valor en el Ano Base. 

De los cálculos anteriores, se tiene suficiente infor
mación para conocer el crecimiento del presupuesto por cau
sas de volumen y precio. 

Cuando lo anterior se hace sobre la base de un análi
sis minucioso y un procedimiento adecuado para calcular el 
presupuesto de ventas, aumenta la probabilidad de que los r~ 

sultados sean semejantes a los presupuestados. 

La influencia de una Administraci6n competente y la l~ 
bor de vendedores profesionales deben apoyarse entre sf, pa
ra lograr los objetivos que se hayan determinado en el pres~ 
puesto de ventas. 

El presupuesto de ventas es la primera informaci6n que 
emana del Presupuesto de Operaci6n, que servirá de base para 
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calcular la inversi6n de cuentas por cobrar en el presupues
to financiero. 

!!. PRESUPUESTO DE COSTOS DIRECTOS DE VENTA. 

El presupuesto de Costos Directos de Ventas es otro e
lemento importante del Presupue~to de Operación; este presu
puesto, está formado por las materias primas, la mano de o
bra y los gastos directos y variables que son generados en 
raz6n directa de los volúmenes de producción o ventas. 

Para calcular el Presupuesto de Costos Directos de Ve~ 

tas, se requiere primeramente, conocer cuál es el volumen de 
ventas para el año, el inventario a fin del año en curso, a
sf c~mo la rotación que Bahfas de Huatulco haya fijado como 
política de inversión. 

El Presupuesto de Producción o Costos de Ventas, es la 
segunda información que emana del Presupuesto de Operaci6n y 
servirá de base para calcular la inversión de inventarios en 
el Presupuesto Financiero. 

Este presupuesto debe elaborarse por Areas de Respons~ 

bilidad, estableciendo las cuentas y subcuentas apropiadas 
pra ejercer un buen control presupuesta!. 

Es recomendable usar un catálogo de cuentas uniforme 
que contenga las mismas cuentas y subcuentas para los dife
rent~s gastos operativos con el fin de poder consolidar la 
información y conocer los gastos totales del complejo turfs
tico por cada concepto. 
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IÍI .• PRESUPUESTO DE 'GASTOS~GENERALESo;OE VEiffÁS Y'AOMI~,, 
NISTHACION',,~"''';•','"' "''''·••' ·''' '',,' '•i.· 

,- . ,., .·._, - - ' ,_·~·' ' .. ::.':'· .. .: 

Otro;~1.i~ent'o,'~el Pre;jpues.t~t'.cie'·Clp~f~~i,6n,Is' el. Pres~ 
puesto d.e 6'á~tos él~neraje~ ae' ú~tay Mmi~istrac16n: 

Cada' Dep,artamenfo el ahora su presupuesto, incluyendo 

todos los gastos, generalmente, los más importantes relacio

nados con sueldos, salarios, prestaciones al personal, depr~ 

ciaci6n ~ amortizaci6n, asl como el ae dlstrlbucl6n que In

cluye mercadotecnia y publicidad. 

IV. PRESUPUt~TO UtL I~R Y PTU. 

El Presupuesto del Impuesto ~obre la Renta y la Parti

cipación de Utilidades a los Trabajadores se üa~an en los 

presupuestos inaividuales por cada uno de los conceptos que 

forman el tstado de Resultados; se obtendrá la utiliciad an

tes del Impuesto >obre lu Renta y Participación de las U-.;ilj_ 

aades a los Trabajadores, de acuerdo con lo establecido en 

la Ley en vigor referente a estos renglones. 

Para efectuar los cálculos correspondientes, se requi~ 

re conocer las partidas que hayan de considerarse para lle

gar a la conciliaci6n entre la utilidad contable y la utili

dad fiscal. 

Los antecedentes del Proyecto 8ahías de Huatulco, su 

administración, su politica y un ~uen juicio profesional, 

son requisitos para llegar a un cálculo realista casado en 

lo que las leyes correspontiie11Les ordenan. 
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V. PRE~UPUE~TO DE UTILIDAD NETA. 

Otro elemento del Presupuesto d~ Operación es-~1- Presy 
puesto de la Utilidad Neta. 

Este presupuesto es el más importante del Presupuesto 
de Operación, ya que seiiala el resultado de la gestión oper-ª. 
tiva y puede resumirse a lo siguiente: 

a) La satisfacción a la inversión de los accionistas. 
b) d cumplimiento de los objetivos planteados en el 

Proyecto Turístico de Bahías de Huatulco. 
c) t:l logro de la función social que este Proyecto se 

plantea. 

La administración de las t:mpres~s debe contestar afir
mativamente y en caso de no poder hacerlo, debe replantear 
las operaciones, organizaciones y estrategias. 

La cifra de la Utilidad Neta se emplea en el PresupueA 
to Financiero para la elaboración del Presupuesto de Caja y 
el incremento que sufrirá el Capital Contable. 

V!. PRE5UPUE~TO Ut: COSTO lJl PROUUCC10N O~ ~t:RVICtOS 

HNDiilOS. 

Con base en los voldmenes establecidos de los inventa
rios iniciales y finales de al i111entos ·;bebidas y de utensi-
1 ios de hospedaje en general, al efectuar el presupuesto de 
existencias y una vez conocido el cosco del inventario ini
cial, se podrá valorizar el inventario final de acuerdo con 
los valores que sirvieron de base para obtener el "osto de 

producción presupuestado. 



ro, pero :dada·· su importancia, 
to independiente. 

Las inversiones permanentes son utilizadas en los nego
cios desde hace varios a~os, por lo que la duraci6n de éstas, 
depende de la decisi6n de invertir de acuerdo con los objeti
vo~ de la empresa, asi como de sus estrategias y recursos, 
tanto financieros como humanos, en el presente y en el. futuro. 

Generalmente, existen varias opciones de inversi6.n, Vgr. 
analizando el tiempo de duraci6n de un activo fijo, los pro
blemas que se presentarían o si hay alguna otra oportunidad 

para la reposici6n de dicho activo. 

Es necesario que las cifras que se analicen, estln bas~ 
das en buenos juicios hechos sobre los datos realistas y que 
se haga la distinción entre la utilidad contable y l~s neces!_ 
dades de efectivo en caja, asi, podrá efectuarse un análisis 
financiero más eficaz que permita tomar una decisi6n acertadL 

El resultado futuro de una decisión de inversión, repr~ 

senta una serie de desembolsos y de ingresos, que combinados, 
conforman el Flujo de Fondos Neto. Dicho Flujo descontado al 
valor actual, es el valor del rendimiento de una inversi6n, 
donde se establece una política importante en la empresa. 

El Flujo de Fondos Neto es igual a la utilidad más·los 
.d_e_semboJsos que no requieren efectivo, como son_ las_ deprecia_-_ 
cienes, amortizaciones y el agotamiento. La utilidad conside
ra estos conceptos como partidas deducibles. 
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Los métodos .de análisis de~,sü~ J;"y~rsJones pu,eden a-
9 ru pa rs e en métodos :s illi'p:l e~:'.y; métodos :a van za dos ; los:. métodos 
simples más conÓ~idos q~'e ~~ ~~~n'e~ ,.elm~nci~'.~relas:,finan-
zas ·son: ··:~·::. :'':::· ":;,;:: ·· 

··~'.·; 

·~.:r:, .. 

El Método de Recup~~aci6n. 

El Método de Tasa Promedio de Reridimiento i/inver~i6n. 

El Método de Recuperaci6n es un método cuantitativo y 
es el más simple para evaluar una inversión, el tiempo en que 
debe calcularse dicha recuperación, es muy importante, para 
ello, FONATUR, desde que se inició este proyecto ha intentado 
garantizar la seguridad de las inversiones, y lo ha hecho. 

El Método de Tasa Promedio de Rendimiento Sobre la In
versi6n, está apoyado en un enfoque contable muy comDn sobre 
el rendimiento de la inversión. EstQ puede calcularse antes 
o después del !SR, considerando el flujo de fondos neto anual 
antes y después del !SR+ depreciación. 

Por otra parte, son varios los métodos avanzados de a-
ná 1 is is que se emplean con éxito en 1 as empresas, los más cg_ 
nacidos son: 

El Método de Valor Actual. 
El Método de Valor Actual Neto. 
El Método de Valor Actual de Reposición, 
El Método de Valor Actual Neto Sobre Bases Incrementa-

das. 
El Método de Tasa Interna de Rendi mi en to. 

El Método de Valor Actual toma en cuenta el valor del 
dinero en el presente, descuenta del flujo de fondos el cos
to del dinero con el fin de comparar el valor actual de los 
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beneficios futuros y el .valor .. a~t~aLd~ 1á}nver{ión;para,E_ .. 
plicar la· técnica d.el v~loráct~ál}s'{j~qÜie~e'á~te~~rnilr·. .·. 
la. tasa. ae . descufinfo e que d~tia s.er r.el ev-anfé; par'i( esto; se 
debe considerar .el valor· de de~hectio al.·final de la v.ida •de 
servicio del activo, •la tasa de interés+ l; Ta {nver~ión .i~ 
niciar menos el valor actual de deshecho al final de la vida 
de· servicio del activo. 

El Método de Valor Actual Neto es similar al de valor 
actual, con la salvedad de que el flujo de fondos y el valor 
de la inversión se compensan para obtener un valor actual ne
to; el objetivo básico es encontrar el equilibrio entre el VE. 
lar actual de los flujos de fondos y el valor actual de la ·i!!. 
versión, tomando en consideración el costo de oportunidad. 

El resultado será una cantidad negativa o positiva que 
signifique un reembolso neto o ingreso neto que indique si el 
proyecto, a través de su vida útil, alcanza o no las metas de 
utilidad fijadas por la empresa. 

El Método de Valor Actual de Reposición, es similar a 
los dos anteriores, con la salvedad de que este último toma 
en cuenta, el monto de la inversión, el valor ,de venta de e
quipo que es reemplazado y que debe ser disminuido del costo 
del nuevo equipo; la cantidad restante se tomará como la in
versión en el año cero. 

El análisis para determinar la rentabilidad de la rep.Q. 
sici6n, se lleva a cabo considerando los elementos utiliza
dos en los métodos anteriores. 

Al igual que en el método de valor actual neto, en el 
Método de Valor Actual Neto Sobre Bases Incrementadas, se ti! 
nen como objetivos básicos encontrar el valor actual de los 
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Flujos de Fondos y del valor actual de la inversión, tomando 
como consideración el costo de oportunidad del dinero para 
la obtención de un valor actual neto, pero agregándole que 
para valuar correctamente un proyecto en particular debe ser 
calculado en términos incrementales; para ésto, se requiere 
aislar los efectos potenciales del proyecto, tomando como b~ 

se, unicamente los ingresos y costos adicionales del ejerci
cio. 

Como parte de la inversión, debe considerarse el costo 
de las inversiones en activos permanentes, los gastos de ins
talación relativos y el capital de trabajo adicional. 

Las Inversiones en Activos Permanentes, cuando ya se 
poseen y son transferidas a un nuevo proyecto, no deben ser 

consideradas al costo en libros, sino al valor de reemplazo; 
sin embargo, la depreciación será la cantidad deducible para 

efectos de impuestos. Si la Inversión requiere ser reacondi
cionada o reconstruida Internamente, el valor de la inver
sión debe excluir cualquier cantidad de gastos fijos genera
les o departamentales. 

Durante la vida del proyecto, se debe incluir en el 
Flujo de Fondos, un cargo anual por concepto de espacio del 
area de producción y almacenamiento. 

El Método de Tasa Interna de Rendimiento es una varia
ción del método del valur actual nBLO y tiene coma finalidad 
conocer la tasa de rendimiento del flujo de efectivo descon
tado. 

La tasa interna de rendimiento se precisa ~uando los 

flujos de fondos a valor actual se igualen a cero, que repr! 
senta la tasa de rendimiento promedio sobre la inversión no 
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amortiza da. 

Para lograr el equilibrio entre el flujo de entrada 
con· el de salida y asi conocer la tasa de rendimiento, ser! 
quiere obtener el valor actual a diferentes tasas de interés, 
de manera que pueda acercarse a que el índice de convenci
miento sea igual a la unidad. 

Para evitar cualquier confusión, hago hincapié que he 
considerado este presupuesto en la planeación financiera del 
Proyecto Bahías de Huatulco, debido a que FONATUR asi lo ha 
decidido como elemento informativo para los inversionistas, 
puesto que todos los activos fijos adquiridos y realizados 
por este FONDO, con el tiempo, pasar~n a ser rpopiedad de 
terceras personas, es decir, que no se trata de un Fideicomi 
so de Administración sino de un Fideicomiso de Construcció~ 

por lo tanto, en términos generales, cuando el proyecto se 
autoriza y cumple con todos los requisitos estipulados, el 
Fondo que lo dirige, emite convocatorias para que los inter! 
sados en adquirir acciones o bienes en propiedad, lo hagan 
efectivo y de esta forma se determina y da por terminada la 
función del Fondo de Fomento que ha dirigido tal proyecto. 
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PRESUPUESTO FINANCIERO. 

El Presupuesto Financiero, es el que se ocupa de la es
tructura financiera de la empresa, es decir, de la composi
ci6n y relaci6n que debe existir entre los activos, pasivos 
y capital. 

La Composición de la Estructura Financiera varía de em
presa a empresa, pero se puede afirmar que existen grandes 
grupos de importancia considerable en dicha composición, ta
les como: 

* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 

Efectivo en Caja y Bancos e Inversiones temporales. 
Cuentas por Cobrar a Clientes. 
Inventarios. 
Inversiones Permanentes. 
Oeudas a corto y largo plazo. 
Cuentas por pagar a Proveedores. 
Gastos e Impuestos acumulados por pagar. 
Capital Social y Utilidades Retenidas. 

Las empresas requieren conservar cantidades adecuadas 
de efectivo para hacer frente a las obligaciones e Inversio
nes que se han trazado en el plan general; es importante des
tacar que este concepto es el principio y fin de los ciclos 
financieros, que interviene en las operaciones, invariableme~ 

te para la realización de cobros y pagos. 

En algunas ocasiones, se fijan políticas con el prop6sl 
to de mantener un nivel superior al normal, como una previ
si6n de oportunidad para aprovechar el beneficio de emplear o 
invertir en condiciones favorables o de oportunidad, como la 
comora a orecio reducido de un lote imoortante de materia orl 
ma, la compra de acciones de otra empresa, la obtención de un 
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descuento importante por pago anticipado; es "né'ceúrio''desta
car que no existe una norma que ligue 16gicameritii.ún a·conteci_ 

miento futuro con la previsión de su monto. 

l. Efectivo en Caja y Baílco• e lílversiones Temporales. 

Básicamente, el Presupuesto Financiero está represent! 
do por el Presupuesto de Caja. (Ver anexo Presupuesto Financiero) 

En este presupuesto, deben aparecer tanto las transac
ciones de operación, integradas por los ingresos (cobros a 
clientes, ventas de contado y otros ingresos por operaciones 
propias del giro tur!stico) y Jos gastos (salarios, gratifi
caciones, seguro social, proveedores, impuestos, inversiones 
en waquinaria y equipo, dividendos, reparto de utilidades y 
otros gastos del giro tur!stico) como las transacciones de 
financiamiento (préstawos, sobrantes o faltantes después del 
financiamiento y saldos al principio y fin de mes. 

La cobranza a los clientes, debe determinarse en base 
a las ventas y condiciones de pago que han sido establecidas 

con ellos. 

U pago a los proveedores está !ntimamente ligado a los 
inventarios que aeban mantenerse y a los ciclos econOmicos y 
de producción ue servicios que se hayan establecido, as! co
mo dé las condiciones de compra que se hayan negociado con 

los proveedores. 

El pago del impuesto al Valor Agregado, se calcula en 
base a las ventas netas generadas en el mes anterior, de~~

cicndo todas las partidas establecidas por la Ley pa•• el E~ 

tado de Resultados. 
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Los presupuestos que se han explicado, son de gran impoi 
tancia para el logro de los objetivos planeados, sin embargo, 
para cubrir satisfactoriamente el entorno financiero de cual
quier entidad económica, el presupuesto de Caja o de efecti
vo, ocupa el lugar mis importante; ya que con este se cubri
rán de manera efectiva las necesidades de liquidez de la em
presa. 

Hago hincapié en lo anterior, debido a que en la actua
lidad, la liquidez es un problema cada vez mis agudo que se 
ha venido presentanoo en todos los niveles, co1.1u consecuencia 
de los altos !ndices inflacionarios y µor ende la pérdida del 
poder adquisitivo de nuestra 1o1oneda, en donde la mayorfa de 
las empresas, recurren al uso de financianiientos ya sea por 
medio de Jos diversos créditos que ofrecen las Sociedades NE. 
cionales de Crédito, en Instituciones Fiduciarias, etc. la~ 

misión de acciones o el uso de créditos del extranjero. 

!!. Presupuesto de Cuentas por Cobrar a Clientes. 

Este presupuesto representa un gran riesgo en la liqui
dez de la empresa, es decir, si se dan facilidades de pago 
en los paquetes turfsticos, por un lado aumentan las ventas, 
y por otro lado se estará comprometiendo una buena cantidad 
de fondos por todo lo que representa el cobro a los cliente~ 

Para evitar el au111ento excesivo en los gastos de Cobra!!_ 
La, es h1portante conocer el comportamiento de los clientes 
en la liquidación de sus créditos; de esta forma se determi
nará quienes son sujetos de crédito y a la vez estaremos en 
posibilidad de cr••r nuevas pollticas en las vent•s y los ce 

bros. 



tiUdad.necesario para cubrir todos los gastos di

rei:to_s o in~ i re~tos y dejen un. ~emanen te r epa rt i b 1 e, 

_o· si_ es_- neces_a r_i o, 1 a - u ti 1izac_i6 n_de tran_sacci ones 

financ-ieras que se explican en p&rrafos ánúriores. 

4.- En cuanto a los cobros por las ventas a crédito, é~ 

ios deben determinarse con base en las ventas y las 

condicfones'de pago estabelcidas¡ éstas depender&n 

de las necesidades de liquidez de la entidad. (Ant~ 

ri~rmente se manejaban créditos a 30, 60 y 90 dlas, 

con tasas de interés muy bajas y grandes considera

ciones~ en la actualidad, debido a la situaci6n en 

que viv.imos, provocada por los cambios radicales que 

-- ___ ;~-há~s-ufí-ido--nuestra economía, -resul-ta imposible se-

gutrmánejando _tal estrategia de ventas, ya que re

presentaría una carga financiera y un riesgo de fon 

dos para la empresa. 
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5.- Para el cá_lcuro de los.sueldos y salarios, se reco 

mienda que·· se ~hag.r sobre una base indi.vidual, 1 is

Undose.'cad.a ·uno 
0

de· los puestos autorizados, con 

su valor ciirres_pondiente p'or a rea de responsabil i

dad; ksr como"t~dos l'os que se desprendan y formen 

parte d~ loi.beneficios a que tiene derecho el em

pleado. 

6.- El pago a p_roveedor'es _est.1 íntimamente ligado con 

los niveles de inventarios que deban'mantenerse P.! 

ra la aterici6n especializada a lo.s visitantes de 

acu_erdoa la temporada, .as'í· c_omo:'de lás: con"dicio

nes de pago estab_lecidas eritr"e_amlids:· 

'::_-.;; 
7 .- El monto a pagar del Impuesto :al Valor· Agregado 

(!VA), se calculará en base" a los"-ing-resos netos 

del mes anterior aplicándose una tasa del 15 o 20% 

según corresponda y presentar el pago a más tardar 

el día 10 del mes en curso. 

8.- El monto a pagar del Impuesto Sobre la Renta (ISR), 

se calculará en base a la utilidad reflejada en el 

Estado de Resultados y al Art. de la LISR corres

pondiente a causantes mayores; su pago deberá pre

sentarse el día 7 del mes en curso. En esta eroga

ción, la ventaja que se tiene, es aprovechar todos 

los gastos deducibles de impuesto al máximo. 

9.- El reparto de dividendos, será de conformidad con 

lo dispuesto por la Asamblea Ordinaria de Accioni~ 

tas, ~ste puede ser mensual, semestral o anual, 

según se acuerde, lo recomendable es que se practi 

que anualmente, ya que será acorde con las declar! 
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clone~.anüales y se tendrá la llbe~tad:de cibtener 
provecho de tal producto. 

10.- La Partlcipacl6n de Utilidades a lo~ Trabajadores, 
por regla general, resulÚ de la declaracl6n final 
del Impuesto Sobre la Renta del ano anterior y su 
pago lo determina la propia Ley dentro de los 60 
dfas siguientes a la fecha en que deba pagarse el 
Impuesto Anual. 

11.- Las transacciones de financiamiento se determina
rán después de haber obtenido los resultados de o
peraci6n, tomando en consideraci6n los saldos del 
efectivo y la política que se haya dictado sobre 
el nivel que debe existir de activos líquidos; és
te se basará en los pagos que deban hacerse a cor
to plazo. 

12.- Si hay faltante de efectivo después del financia
miento, es recomendable solicitar otro crédito por 
el importe de tal faltante, si se trata de algún 
sobrante, se recomienda analizar si hay algún pago 
µendiente de cubrir que sea urgente y que represe~ 
te una carga financiera para la empresa generada 
por altas tasas de intereses en las deudas; si no 
resulta urgente tal sobrante puede invertirse en 
el instrumento que ofrezca inmediata realizaci6n 
y por supuesto, los mejores rendimientos o en su 
defecto, invertirlo en algún activo fijo con la i~ 

tenci6n de que tal sobrante no esté oseoso. 

El presupuesto a largo plazo generalmente no presenta 
problemas en su estimación, debido a que su monto es estable 
y particularmente, se estudia, se analiza, y se planea toma~ 
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do en consideración la estructura financiera que se requiere 
para cumplir con los onjetivos de liquide~ solvencia finan
ciera y productividad. 

El presupuesto a corto plazo es dinámico y puede tener 
fluctuaciones en el curso del año, principalmente en las em
presas que tienen ventas estacionales, por ejemplo en el Ce~ 
tro Turístico de Bahías de Huatulco, la venta de servicios 
no es estable durante todo el año, sino depende de la época 
en que la mayoría se encuentre de vacaciones. 

Es recomendable tener lineas de crédito superiores a 
los requerimientos determinados con bases presupuestales, pa 
ra eliminar la falta de liquidez que pudiera presentarse por 
fallar en las estimaciones de los conceptos que generan efef 
tivo. Es recomendable utilizar este procedimiento cuando la 
capacidad de alojamiento se presupueste que se encuentre sa
turada y como consecuencia de ello, la falta de materia pri
ma para dar atención a tales visitantes. 

MOM.110 Fe/UllÍl1dez, Joaqu.út. "LM F.úutltZa.I eJt ea Emp1tua". PJtoglUln\a de Ll
bltO U11.i.ue!L6Ualtlo. MWco. 1984. 

!lacúz.! P.i.ttcda, Rabe,'l.ta. "El AntiU.l.W de to.i U.tado.i F.ú1ru1cleJW.1 y lM D.!: 
6-icle1tclM en la EmP4Ull". Ed. ECASA. MWco. 1985. 

Pellca, F1U11tcl.lco. "I1160Junacl611 F.úutncleJut". Ed. ECASA. México. 1984. 

HICP, A.C. "Pll.útclp.io.i de Co11.tab.i.Udad Gei1eJtAtmei~e Acep.tado.i". Ed. V.l-
1teccl611 Geneltlll de pubUcaclonu de fu UNAM. /.!éuco. 1984. 
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PROYECTO BAHIAS OE HUATULCO. 

Flujo de Fondos. IAne.xo P1te~upue~.to F.i.11a11c..i.e1tO). 

Recursos provenientes de: 

Utilidad neta del ano. 
Cargo a resultados por deprecia 
ci6n que no requiere desembolso 
de efectivo. 
Recursos generados por 1 as ope
raciones nonnales. 
Interés minoritario. 

To ta 1 de recursos generados. 

Recursos utilizados en: 

Capital de trabajo, excepto e
fectivo y fi nanciami en tos: 

Cuentas por cobrar. 
Inventarios. 
Otros conceptos. 

Inversiones en propiedad, pl ª!!. 
ta y equipo. 
Inversiones en Compañías asoci~ 
das. 
Gastos diferidos. 
Oi vi dendos. 

Tata 1 de recursos utilizados. 

Recursos sobrantes (fal tantes) 
internos antes de efec. y financ. 

Financiamientos netos: 

Obtenci6n (1 iquidaci6n): 
A corto plazo. 
A largo plazo. 

Total financiamientos. 
Recursos sobrantes ( faltantes) 
antes de efectivo. 

Efectivo: 

Al principio del año. 
A fin del ano. 

Ano en 
curso 

= .· 

Estimaci6n % Prom.Anual 
a largo pzo. de Crec1m. 
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PROYECTO OE 1rívi::íisio~. 

Para llevar acabo;la~fin~t~'lacizdel Complejo Turfsti 
co de Bahías de 'Hu~'fÜlco; ik'pr~sú'p~ne una'inversl6~ inicial 
de $352,907'250,000:oo qtie's~ c~nforma d.e la siguiente mane
ra: 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 

Terreno 1,063 '784 ,000 .00 0.30 % 
Proyecto, Estudio y trá-
mite 33 ,172 '281,000.00 9.4 

Costo de Construcci6n 208 ,637 '766 ,000 .oo 59 .12 % 
Instalaciones 74 ,709'464 ·ººº·ºº 21.17 % 
Mobiliario y Oecorac i 6n 12 ,350' 753 ·ººº·ºº 3'5 
Equipo de Operación 13,444'766,000.00 3.81 

Preapert. de Cap. de Tr~ 

bajo 9 528'436 ººº·ºº 2.7 % 
352,907'250,000.00 100.00 % 

================== 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo, por decreto 
presidencial, emitió la expropiación del terreno que actual
mente ocupa Bahías de Huatulco. 

En este predio, habitaban aproximadamente 50 familias, 
las cuales, fueron reubicadas en lo que se conoce como La 
Crucecita, que más adelante se informará sobre el costo de 
esta operación. 

Existían también, restaurantes que se reubicaron en 
un edificio construido especialmente para este fin, despre~ 
diéndose así, la respectiva indemnización. 
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Este presupuesto de inversHn inicial, considera··e1 re~ 

glón de Terreno a partir de ~u adquisición, todo lo que ~sto 

implicó, su adecuación y acondicionamiento. 

El renglón de Proyecto, Estudio y Trámite, conside~a tQ 
dos los costos y gastos directos o indirectos en relación al 
diseño de la estructura del Centro Turístico, como son, hono
rarios de los arquitectos, ingenieros y todas las aperturas 
de los permisos oficiales para su ejecución. 

El renglón de Costo de Construcción, implica desde lue
go todos los materiales de construcción, la mano de obra, la 
supervisión de la obra y los acabados. 

El renglón de las Instalaciones, se refiere a la plome
ría, electricidad, agua potable, drenaje, herrería, entre o
tros en cuanto a su aplicación. 

El renglón de Mobiliario y Decoración, desde luego se 
refiere a los bienes muebles que sirven tanto para el desemp!!_ 
ño de las labores administrativas como operativas y principal 
mente, para la atención al turismo; tales como escritorios, 
archiveros y todo el equipo de oficina, camas, roperos, sillas, 
etc. y toda la ornamentación que hace placentera la estancia 
del turista, su materia prima y su mano de obra. 

En cuanto al Equipo de Operación, cabe mencionar todo 
el equipo electrónico y manual que usen sus empleados, tales 
como computadoras, maquinas de escribir, equipo de limpieza Y 
si es posible, equipo de transporte. 

La Preapertura de Capital de Trabajo, en este proyecto 
se considera como la liquid~z que se debe tener para cubrir 
cualquier imprevisto en el momento adecuado. 
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ESTRUCTURA DEL CAPITAL. 

Fuentes de Financiamiento: 

Aportaciones de FONATUR. 
Financiamientos de Instituciones Nacionales de Crédito. 
Aportaciones de la Iniciativa Privada. 
Aportaciones de Capital Extranjero. 

·Respecto de este rengl6n, no tengo la informaci6n prec! 
sa, por ser confidencial, por lo tanto, no me es posible pr~ 
porcionarla, ya que de lo contrario, se falsearían todos los 
datos, en lo que se refiere a porcentajes de aportaciones y 
a la distribución de dividendos. 

Sin embargo, me permito hacer estimaciones sobre los 
costos y gastos en todos los movimientos que se registren, p~ 
ro, a pesar de ello, están muy cercanos de ser reales, ya que 
se trata, NO de una crítica del propio proyecto que aquí e
jemplifico, sino de las alternativas que existen para que un 
inversionista pueda inclinars~ a realizar sus operaciones,~ 
nalizándolas desde el punto de vista de liquidez, endeuda
miento y rentabilidad que representen cada una de ellas. 

En lo que se refiere a Depreciaciones y Amortizaciones, 
el desarrollo del presente Caso Práctico, se basa principal
mente en los efectos de la inflaci6n real acumulada a la fe
cha, la paridad cambiaría, el escalamiento de precios y los 
efectos del Cambio de Gobierno que ya se avecina. 

Para efectos de cálculos de las depreciaciones y amort! 
zaciones, se considera un periodo de seis meses a partir de 
la adquisición de los activos y cumplidos éstos, se revalúan 
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de acuerdo con la tasa de inflaci6n que se·registr·e·en ese: 
momento. 

Los Costos de Operaci6n quedan de la siguiente manera: 

Administraci6n.- Incluye los salarios del personal de o 
ficina para el Proyecto Bahfas de Huatulco. 

Mantenimiento y Servicios.- Que lo integran el sueldo 
del personal t~cnico y obrero, los materiales utilizados en 
el mantenimiento de las instalaciones y los costos de los 
servicios que se proporcionen a los usuarios. 

Promoci6n y Publicidad.- Formado por los costos de las 
campanas publicitarias utilizadas para la difusión del Pro
yecto Bahfas de Huatulco, en este caso, FONATUR ha hecho ex
tensivas sus campañas en todo el mundo desde el año de 1985. 



An~lisis de Costos. de Construcci6n. 



Anál 1sis de Costos de Construc-Ci6n 
y Edificaci6n (Infraestructura) 

1.- Comunicaciones.-

Camino a Sta.Ma.Huatulco 
Camino a Santa Cruz. 
Carreteras Interbahías 
Obras Marítimas 
Aeropuerto Internacional 

2.- Desarrollo Urbano.-

Plaza Cívica 
La Crucecita 
Zona Turfstica Sta.· Cruz~ 
Urbanizaci6n Tangolurida 

3.- Equipamiento Turístico.-

Casa ttixteca 
El Vivero 
Campo de Golf 
Secretaría de Marina 
Oficinas Regionales 
Mercados Públicos 
Escuelas 
Canchas Deportivas 
Edificio Reubicador 
de 12 restaurantes 

l,7.76'500,000.00 
807'500,000.00 

5,652'500,000.00 
107'500,000.00 

1,686'250,000.00 
$ 10,030'250,000.00 

900'000,000.00 
77,035°500,000.00 

142,120'000,000.00 
450'000 000.00 

$220,505°500,000.00 

225'000,000.00 
72'000,000.00 

l,130'500,000.00 
375'000,000.00 
320'000,000.00 
45'000,000.00 

120'000,000.00 
3'000,000.00 

l,440'000,000.00 

$ 3,730'500,000.00 

13 5 



4. - Saneamiento.--, 

Potabil izacj~ J'rimé~a A~!:i6n,$ {9s'o•ooo;ooo.oo 
cuatro pozosi'ile,capfa~~Ón 72;iooó,óoo.oa·' 
Alca~tarill~'.cÍo;,_;i, ,':'.:','.- :' ': <4"sso•ooo,ooo.oo 
Tra tam i eh tri-"d~i['.!.:~J~_i< ('·~··>, 

,- . : :-~~'{(_;~~~~:.~~ '· ... ~-~~~\ '._,:: 

Pochutlá - Huatulco· 
Huatulco - Tangol unda 

Torre Microon'das 
Casetas 

7.- Conservación Ambiental.-

Dársena 

8.-Reubicación a La Crucecita.-

50 Familias 

9,,4 9,i •Ooo ;,ooo. oo 

; $: : 3, 150 '000. ººº. ºº 

120'000,000.00 
124'000 000.00 

s 244'000,000.00 

900'000,000.00. 
$ 900'000,000.00 

200'000,000.00 
$ 200'000,000.00 

Suma de Costos $248,257'250,000.00 

136 
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Durante el año de 1988, se espera contar con un total 

de 146,000 visitantes hospedados en Hoteles, 113,000 de los 
cuales, serán nacionales y 33,000 extranjeros, cada uno se 
hospeda en promedio, cinco dias, por lo tanto, considerando 
que un 301 de los nacionales se hospeden en hotel de cinco 
estrellas, {33,900) y los restantes,(79,100) en hotel de cu~ 

tro estrellas, resultará: 

Turistas Nacionales.
En Cinco Estrellas 
En Cuatro Estrellas 

.96,657'375,000.00 
62,573'000 245.00 

$159,230'375,245.00 

De los turistas extranjeros, aproximadamente, un 401 
se hospeda en hotel de cinco estrellas, (13,200) y el resto, 
(19,800), en hotel de cuatro estrellas, resultando: 

Turistas Extranjeros.
En Cinco Estrellas 
En Cuatro Estrellas 

37,950'000,000.00 

15 '444 'ººº '000. 00 
$ 53,394'000,000.00 

Nos da un resultado global por hospedaje.de: 

$212,624'375,345.00 

Que agregándole los ingresos por consumos extra, (ali
mentos, diversiones, artesanlas, y el aprovechamiento de o
tros atractivos turfsticos); es decir que por experiencia, 
cada visitante gasta un 80% adicional al hospedaje, que re

presenta un incremento a los ingresos por: 
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$212,624°375,245.00 x 80% = $170,099'500,196.00 o más, 

de dicho 30%, dejando asi, una derrama total de ......•.•.. 
$382,723 '875,441.00. 

De los cuales, una parte es para los propietarios de 
los establecimientos mercantiles, otra para los hoteleros, Y 

la restante para el Fondo Nacional que maneje el proyecto. 

Entonces, el dueño de cada uno de estos negocios, ded~ 

eirá sus gastos de operación y mantenimiento y hará el repa~ 

to de los dividendos correspondientes a los coinversionistas 
si los hubiere. 

Por parte del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
los ingresos netos que se estima recibirá, corresponden a 
los que se generen por concepto de hospedaje, que anterior
mente los analizamos, por la venta de terrenos, locales co
merciales, villas, condominios y residencias, éstos últimos, 
pueden analizarse de la sigueinte manera: 

Supongamos que de las 21,000 Has., se destinan 300,000 
metros en la venta de predios, 50,0QOm en locales comercia
les y 30,000m, en villas, condominios y residencias, que pu~ 
den ubicarse en terrenos mixtos (en montaña o valles), anali 
zándolo de la siguiente manera: 

Venta de Predios $ 28,500'000,000.00 
Locales Comerciales 9,000'000,000.00 
Villas, Cond. y Resid.7,600'000,000.00 

$ 45,100'000,000.00 

De los cuales, cada metro cuadrado cuesta, en zona re
sidencial, $95,000.00 y en zona no residencial, entre$$ .. 
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$50,000.00 y $60,000.00 

Haciendo una sumatoria con los ingresos propios del Fo!!_ 
do, podremos ejecutar una planeaci6n o un análisis financie
ro, para llegar a la realidad del asunto, estudiando cada u
na de las posibilidades de inversi6n por parte de los parti
culares o de personas morales, ya sea en la compra de terre
nos o de membresías o acciones en los Hoteles o Clubes o de 
cualquier negocio, donde sea factible y redituable dicha op~ 
raci6n. 

Una vez que este Complejo Turístico entre en operación, 
de acuerdo con el movimiento que se registre, será la utili
dad que se obtenga; cabe mencionar que la actividad princi
pal se fundamenta en la construcción de Hoteles, ya que se 
trata de un giro nétamente turístico. 

Actualmente se registran avances muy importantes vistos 
en la construcción de los Hoteles proyectados para la prime
ra etapa, por ejemplo: 

El Hotel Posada Benniguenda, construido en la Bahía de 
Santa Cruz, de categoría cuatro estrellas, cuenta con 75 ha
bitaciones con TV color y aire acondicionado, un restaurante 
lobby bar y bar, salas de reuniones, jardines, alberca y ch!!_ 
poteadero. Su costo neto aproximado de construcción es de 
$6,279'000,000.00 {Seis mil doscientos setenta y nueve mill~ 
nes de pesos), el cual fue aportado en un 100% por el Gobier_ 
no Federal y capital nacional el precio por habitación, con 
datos al mes de enero de 1988 es de aproximadamente 
$120,000.00, considero que a la fecha, habrá aumentado un 
30%, es decir, que a la fecha, deberá costar $156,000.00 a-
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proximadamente. Este Hotel ya está funcionando a toda su ca
pacidad. 

El Club Méditterranée, construido en la Bahía de Tango
lunda, de categoría cinco estrellas, cuenta con 500 habita
ciones, 3 restaurantes, 3 bares, 5 salones de reuniones, un 
Club de salud, 3 albercas, 1 chapoteadero y 12 canchas de t~ 

nis. Su costo aproximado, es de $41,850,000.00 (Cuarenta y 
un mil, ochocientos cincuenta millones de pesos), el cual, 
fue aportado por FONATUR. American Express, Bancomer, Capi
tal Francés, Canadiense y Mexicano; el precio por habitaci6n 
con datos al mes de enero de 1Y88 es de US 250.00. Se había 
programado su apertura para el mes de marzo de 1988, pero, 
por algunos problemas, se tuvo que posponer para entrar en 
función a toda su capacidad enel mes de mayo del mismo año. 

El Hotel Sheraton, construido en la Bahía de Tango~unda, 
de categoría cinco estrellas, cuenta con 368 habitaciones, 3 
restaurantes, 5 bares, 1 lobby bar, discoteca, sal6n de jue
gos, club de salud, salones para convenciones, alberca y ch! 
poteadero, 2 canchas de tenis, teatro al aire libre, jardi
nes y otras instalaciones recreativas. Su costo aproximado 
de construcción es de $31,395'000,000.00 (Treinta y un mil, 
trescientos noventa y cinco millones de pesos), con aporta
ciones en coinversión por parte de FONATUR, American Express, 
Secretaría de Turismo, Bancomer, Grupo ICA; el precio por h! 
bitaci6n, es de aproximadamente US 250.00. 

El Hotel Veramar, construido en la Bahfa de Tangolunda, 
de categoría cinco estrellas, cuenta con 296 habitaciones, 
con TV color, aire acondicionado y música ambiental, 2 res
taurantes, 2 bares, 1 lobby bar, cafetería, salones para re~ 
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niones, salOn de juegos, alberca, lago y chapoteadero, 2 can
chas de tenis, 7 áreas de juegos infantiles y área de jardi
nes. Su costo aproximado de construcción es de $25,116'000,000.00 
(Veinticinco mil ciento dieciseis millones de pesos), aportado 
en un 100% por Capital Mexicano; el precio por habitación por 
dia, se calcula en Dls. 250.00. Su apertura se ha programado 
para mediados de 1988. 

Haciendo una sumatoria de los costos de construcción y 

edificación, puedo llegar a un total de $104,650'000,000.00---
---(ClENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS) 
que únicamente corresponden a los mencionados hoteles. 
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De acuerdo con la Primera Etapa del Plan Maestro del 
Complejo Turfstico de Bahías de Huatulco, dicha etapa consta 
de lo siguiente: 

Zona de Bahías, en la que se proyecta la construcción 
de Lotes Hoteleros; Villas, Condominios y Residencias; Cen
tros Comerciales; Playas; Casas Habitaci6n; Industria Lige
ra; Zonas Verdes; Campo de Golf; Cuerpos de Agua y Areas de 
Reserva Ecológica. (Ve4 g4d6~ca lV-11 

En esta zona, se encuentran las siguientes bahías: 

Bahías de Santa Cruz, Bahía Chaué, Bahía Tangolunda, 
y la Bahía de Conejos. 

Zona de Bajos, en la que se construirán Lotes Hotele
ros; Villas, Condominios y Residencias; Centros Comerciales; 
Playas; Casas Habitación; Industria Ligera; Areas Verdes; R~ 

servas Ecológicas y Cuerpos de Agua. (Ve4 g4d6~ca IV-2) 

En esta zona, se encuentran: 

Los Bajos de Coyula, el Rio San Agustín, la Playa Are
nal, La Playa Coyote, la Punta de Sacrificios, la Bahía San 
Agustín, la Isla San Agustín, y la Bahía Riscalillo . 

La primera etapa del Complejo Turístico, se pretende 
desarrollar de acuerdo con el plan maestro, con obras diri
gidas a apoyar directamente a la población }ocal y a la acti 
vidad turística. 

El desarrollo del Centro Turístico de Bahías de Huatul 
co se basa principalmente en el número de cuartos de Hoteles 
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y por ende de la cantidad de visitantes que anualmente lle
guen de distintas partes del mundo; pero, para llegar a ello 
y cumpliendo con lo estipulado en el Plan Maestro, la inici~ 
ci6n de este complejo se basa en la construcción de lo que 
es la infraestructura que, en este caso consiste en lo si
guiente: 

1.- En lo que se refiere a comunicaciones, la constru~ 
ci6n del camino a Santa Marfa Huatulco, que tiene una longi
tud de 11 Km; la construcc.i6n del Camino a Santa Cruz, con 
una 1 ongitud de 5 Km; 1 as Carreteras Interbahías; 1 os accesos 
a las instalaciones de servicios; El Aeropuerto Internacio
nal con una longitud de 2,700 m1 y 45 mª; obras marftimas 
que incluyen escolleras de 130 m2 y muelles de 600m 2. 

2.- En lo que se refiere al Desarrollo Urbano, la Rem~ 
delaci6n de la Plaza Cívica de Santa Maria Huatulco con una 
longitud de 5000m2; la Crucecita, obra destinada a desarro--
1 lo urbano-habitacional de 47.7 has.; la urbanizaci6n de la 
zona turística en Santa Cruz, de 88has.; la urbanización de 
Tangolunda de 2.5 Km. con capacidad superficies para alber
gar a 3,000 habitantes y 3,115 cuartos hoteleros aproximada
mente. 

3.-En cuanto a Equipamiento Turístico, la construcci6n 
de la Casa Mixteca con 900 m2 ; El Vivero de 2 has.; el Campo 
de Golf de 70 has. y 18 hoyos; las Instalaciones de la Seer~ 
taría de la Marina; las oficinas de carácter regional con 
2,130 m2 ; dos mercados püblicos de 2000 y 1000 m2 respectiv~ 
mente; escuelas; canchas al aire libre; edificios para reubl 
car a los restaurantes evacuados; 4,500 m2 de areas de re
creo y esparcimiento. 

NAFINSA. PJt.i.nclpai.u Fondo!> de Fomento Econdmlco en 1986 lJ 1987". Ed 
NAFINSA. M€x.lco. 1987, 
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4.- Saneamiento.- Primera acci6n de agua potable en 
Santa Marfa Huatulco, Santa Cruz, Chaué y Tangolunda; Zona 
de Captación de agua de 4 pozos; alcantarillado sanitario; 
sistema de tratamiento de aguas residuales; 

5.- Electrificación.- 35 Km de Pochutla a Huatulco, 
10 Km de Huatulco a Tangolunda, 

6.- Telecomunicaciones.- Servicio Telefónico, que in
corpora una torre de microondas y 3 casetas receptoras. 

7.- Conservaci6n ambiental.- Una Dársena, con capaci
dad para 197 embarcaciones, en una superficie de 15 Km 2 , de~ 
tinada a atender las necesidades locales y las demandas del 
turismo náutico. 

B.-La reubicaci6n por expropiación de las 50 familias 
que ocupaban Huatulco en lo que actualmente se le conoce c~ 
mo La Crucecita. 

Una vez, habiendo terminado esta etapa, el Complejo T~ 
rístico de Bahfas de Huatulco ya puede empezar a operar con 
los Hoteles construidos en Tangolunda y un Campo de Golf. 

Estos Hoteles que sumados al Binniguenda, construido 
en la Bahía de Santa Cruz, ofrecerán 1,300 cuartos de cali
dad turística estimable para mediados de 1988. 

En lo que se refiere a la segunda etapa, ésta se pla
nea para el año 2000, con una afluencia de 680 mil visitan
tes y a la tercera etapa, para el año 2018, con una afluen
cia de 1°960,000 visitantes y con ingresos de $260,418'000. 
Y 1,312,250'000. millones respectivamente. 
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hch4 Concepto ttcbc Ha:bc.\ 

Jl•Ol-JJ -.poU.Fidc.iccll\Wo• H,rn•sao 
n-at·U poU.fi.dUtom.&Cl t2,551'JOO 

u-os-u A,Pl)U.ILl11d.tU• 11,Ht'IDO 

JO•Of·ll AµoU.ídutolPIU~l H,JIJ'60D 

- ·- .. --____ ._1_.- -

'" 

' HOS4 Hil"'• 

~l. 

S.tldo 

51,111'500 
7J,5U'IOO 
90,'50'900 

111,169'500 

'"·'"''ªº 



BANCO NACIONAL OC r!OCICOHISOS OC INV[RSION,S.N,C, 
lnllltuct6n f1ducltrh. 

Anlll1h df Cufnlu Propio dfl Dfoto. flducllrlo, 

l 

~-

Sio11c11e.r1.ca ~(. 
~·.&.~JOS 

ftdd Co11ctp<o Otbt Habt.\ Satdo 

15·0f.tl fo~. 1J6Sl·Sf·60 10,Sll''U I0,5Jl'4t6 

H·Ol·ll firlb. llUHit·O 5t,.U9'B6 6J,1'70'66t 
11·05·11 fi11.tnc, '"" S,,H'UO 61,'91'961 

lt·D6·11 fuu., UUS·U IS,9Jt'SOO U,4H'462 

tl-01-JI Í<l•IAllC.. IJ667 17,19S'1Ja lat,310'1'1 

U·aHI f•r.J.11c. 11661 tl,J0'600 IU,7n'79t 

14·0f·ll fV.4nc, 1'669 U,HS'IOO 136,aSS'S9t 

2J•IO·U fu.iuc. U61a 'º·'ºª'916 146,456'501 

SUl!l.S 1'6,·Ht!SOI 

BANCO NACIONAL DE rtDCICOHISOS OC INVlRSION,S.PLC, 

lnstUucl6n Flductarh. 
Anlltsls de Cuentu Proplu dfl Depto. Flduchrto. 

llo11b.tt. dtLCLi.t11tu 

VAl:ICS 

fr.cluJ. Ca11ctpta 

Ol·Ol-11 lilb,y(Q.GlcW 

:9·0t·U 

Jl·OJ·ll 

JO·OJ·ll 

Jl·OS·U 

J0·06·11 

ll·01-U 

Jl-07-U 

Jl·Ol~ll 

JO·OHI 

Jl•IO·ll 

ll·lf·ll 
H•lt·H 

··.· 

"''"' 
-,, 

; 

'h!I 

5115,· ttfMl!CIACl~'NfS 
lia .. b11.tdt¡ C11tr1«1 

V .ut'~Tll.&.CICH!S 
Su6cut11la. 

ttcbc Ha bu 

I00,5N'9U 

16,150'IJO 

16,HO'UO 

16,1Sa'UO 
16,150'130 

16,1SO'IJO 

16,750'130 

165,IH'at 
t7,6Jl'UO 

t7,6J,.UO 

t1,lll''10 

t1,6H'U0 

t7,6U'UO 

1u,H1 1 ros tU,6H'HO 

' Ro¡G lli.I•. 

fü111J Aut. 

Sddo 

100,SOJ'UJ 

IJ,15''1St 

67,0CJ'JU 

SO,JSl'·Ot 
H,SOl'66t 

16,1SO'JH 

165,IJJ'US 

IJJ,IU'JSS 

llO,S55'41S 

U,ql6'61S 

H,t11'1'5 

27,6Jl'J15 

t7,6ll'l75 

.... ... 
CXJ 



BArtCO NACIONAL DC rlDC!COHISOS 0[ INYCRSION,S.N.C. 

lnstHuclOn flduchrl•. 

1.·.,,.1itt dr.t Clu"h' 

Frcli« Cc11cr.P(C 

5101.· 11/TClltSts 
"'"~b'lr. de; Cut11.C:.z 

PÁG.i.t\.,S 

tlrbr lfllbt.\ 

IS·OJ·U .Z f,detC•'"'t(tit.lt.l IC,5CC'l:O 

IS·CS·U 118.IHCN Jl,9J6'SIO 

1Hl1-tl o1S.t1:c¡•.1 JJ,5J6'110 

SU!\4.$ 

!!"! 

s 
~. 

~t. 

Saldo 

IO,SCD'HD 
'9,'36'UC 

lt,91J'60D 

U,91J'600 

BANCO HAC IONAL 0[ r 1 DCICDHI sos OE INYCRSIO.~ .s .N .e. 
Jn,tllucHln Ftduchrh, 

Anllhh dt! Cul!ntu ProPlu del O!!pto. Flduc\u·to, 

llOJ,· &AACOS .'<oftbilt drt Cl.i.rn-tri 
llc111b'lt dcJ C1u•11(11 

• 
~-

~t. 

Fecha Concepto t'tbt Hllbf\ S11ldo 

H·OHI !O,FlllY. Jt,fU'HD Jt,916''50 

t9•Dt·U 5,JU'UO u,:n•uo 
U·OS·U 1,JU''IS 4S,Ul'US 
JC-a6-U 1,10,•u: SZ,9U'017 

S<Jl\IS 5t,tJ6'0'1 

'" 



aA1tcO NACIONAL 0[ rJO[JCOHISOS DE INvtRS!OH,5.N.C. 

Jnstltutldn rtducllrl1o. 
An.11ts11 de Cuentu Proplu del Doto, Ftducllrto. 

Uo•bl\t. dr.L Ctir.11.tr.1 tllf.- 4CflHt\lflES 
"11111hr. dr.; Cutn(a 

PtVffl.SOS 

v.1.1m.•s 
Sub1o11bc11uta. 

Fe.ch: Ccr.cr.pt" l'tbt Holbt.IL 

U•1Jl·U fu11tnc. 14651 /O,SJ.l'HS 

Jl·Ol·ll F.úi.111c. 1059 9,3:5'100 

OHJ%·11 fttt.11\t.• 1·'660 r,s1o•iso 
P·OJ·U fúu11:<:.. ''661 7,H0'3JO 

)0·06·11 ftll.1•'(• ,,669 1,HO''IJO 

u-01-u fuMn<:.. IJ610 J.'0'131 

19•1D•JI Fü:.lnc. IH7S S09,IH 

u-11-.u f41tar.c. U611·11 f,60J'OU 

''""' 

1 
Hoja NÚOI, 

~c. 

Saldo 

10,su•ns 

19,00'0H 

21.no•us 
29,911'!95 

31,H2'1H 
U,172'166 

JZ,uz•;o1 
H,'90'11'5 

H,!90'7%5 

8Al'ICONACIDl'IAL DE FID[ICOKISOS OC INVERSION,S.H.C, 
Jnstttuctdn Flducl&rl1o. 

An.lllsh de Cutntu Proplu dtl Ot11to. (tducurto. 

No111ht del Clu11tt1 1'cab11s:o~~-; l,r:r.:~:ISlt'"'fS 
~ r;:lll/llS Cl.'61'AVt>S 

!iubcuU{ll 

VA>:IllS 

fr.ch.i C .. 'r1o:;cpto: t'(bl ffabn 

15·01·11 ÚllUtC, "m 1,Sl7'6H 

Jl·Ol-U fu:it11c. un~ f,HJ'l70 

0'·0t·H fu1.<1nc. W60 J16'1U 

16-~t-lf ru111nc. U661 l,Jh'619 

11·DJ·U f(na.nc. UUI 1,1u•SJ6 

l0·~6·H f(Mnc. UUf ?U'IH 

H·Ol·H luw.uc, U6U 116, IC<J 

19·/0·U ÍU"A•tt. uus 16'H5 

U·IJ:U Fu..:iuc. IU11 J<J1•::J 

0~·!1·11 f41u.1:c, 11611 J06'9H 

SU!ll.S 

• 
""1111;11 ... 

Sald" 

l,Sl1'iH 
:,9U'50S 
,,lH'IJf 

1,149'HI 

1,9/J'HI 

f,IU'HJ 

f,Jlt'601 

t,Hf'OU 

1,1JO'tU 

IO,H1'111 

I0,5'1'111 



BANCO N.titlOKAL DE nOCICOMISOS Ot IKVERSION,S,rt.C. 
lnuttuc.tOn Ftd11c.tull. 
Ad1hts de Cuent11 Proptu del Droto. Fld11c.luto, 

N0111bu dtL Cti1dt1 
No•he. r/.tJ (Lll!ltO. 

VAR10S S"bc.utnt11. 

S11bJL1bC.L1t11to. 

fcc"4 ('QitCtpto Otbt Ha.bu 

JO·Ol•U F.U1o1. 1'66J.62·U 14,0U'fOI 

IMHI f.iNlllC, '"'' '·'"'16' 
11·06•11 FW,IOU·U t,,51'9U 

U•"7•U F~c.. mu S,6Jl'!U 

"'"' !Mt-11 fW. I06Mf J0,179'JU 

' Ho¡a.\'11"• 

S4ldo 

IJ,OU'601 

11,195''11 
U,tsJ''4t 
n,nr•ou 

S!,1U'OU 

U,JU'OU 

10-11!u fUw:lllC. "''ª tr,6Jl'l5J IH,,Ot'HJ 

'" 

BANCO NACIONAL 0[ FIOCICOHISOS OC INVCRSIQN,S.N.C. 

lnst1tuc.tón flduc.1u-t1. 
Anntsh de Cuentu Proptn del Oepto. ftduchrto. 

No11bu dtt Clú11h• ,.u.,b:!º~·r.-. 1"~::~~54 
CC..'8.c'.AOOS 

Su&c.utll4:4 
VAll:JOS 

Ftcha Cootce.pta tlrbr lfabt'l 

U·U·ll Fi.M11e. U611 S0,950'9H 

OS·Of·U f.lr.41\C. l.t61t J:,tU'9S7 

17-09·11 F.¡Jiane. "61J U,119'00 

01-IO•U füio.ot.e.. """ J0,5f9''70 

'" 

/O 

HoJ¡4. HJ", 

;:¡-;;¡-¡;.¡:, 

Satdo 

50,950'9U 

u,U9'to 

IU,Jn''tl 
IJS,U9't91 

ISS,Ut'UI 



BANCO ltAC10ffAL OE FIDCICOHISOS DE INVERSION,S.!t.C. 

lnHttucldn Ftduclart1. 
Anl1h11 de Cuentu Proptu del DtPto. F!ducl1rlo. 

VARIOS 
Subobcucnt4 

Ftclia. Conccpo tltbf. H4bt.\ 

~0-01·11 f.tnl. UUl-U-6J H,6Sl'H5 

IJ·OS·U F.tn.a.i1c. '"'' IJ,55''791 

ll·OHI rw.tmH• fl,116'0U 

fl·01·11 F4'uutc. 1'66' lt,5t1'5H 

n-01-11 f~. "611 5,6'9'HS 

QS·OHI FL111t11c. IH1t 17,459'000 

11-at-11 f4"""1C, 1~67J tl,5U'!!O 

Ct7·1~·11 FiAA/IC. "'" 
IS,91t'9SI 

SUllU 

fl·ll·ll f.u11111c. "615 ,11,096'5'9 

IS•IMI F.(11.111c:. IWI 1'1,161'900 

'"'"' IH,IU'900 SU,159'Ut 

11 

Ho14 "11 ... 

~.t. 

S.z(cfo 

,,,651''75 

'6,ZJl'IU 
O,OU'H9 

I0,6U'IOI 

16,fSl'fU 

JaJ,197'U6 
ltS,fO'~H 

Ul,16t'90Ct 

1'1,IU'900 

S5t,?S9'H9 
,ll,096'H9 

Ol,CU'5'9 

BAPICO f'IACIOllAl OC FIDEICOHISOS DE IHVERSIOH,S.H,C. 

lnstltuctdn flduclar\1, 
Anil1Sts de Cuentu Pro11tu del Oepto. F!ducl4rlo. 

lrlo•ht dtl Clür1tei 6505.• l\IJi'tlAl~TES V 
1.'ol!lb!lf. de¡ Cucuu 

COJIJTENTES. 

VAIWJS 

Sububc:uu1ta. 

Fecha. Concepto tlcbt Ho.bt.\ 

30·01-U FiM.llC. 1'66t 10,511'111 

lt·Of·ll rútrutc. IH6' 6,3U'HI 

B·OS·U f-Vianc, "6H IJ,IU'IOS 

11·~6-11 Fina.ne. 1'666 S,t9J'&09 

U·OHI FhW.nc.. IJ667 IS,llO'US 

W>"5 

11-1/·U Pc-\Oe.CAtto UJ,51t'SH U,9'6'0H 

" ~. 
f.c.'11111 Aut. 

So.ldo 

10,Sll'!ll 

l6,9H'H9 

31,761''5' 

J7,055'UJ 
st,9J6'011 

51,9J6'011 

7D,Sll''f9 

... 
"' "' 



BANCO NACIONAL DE FIDEICOHISOS DE JHVEBION,S,H.C. 
lnsttluctdn fldutllrh. 

Anjll\l11h r.ueontu Pro11lu del Deoto. Flductlrlo, 

ítcl:a c.ir1ctp(o 

0•06·U 1 ~J,.t111u:o Vc.d!'l 

11-oa-u CUJu Ta}itd 
JJ•ll-U ~t-.t'1411ot\a 

SUJ~S 

S1.Cb<1uticut11(a 

Ptbt Ht1bC\ Satdo 

BANCO NACIONAL DE FIDEICDHISOS DE INVERSION,S.N.C. 
lnilltuclón Fiduciaria. 

Analhh de Cuento Proptas deol DePto. ítducl1rlo. 

Nubi\t cltt Ctü11U1 J!p7 • Alt!f!l:lClt.llf PE 

VARIOS 

ítc.fla ca11ccptc 

lfo11b•1.t át; C11t11tt1 
GASTOS flf MTALACfCl<I 

S116c1a11t'1 

511b411bt11U(4 

Dt..bt H<lbt.\ 

JMHI Od.stc .. dtlll.4t.tb:t. U,tH'l10 

u-ar-u 14,tH'l10 

J/•OJ·U U,tU'l10 

Ja-01-u 14,tH.110 

JJ•OS•U '4,tU,110 

J0•06·U 14,Ul.110 

ll-01-u U,tH.110 

J/•H•ll U,!Jl,1711 

Jo-ot:u u,u,.1111 

JHO-U U,tH'/70 

JO•H•U ll,Ul.110 

H·lt•U ll,tJl'l11 

..... 

- . : :: --

'" 

" ~. 
~t. 

S<ttdc 

14,tH'l10 

U,16f'HO 

'l,101'510 

56,9'6'6U 

11,11o•is11 

15,,115'010 

99,6n'F90 

llJ,HJ'HO 

IU,101'5.iO 

FH,Hl'700 

156,515'1711 

110,llO'OH 

170,110'0J7 

... 
"' "' 



BAMCONACIOllAL OEFIDEICOHISOSOE INYERSION,5.N.C. 
lnstttucHln Flduthl"h. 

AnUtsh dt tutntu Proplu dtl Q,pto. Flducltr1o. 

~o•b.tc. dc.t C(u11.tc.1 1%01 • v.ticgrs 

V.1.llJCS 

Co11ccpta 

"'"•bU. dt; Cuc.d.t 
GUllfR.V.lJ.tflJTAUS 

S1.1oc1>c.11<.t 

Suti~uticutnt.t 

Habt.\ 

01-0/·U llSliWPf VAlCRfS rs•.•o••ut. 

~t. 

Saldo 

1Sf,101't6t. 

BANtONACIONAl OE r!OEICOHISOS OE IN\IERSION .• S.N.C. 

lnstltut Ión Flducllrla. 

An'1tsll dt Cutntu Pl"DCllu dtl Ototo. Flducllrlo. 

"'o•bu dt( Clir11te:1 ltOJ.- 4Cell'NfS 
"'oftbU dt; Cucnt.t 

~t. 
VARtCS 

Ftclta Canctpta Habir.ll S.ilda 

Ol•Ol•IJ UlJSIC\' VE ACCJL'H U,tU'Ut, U,U6'Uf. 



BANCO NACl0!1Al Dt FIOEICOt'!1SOS DE INY(RSJOtt,s:N.C. 
lnslltutlOn flduthrh, 

AnJlllh de Cuentas Propias del Oepto, Fldutlarto. 

Na'"b-u dtC Cl.c.t11tt1 ttot.· rnnnpp¡,1s 

Conct.pto 

No .. b.u de; C1u11f.1 
VEPAllTTCJrACIL'Jí 

Subcucnta. 

tltbt lfabu 

~t. 

Sa.tdo 

Of.Ol-IJ UlTSICHtlEC,P. 1os,m•11s. 105,11%'11' 

'" 

BANCO NACIONAL 0[ flOEICOHISOS DE INHRSION,S.N.C. 
lnstttut!On F1dutllria. 

AnJltsis de Cuentas PrOPill del Otpto. Ftduclarto. 

IJu•b\t dtl Ctüntt: f!CI.· CHEOUES OE 

VARIOS 

IJ0111bllt de; C1unta 
CAJI, 

SubsubcucnU 

" ~. 
~t. 

Sa.tdo 

!O·ll·U nnsu:r11 OE [ti.CAJA 
Nii: FAGO PE HITS. 

lt,97J''ºº· lt,'f1J'600, 
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BANCO NACIONAL DE FIDEICDMISOS DE INVERSION, S.N.C. 
Inst1tuc16n Fiduciaria. 

CORTROL DE INICIATIVA No. 1 

e • ' G o s . ' o N o s 

1101, .. CAJA llU,•!AHCOS llOS.• COUO lllllftllATO /IOl,•CAJA llOJ,• """'' llOS,•C08&:!Jllll'flll.UO 

tl7,0S'tll, U,Uf'SU, 11!,Ut'SU. "'·'''''"· U,tU'OJ. 

HOI,• VA.lOUS GU!t!, rtOJ,•AttTOHU rm •• cmmCAoos rHf.•Cfj['2!SUH n11 .• J.Cmoo1u HOJ.-O(l'llEC'IA.CICNfS 

WILVTAlU, PfPAITICWC'IOll CAJA Ol~USl.'S D!l~IW.l:lllVl(tllF\, 

IH,IU'tU, u,ru.•tir. IOS,IH'IU, "·'"'"º· H,IU'JU, IJl,•tt'JJO, 

SICS,•lt'.Htl\'tWtCWU SllS.•Pff'!!tCtACté"i'U UU,• OruJ COlllSIO· J/01.• .1.U:ltrUACfC!t Ot 
r~rlV.CJOHts HE.SV Pl!fillOSCOBU. GUTOS lll IHSTAlA('l!N, 

fU,JH'UI, IO,IU'tll. 110,llO'Ul. 

IUS.•1\1.t;OUOSV 
allll!ilt'llU, 

UH.• FJDUCOllJSO! dO,• fltllCOlllTtllTE~ UOI,. IMTUESU nas.- ~TOS r 

llJ,lll'UI, 

U~I.• )AA'tlAA'fíJ V 
fl'lllltllf!S 

rm.-Pftiiio~u 

llMlSl•S 

'''·'"''ºº· 

SIU,• INTUUU 
PAGANS 

u,tu•uo. 

rtCHA_!U._t dlclHbrt dt ""• 

tlOJAN11 1 

DtPART.W(~IO CONTABILIDAD, 

COIWJOS COlllS!tlH(S. 

IU,tWOH, IJS,Uf'UI. 156,,M'!fJ, 

f-------'------1 "°'·· FIOEICOlllSCJ HH,• W.liWJITU 'f 
nrswrn or COMPROBAC10N co111w1ns 

Cl\ROOS A DON OS 

111,HS'UI, 
U,Of'SO, 

I0,456'501, 
IU,U7'SJ1, 
IJO,Ol'SO, 
U,tU'JIJ. 

"'·'"''ºº· tt,tlJ'•U. 
llt,IU'UO, 
IOS,Uf'IH, 
ru,Ju•rn. 
110,110 1041. 

r,ut,UJ'UJ, 

IU,000'000. 

"·º'''ºº· IO,Sll'Ulo 
/JS,IU'U/, 
H,t5''0'1, 
JS,ru•ns. 

IS6,4U'UJ. 
SH,Ut'Uf, 
fJl,llt'HO, 
110,111'041, 
sr,.,,•cu, 

1,10,uJ'•ooJ. 

IA lA VUELTA! 

Sst,tlt'Ut. 

HECHO POR llJi;, ~ 
REVISAOO POR ¿si; f1'J, 

AUTORIZADO POR ==fi' "fu, 



BANCO NACIONAL DE FIDEICOMISOS DE INVERSION, S.N.C. 
Instituci6n Fiduciaria 

157 

"Estado de Resultados por el Ejercicio comprendido entre el 
1 de enero de 1988 y el 31 de diciembre de 1988" ....•.••.•• 

900 Intereses Cobrados 
905 Dividendos 
910 Cambios 
915 Coms. y Prems. Cobr. 

920 
925 
926 

menos: 

Ints. Pagados 
Coms. y Prems. Pa~s. 
Cambios (pérdidas) 

SUB TOTAL 
MENOS: 

930 Remuneraciones y prestaciones 
935 Remunerac. a Consejeros 
940 Otros Honorarios 
945 Rentas 

82,913'600 

950 Gastos de Promoci6n 9,528'436 
955 Castigos, Depr. y Amort. 21,638'815 
960 Impuestos Diversos 
965 Conc. no deduc. de I SR. 
970 Otros Gtos. de Oper. 

UTILIDAD EN OPERACION 

975 Otros Prods. y Benef. 

menos: 

980 Quebrantos Div. 

UTILIDAD ANTES DE !SR Y PTU 

menos: 
985 Imp. al Ing. Glob. 
990 PTU 

UTILIDAD NETA 

~~Ltr 
Director o Gerente 

13,157'798 
1,315'179 

135,869 1 291 

10,581'211 

63,482'908 

26,315'597 

26,315 1591 



100 
110 

120 
130 

140 
150 
160 
170 

180 
190 
200 
210 
220 
230 
240 

250 
260 
270 
2BO 

290 

300 
310 

320 

BANCO NACIONAL DE FIDEICOMISOS DE INVERSION, S.N.C. 
Instituci6n Fiduciaria 

Balance General al 31 de diciembre de 1988. 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL' 

Caja 36,974'365 
Oep. en Banxico, 55,461. 546 

Bancos del País y Extranj. 
Otras Disponib. 

92,435'911 
Val.Gubern. 158,808'262 
Acciones 88,226'812 
Val .de Renta Fija 105,872'175 
Increm.X Revl . de Va 1 . 

352,907'249 
Est. X Baja de Val. 
Descuentos 
Qui ro. y Prendas. 
Gtfa. Us. Inds. 48,818'836 
Habil it. o Av fo 55,343'841 
Refacc. 42,293'831 
Gtfa Inmobil • 

Val en Préstamos 
146,456'508 

Futuros 
Deudores X Reporto 
Val. a rec. X Rep. 

Operac. Especial iz. 

Amort .y Créd. V dos. 
Deudores Di versos 

Val .Adjudicados 

500 Dep. Vista 
510 Dep. Ahos. 
520 O.Obl ig. Vista 

530 Bonos Banc. 
540 Dep.Plazo 
550 Prést. Part. 
560 Prést.Ofic. 
570 O.Oblig.Plazo 

580 Bcos .Corresp. 
590 Prést.Bancos 

600 Prést.Bolsa 
610 Futuros 
620 Acreed. 
630 Val .X Reporto 

640 Op.Especial iz. 

650 O.Oep.Oblig. 

670 Reservas 

680 Créds. Difer. 

710 Cap.Social 
720 Cap. no exhi b. 

52,936'087 
52,936'087• 

35,290'725 

35,290'725 

785, 101'916 ... 
"' 00 



330 

350 
36D 
37D 

380 

BANCO NACIONAL DE FIDEICOMISOS DE INVERSION, S.N.C. 
Instituci6n Fiduciaria 
Balance General al 31 de diciembre de 1988. Anexo. 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 
o.lnvers. 

Mobil.yEq. 
Acc.Ernpres. 
Inm.Oficina 

Cgos. Difer. 

SUMA ACTIVOS 

27 ,638. 875 

27,638'875 
266,338 '205 

'7' 
!!;~!!~~!~!; 

730 Reserv. ·eg. 
740 Utld.X Apl. 
750 Pérd.E.Ant. 
760 Utld.E.1987 
770 Perd.E.1987 
780 Supvit.X Rev. 
790 Res.E.Curso 

SUMA PASIVO 

11,842'020 

Z
797 549'936 

.. :~!!~.!~.~ 
En este espacio lleva las especificaciones de 
que ha sido formulado de acuerdo con las re
glas dictadas por la H.CNBS. y la aprobaci6n 
de la autenticidad de los datos reflejados. 

Detalle de las cuentas de 
Orden: 
800 Tftulos descontados 
810 Avales Otorgados 

Director o Gerente 

820 Apert. de Créd. Irrev. 
830 O. Oblig. Conting. 

• 840 Bienes en Fid. y Mandato 
850 Bienes en Cust. y Adm6n . 

• 443,988°635. 

.... 
"' "' 



Análisis Financiero del Caso Práctico. 
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Segan re~ortes de FONATUR, en una revista que se emi

ti 6 especialmente para dar a conocer el Proyecto de Bahías 
de Huatulco, nos muestra las espectativas a corto, mediano 
y largo plazo, sobre los avances de dicho proyecto. 

En cuanto a la afluencia turística, durante 1908, se 
recibirán 146,000 visitantes, durante 1939-2000 se recibirán 
680,000 visitantes y durante 2001-2108, será un total de 
1'960,000 visitantes entre nacionales y extranjeros. 

En cuanto a los ingresos por turismo, durante 1988, se 
espera captar un total de ingresos aproximados por la canti
dad de 5,093'000 en pesos de 1985, lo cual quiere decir que 
a la fecha serán aproximádamente 382,723'875; al año 2000, 
se espera captar aproximadamente 19,568,671'750 en pesos a 
la fecha, y para el año 2018, se espera registrar un total 
aproximado de 2,760,943,791'390 en pesos a la fecha, lo cual 
quiere decir que acumulados al año 2018 sumarán en pesos a 
la fecha de 2,960,457,747'640. 

Estas cifras finales no hacen suponer que en esos dia~ 
la inflaci6n será exageradamente elevada ya que sobrepasa 
cualquier límite jamás pensado. (velt a11exo<1 JV-5,6,7) 

Lo .refe~ente a cuartos de hotel, según FONATUR, en 1988 
se espera contar con un total de 1300 cuartos, en 1994, un 
total de 4270, en el año 2000 aproximadamente 8870 y para el 
año 2018, se espera contar con un total de 26750 cuartos. lo 
cual significa que en el primer sexenio, se desarrollará a 
raz6n de un 328%, en el segundo, un 682% y en el tercer se
xenio, su desarrollo será en un 2058% respecto del inicial de 
1300 cuartos proyectados para el año 1988. 



COSTO PORCENTUAL PROMEDIO. 
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PROYECCIONES SOBRE BAHIAS DE HUATULCO 
(AFLUENCIA TURISTICA) 

2800-
(Anexo 1V-5) 

2600- (CIFRAS EN nILES) 

2400-

2200-
t: EXTRANJEROS 

$: NACIONALES 
2000-

#: TOTAL 
+ + + 

1800- + ++ 
+ + + 
+ + + 

1600- + + + 
+ + + 
+ + + 
+ + + 1400- + ++ 

1295 + ++ 
+ ++ 

1200- + + + 
+ + + 
+ + + 

1000- + + + 
+ + + 
+ + + 
+ + + 800- 680# + + + 

665t + + + 
+ + + 

600- + + + + ++ 
+ + + + + + 464$ + + + + + + 

400- + + + + + + 
+ + + + + + + + + + + + 
+ + + + + + 200- + + + + + + 

33t 113$ I46# + + + + + + 
+ + + + + + 

O- +++++++ + + + + ++ 

1988 2000 2018 .... 
"' "' 
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INGRESOS POR TURISMO 
(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

{Anexo IV-6) 
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REPRESENTATIVO DE CUARTOS DE HOTEL 
(CIFRAS EN MILES DE CUARTOS) 

(Anexo IV-7) 

35 -

30 ~ 

25 - 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

20 -
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

15 -
1 
1 

' ' ' 1 
1 

' 10 - ' 1 ., 
1 
1 
1 
1 
1 

5-
1 .. 
1 
1 

---·-1 
1 
1 

o- 1 
1 

1988 1994 2000 2018 ..... 
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BANCO NACIONAL DE FIDEICOMISOS DE INVERSION, S.N.C. 
Institución Fiduciaria. 

Estado de Resultado Comparativo y Proyectado por los a~os de 
1988, 1994, 2000 y 2018. al 31 de diciembre ..... . 

CONCEPTO 1988 

lnts. Cobrados 135,869' 
Dividendos 
Cambios 
Coms. y P. Cob. 10,587' 

menos: 

lnts. Pags. 
Com. y P. Cob. 
Cambios (Pérd) 

SUB TOTAL 
menos: 

Remun. y Prest. 
Remun. Consej. 
O. Honorarios 
Rentas 
Gtos. Prom. 
Cast. Depr. 
Imp. Divrs. 
Cons. NO ISR 
O. G. Operac. 

82,973' 

63,482' 

9. 528' 
27,638' 

1994 2000 2018 

701,085' 16,759,172' l,278,706,955' 
815,251' 19,951,395' 4,960,457,747' 
472,846' 13,766,462' 2,516,389,085' 
570,676' 15,562,088' 3,508, 142,430' 

448,388' 13,167,921' 2,397,970,775' 
81,525' 2,094,896' 334,531,725' 

244' 6,583' 12,996,409' 

2029,701' 50,769,713' 8,618,197,309' 

135,000' 
360,000' 

4,050' 

l 1 715' 
170,808' 
105,872' 

3, l 76' 
8' 

8 ,640. ººº' 
691 ,200' 
302,400' 

4, 630' 
l 1 071, 091' 

899,013' 
71. 921' 

37' 

150,760,000' 
22,614' 000' 

5,532,892' 

8, 335' 
24,099,569' 

359,605,429' 
8,270,924' 

80,020' 

UTLD. EN OPER. 26,315' 1249,071' 39,089,419' 8,406,831,217' 

O. P. y Benefs. 187,360' 7,622,436' l,226,556,673' 

menos: 

Quebrantos Div. ~~~~~-=.56~,2~0~8_'___,3~·~4~9~8,~6~9~8-'~~4~7~7~,0~0~7i,~89~0~'~~~ 
UTLD. ANTES ISR 26,315' 

menos: 

Imp. Glob. Emp, 
PTU 

13, 157' 
l, 315' 

l 1!842' 

1380,223' 43,213,157' 9,156,379,990' 

690, 111' 21,606, 578' 4, 578, l 89,995' 
69,012' 2,160,657' 457,818,999' 

621,099' 19,445,921' 4,120,370,996' UTLD. NETA. 
6yy =========-==================:1=======1:=======·===11==== 
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BANCO NACIONAL DE FIDEICOMISOS DE INVERSION, S.N.C. 
Instituci6n Fiduciaria. 

Balance General Comparativo. 

ACTIVO 1988 1994 2000 2018 

Caja 36,974' 68,,402' 127,228' 432, 575 1 

Dep, Banxico 55,462' 102,605' 190,845' 648' 874' 
Bancos 166,385' 296,165' 1036,578' 
o. Disponib. 18, 302' 34,042' 115, 743' 

92,436' 355,694' 648,280' 2233. 770' 

Val. Gubern. 158,808' 123,870' 117,611' 161, 217' 
Acciones 88,221' 163,220' 303, 589' 1017,024' 
Val. Rta. Fija 105,872' 172,571' 255,405' 661,499' 
!ne. X Rev. Val. 60. 029' 75,048' 389,850' 

352. 907' 519,690' 751, 719' 2229. 590 1 

Est. Bja. Va 1. 
Desctos. 
Qui ro. y Prend. 
Gtia. u s. Ind. 48,819' 90 ,315' 169,792' 568. 803' 
Habil. o Avfo 55,344 1 102,386' 7838, 898' 2931591, 876' 
Refacc. 42,594' 18,244' 140,839' 415,475' 
Gtía. Inmobi 1. 139. 134' 

146,457' 270,945' 8149' 529 '2932715,288' 
Val en Prést. 18,571' 156,356' 367,431' 
Futuros 216,756' 266,610' 259,923' 
Deud. X Repo r. 80,543' 268,476' 
Val. a Rec. 282,601' 449. 345. 867,236' 

577, 934' 952,854' 1763,072' 
Operac. Esp. 249,957' 344. 940. 220 ,486. 

Amort. Créd. V. 5,321' 6,917' 1º·928. 
De ud. Div. 425' 2, 490' 3, 235' 

5, 746' 9,407' 14, 163' 

Va l. Adjudic. 7684. 504 '4396225. 832' 
o. Invers. 39. 702 1 45, 260. 62, 912' 

Mob. y Equipo 27,639' 51, 132' 95, 106. 323,360' 
Acc. Empres. 56,245' 100, 116' 252,293' 
Inm. Ofna. 8 ,431' 15,011' 51, 059' 
Cgos. Difer. 27,639' 115, 814' 210,239' 626,712' 

SUMA ACTIVOS. 885,777' 3937,259' 22400, 286'1345100. 71 o' 
=-=·=·=··= ····=•••i:r••lf 

61JY 
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!WICO llACIONAL VE FIVEICOll!SOS VE INVERSION, S.N.C. 
Instituci6n Fiduciaria. 
BALANCE GENERAL COMPARATIVO. 

PASIVO Y CAPITAL 1988 1994 2000 2018 

Oep. Vista 
Oep. Ahos. 
O. Oblig. Vista 

Bonos Banc. 
Oep. Plazo 
Prést. Part. 
Prést. Of1c. 135,47Z' 250,624' 325,811 1 

O. Oblig. Pzo. m:m: 125,723' 
J'f6,ríf'tT m:m: 

Bcos. Corresp. 
Prést. Bancos 52,936' 68, 817' 99,784' 194. 579 1 

Prést. Bolsa 
Futuros 
Acreedores 35, 291' 52,936' 103,226' 156, 904. 
Val. X Reporto 

o. Espec. 149' 974' 127.-478' 277;452' 

O.Oep. Oblig. 31, 162 f 36, 209' 59,766' 

Reservas 1' 184' 2, 191' 7 ,449' 

Créds. Oifer. 31'291' 28, 162' 42, 243' 

Cap. Social 785, 708' 2169,819' 2180' 968 13223495, 7 83' 
Utld. X Apl. 11,842' 621,099' 19445, 921'4120370,996' 
Suvit. X Reval. 

197' 550' 3333,373' 21626,889'7343866, 719' 
SUMA PASIVO Y CAPITAL 885,777 1 3937,259 1 22400, 286' 7345100,710' 

=========::r .::::;:::1:::::ei;:=== 

--4~ AJ&. ~ 1 ...... 
Hecho por: Rev. Por: Aut. Por: 



PROYECTO BAHIAS DE HUATULCO. 

Análisis Financiero. 
Razón de Liquidez Corriente. 

Fórmula: 
1988: 
1994: 
2000: 

Prom. Act. Circ./Prom. Pasivo Circulante. 
591,800'/88,227' 6.71 

l,156,531'/238,950'= 4.84 
5,913,322'/713,189'= 2,067.89 

168 

La liquidez del Fideicomiso es buena, puesto que con 
sus activos, se puede cubrir satisfactoriamente el importe de 
su pasivo. 

Razón de Liquidez Inmediata. 

Fórmula: (Prom. Act. Circ.-Invent.) /Prom. Pasivo Circ. 
1988: (591,800'-27,639') / 88,227' 6.39 
1994: (1,156,531'-51,130') / 238,950' 4.63 
2000: (5,913,322'-95,102') / 484,516' 12.01 

Al principio del ejercicio, la Liquidez Inmediata del 
Complejo Turfstico, es muy baja, puesto que necesita de una 
gran introducción de capitales, por lo tanto, sus resultados 
mejorarán a mediano plazo. 

Razón de Endeudamiento. 

Fórmula: 
1988: 
1994: 
2000: 

Prom. Pasivo Total / Prom. Capital Contable. 
88,226' / 785,707' 0.11 

2,411,518' / 2,065,461' 
13,168,772' / 12,480,131 1 

1.17 
1.06 

En las operaciones financieras con dinero ajeno, es i]!! 
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prescindible tomar en cuenta los Indices inflacionarios re~i 

les, para ésto, incluyo una tabla de progresi6n del costo -Pº!.
centual promedio y de las tasas de interés bancario para de~.§. 

sito de dinero. (Ver anexos IV-3 y IV-4). 

Raz6n de Rotaci6n de Cuentas por Cobrar. 

F6rmula: Ventas Netas / Prom. de Cuentas por Cobrar. 

1988: 257,724' 146,456' l. 75 

1994: 570,676' 622,646' 0.92 

2000: 15,562,088' / 5,273,079' 2.95 

Las ventas son altas porque los activos en venta están 

disponibles en un 100%, siendo asi recomendable la elabora

ci6n de un plan de ventas que se coordine con la cobranza P.2. 

ra poder asi, disponer de inmediato del circulante, y asimi,i 

mo, estar en la posibilidad de invertir en el mejoramiento de 

los servicios. 

Raz6n de Rotaci6n de Activos Fijos. 

Fórmula: Ventas Netas / Prom. de Activos Fijos. 

1988: 257,724' / 27,638' 9. 32 

1994: 570,676' / 91,577' 6.23 

2000: 15,562,088' / 4,047 ,759' 3.84 

Aparentemente, la rotaci6n de los activos fijos es muy 

acelerada, este resultado, se debe por una parte, a que los 

activos fijos están a punto de depreciarse totalmente, y por 

otra, a que normalmente cuando se inicia un proyecto que ti~ 

ne mucha difusi6n, las ventas correspondientes a bienes o me!!!. 

bresfas, son muy fuertes, y como resultado de ello, dichos ªf 
tivos se realizan rápidamente. 



Raz6n de Rotaci6n de Activo Total. 

F6rmula: Ventas 
1988: 257,724' 
1994: 570,676' 
2000:15,262,088' 

Netas Prom. de 
/ 885,776' 
/ 2,411,518' 
/13,168,772' 

Activo Total. 
0.29 
0.28 
1.18 
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Debido a las depreciaciones y amortizaciones de acti
vos y a la emisi6n de instrumentos de inversi6n por parte del 
Fideicomiso se favorece a los movimientos para que se tengan 
en mayor proporci6n en la rotaci6n de los activos. 

Raz6n de Rantabilidad. 

Fórmula: Utilidad Neta / Ventas Netas. 
1988: 11,842' / 257,724' 4.59 
1994: 621,099' / 570,676' l. 09 
2000: 19,445,921'/15,562,088' l. 25 

Según estas cifras, la rentabilidad es muy interesante, 
dado que FONATUR garantiza la pronta recuperacion de las in
versiones. 

Raz6n de Rentabilidad de Activo Fijo Total. 

F6rmul a:. Utilidad Neta / Prom. Activo Fijo Total. 
1988: 11,842' ./ 885,776' 1.33 

1994: 621,09g• 91,577' 6. 78 
2000: 19 ,445 ,921' 4 ,047 ,759' 4.80 

Es recomendable que en lugar de suscribir acciones o 
valores de alto riesgo en alguna sociedad de inversi6n, se 
haga en el Complejo de Bahfas de Huatulco, ya que representa 
una gran oportunidad de realizaci6n a corto plazo. 



Razón de Rentabilidad por Capital Contable. 

F6rmula: 
1988: 

1994: 

2000: 

Prom. Capital Contable. 
785,707' 1.50 

Utilidad Neta 
11 ,842' 

621,099' 2,065,461' 

/12,480,131' 19,445,921' 

0.30 

!. 56 . 
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Todas estas cifras, podr~n servir de referencia para la 
conservación de saldos en las cuentas citadas, sin embargo, 
no representan un modelo exclusivo para el control de las op~ 
raciones de este fideicomiso, dado que la época que nos ha t~ 

cado vivir nos propone una adaptaci6n a cada variante en nue~ 

tra situaci6n polftica y económica, esto quiere decir, que 
nos debemos ajustar por imposición a todos los cambios que se 
susciten en nuestro medio. 



.PROYECTO BAHIAS DE HUATULCO. 
INDICES FINANCIEROS. 
Balance al 31 de Diciembre de: 

CONCEPTO INDICE 

Caja 75% 
Cuentas X Cobr. 16% 
Inventarios Mi 

Activo CirculantE: 100% 

Terrenos y Edifs. 91% 

Equipo de Operac. 09% 
Otros Activos 

Activo Total: 100% 

1988 1994 

la. ETAPA. INDICE 2a. ETAPA. 

445,343' 50% 875,384' 

95, 327' 44% 753,777' 
r;¡ nn• "'° ot '""' 

591,800' 100% 1724. 263' 

266. 338' 81 % 1801,711' 

27,639 02% 51, 132. 

17!! .,. "'" 
196,977' 100% 2212, 996' 

.... ==" ======~~JU.~,, ~============,}:JJZ.=2.í:l~=· 

COMENTARIOS: 

2000 

INDICE 3a.ETAPJ 

13% 1399. 999. 

83% 8719,036' 
04l 323 341' 

100% 10502,382' 

30% 3603. 554. 

01 95, 106. 

'º '"" ""' 
100 11891,905' 

e=== a ce c JJjae!..2¡;¡sg: 

Conforme pasa el tiempo, se observa un decremento en el porcentaje de C! 
ja, respecto del Activo Circulante, ~sto se debe principalmente, al aumento de las 
Cuentas por Cobrar. 

Es necesario tener mucho cuidado al respecto, puesto que de lo contrario .... ..., 
N 



la Tesorerfa de la Entidad se verfa afectada por la falta 
de solvencia económica inmediata. 

También puede ser causa de ello, la falta de un 
buen Plan de Cobranzas, o en su defecto, el mal manejo de 
la Cartera de Clientes. 

En cuanto a inventarios, también se ve afectado 
por el exceso de cuentas por cobrar. 

17 3 

Respecto de lor Terrenos y Edificios, considero el 
importe de los Cargos Diferidos, puesto que, a futuro pasan 
a ser propiedad de terceras personas. 



PROYECTO BAH!AS DE HUATULCO. 
INDICES FINANCIEROS 
Balance al 31 de Diciembre de: 

CONCEPTO INDICE la.ETAPA. 

Doctos X Pag. 60% 52,936' 

Cuentas X Pag. 40% 35, 291' 

Gastos Acumul. 
Pas.Cto. Pzo.: 100% 88' 227' 

Hipotecas 
Cap. Social 99% 785,108' 

Utl ds. Acumul. 
Ut i1 d. Ejercicio Olt 11, 842' 

Totl.Pas.y Cap: 885, 177' 

INDICE 2a.ETAPA INDICE Ja. ETAPA. 

29~ 336,739' 62% 416, 131' 

05% 52,936' 13% 103,226' 

66% 756,666' 25% 194,040' 

100% 1146 ,341' 100% 773,397' 

78% 2168,819' 10% 2180,968' 

01% 11, 842 1 03% 609, 257' 

21 % 609,251' 81% 18936,664' 

3937,259' 22400,286' 
======= ===========-========-================================== 

COMENTARIOS: 

A pesar de que cada vez, el importe del Capital Social es mayor, represen
ta un porcentaje menor, en cuanto al Capital Contable, puesto que las utilidades 
son cada vez mayores. 

Se recomienda que se aproveche al máximo el saldo de las utilidades, ya 
sea en inversiones o en la compra de inventarios o activos fijos. 
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Para el pago de los dividendos, se recomienda que 

se realice en el momento que haya suficiente efectivo dis

ponible, de tal manera que no afecte la solvencia de la e!!l_ 

presa y al capital social. la covertura de los acreedores 

y los medios de acci6n del propio negocio. 

EUzondo t6pez, AILtWlo. "La. P1r.06u1ó11 Con.ta.ble (Setl!l!c.i.611 y Vua.Jr.MUoJ ". 
Ed. ECASA. Mtx.lco. 1983. 

G6mez Ceja., Gu.lleeJuno. "P.ta.neac.i.6n y Ollf)a.11,iza.c.i.611 de Emp!r.e.IM (Gu.ia. Técn.i. 
c.a.J". Ed. EVICOL. Mtx.lco. 1973. -

Ho!U<l'.1.th, Elu1e..1t B. "Co1itablUda.d HoteleJr.a.". Ed. V.i.ana.. Mtx.lco. 1984. 

I 114.tltu,to Mex.ica.110 de Conta.do1r.u Pl1bUco6, A.C. "PILUtc.i.p,;.06 de Conta.b.lU
da.d Genella.lmente Acepta.do6 11

• Ed. V~ecc.i.611 Genvuú'. de PttbUca.Uonu de .ta. 
UNAM. Mtx.lco. 1984. 

Pe1r.ea, FJUUtc.i.6co. "ln60Jr.ma.c1ón F~c.i.e1r.a.11 • Ed. ECASA. Mtx..<co. 1984. 



PROYECTO BAHUAS DE HUATULCO. 

INDICES FINANCIEROS 

Estado de Resultados a: 

CONCEPTO INDICE 

Ventas Netas 100% 

Costo de Vtas. 57% 

Utld. Bruta. 43% 

Gastos Gral es. 07% 

Deprec i ac i 6n 19% 

Otros 
Utld. antes Im: 18% 

Impuestos y PTU 10% 

Utld. Neta: 08% 
= ====== 

COMENTARIOS: 

la. ETAPA 

146 ,456' 
82,973' 

63 ,483' 

9. 528' 

27,638' 

26. 315' 

14 ,472' 

11. 842' 

============= 

INDICE 2a. ETAPA IND (CE 3a. ETAPA 

100% 2. 559. g5g 1 100% 66,039,117' 
21% 530 1 57' 23% 15 269 400' 

79% 2,029,701' 77% 50,769,713' 

12% 313,405' 03% 2,015, 794' 

07% 170,808 1 02% 1. 071 ,091' 

06% 165 264' 07% 4 469 666 1 

25% 649,477' 11% 7,556,551' 

30% 759, 121 1 36% 23, 767,235' 

24% 621,099' 29% 19,445,921' 

=====1:== ==================== =====:.:===== 

El volumen de ventas (Servicios y Bienes), ha aumentado en su totalidad, con
forme al transcurso de los ejercicios sociales. De manera estadfstica, representan 

htas, un aumento considerable, pero tal, puede NO ser real, puesto que para esas 
fechas, se considera un aumento en la inflaci6n del 85% púa el año 1994, para el 

2000, un aumento adicional del 86% y para el año 2108, de hasta un 240% adicional 
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a los ejercicios anteriores, considerando la existenda de 

una figura solidaria para detener la lnflaci6n en ~sas fe
chas. 

Por Oltimo puedo mencionar, que las presentes pro
yecciones, ·podrfan NO realizarse, puesto que el Complejo T~ 
rfstico de.Bahiás de Huatulco ha sido creado por iniciativa 
del Gobierno Federal bajo el cargo del C. Lic. Miguel de la 
Madris Hurtado y en los sexenios consecuentes, nuestro pais 
podrfa cambiar su corriente polftica, dando as1 como resul
tado, la creaci6n de nuevos planes de organizacl6n para la 
economfa de nuestro pais. 

SI no sucede ningún cambio en nuestro sistema de 
Gobierno, el Proyecto seguirá su curso normal sin ninguna 
alteracl6n, a menos que se respeten los preceptos legales 
y las espectativas de quienes lo manejan. 

Sin embargo, aún cuando hubiera algún cambio en el 
sistema económico de nuestro pais, tenemos la capacidad pa-

. ra absorberlos, ya que a pesar de todos los sucesos econ6mi
cos que se han dado desde el año de 1976, siempre hemos en
contrado la forma de que las consecuencias sean aún favora
bles. 

Este trabajo no trata de estudiar los cambios polf
tlcos a los que estamos sujetos todos los mexicanos, podemos 
decir que casi todos conocemos las estrategias que utiliza 
el estado para manejar las operaciones afines; por el contr.!!, 
.ria las mismas leyes emitidas por éste, nos permiten a pesar 
de todo, obtener beneficios. P.ero no se trata de solamente 
evadir las disposiciones legales o de utilizarlas en su con
tra, sino de la necesidad de la 1mplantac16n de un buen sis
tema que permita controlar nuestra economfa sin entrar en 
juegos de destreza. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES 



V. CONCLUSIONES. 

En el desarrollo del pr~sente tr~.Íi~j~ se pue'de observar 
lo siguiente: 

Existe una gran variedad de Fideicomisos que se ~esti
nan para cada necesidad. 

Puedo decir que los vigentes a la fecha, han dejado a~ 
tecedentes muy claros y definidos, tanto dentro de nuestra 
legislaci6n como de nuestras finanzas. 

El Fideicomiso de Inversi6n es el que m&s difusi6n ha 
tenido en nuestro pais, ya que presenta mayores caracteristi 
cas de operaci6n dentro del &mbito bancario. 

La utilizaci6n de los Fideicomisos en México, ha sido 
un tanto exagerada, ya que por ejemplo, se han hecho intentos 
de crear Fideicomisos de Pensiones, utilizando recursos de 
particulares sin existir la voluntad por parte de éstos de di 
cha creaci6n y por tratarse de un beneficio para personas aj~ 
nas a las aportaciones. 

De este modo, ocurre en la creaci6n de otros Fideicomi
sos, de los cuales, considero necesaria una vigilancia m&s e~ 

trecha, ya que con seguridad, se controlarfan todos los movi
mientos y antes que ésto, se decidirfa si es o no necesaria 
dicha creaci6n, ya que representa un desprendimiento obligado 
de bienes que conformen probablemente un patrimonio familiar. 

El complejo turfstico de Bahfas de Huatulco, asi como 
otros, representan una fuente constante de generaci6n de re
cursos y empleos, y por ende, un instrumento para el desarro
llo de nuestro pais. 



17g 

Las espectativas que se tienen de lograr que dicho com
plejo turístico satisfaga las necesidades recreativas de los 
diferentes niveles socio-econ6micos, resulta una meta inalca~ 

zable para muchos de nosotros, puesto que, simplemente, pres~ 

puestando el costo por dia en un Hotel de nivel medio, es ne
casario destinar el sueldo de una quincena y para cubrir el 
resto de los gastos, se deberán destinar varias de estas por
ciones de dinero 

Sin embargo, desde otro punto de vista, este Complejo 
Turístico, brinda una excelente oportunidad a los que hemos 
concluido una carrera profesional o de nivel técnico, para i
niciar nuestra práctica y desarrollo profesional, a través de 
la aplicaci6n de los conocimientos adquiridos durante nues
tros estudios, ya sea empleándonos en algunos de los estable
cimientos que surjan de éste o directamente en el Fondo NaciQ 
nal que maneja el Proyecto Bahías de Huatulco. 

En cuanto se refiere a los resultados del Proyecto Ba
hías de Huatulco en particular, he llegado a la conclusi6n de 
que los objetivos que se han planeado por cada una de las par 
tes que forman tal complejo, se han desarrollado satisfacto
riamente, gracias a la aplicaci6n de los elementos del Proce
so Administrativo y de la Planeaci6n Financiera, cuyos proce
dimientos son aplicables no s6lo a este proyecto, sino a cual 
quier entidad económica y durante todos sus ejercicios socia
l es. 

Por último, puedo mencionar que este tema representa un 
gran logro por todas las situaciones adversas que tuve que e! 
perimentar, sin embargo me llena de grandes satisfacciones y 
me estimula para seguirme preparando. 
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